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De lO's señO'res VirgiliO' MO'rales y Lya 

Laffaye, a S. E. el Presidente de la Repú­

blica, para que, si lO' tiene a bien, incluya 

en la cO'nvO'catO'ria a sesiO'nes extraO'rdi­

narias el prO'yectO' que declara puertO' libre 

a Punta Arenas. 

Del señO'r OsO'riO', al señO'r MinistrO' de 

Justicia, sO'licitándO'le dispO'nga el en­

víO' de una cO'mlSlOn identificadO'ra a 

las lO'calidades de Talamí y El AsientO', 

para sO'lución al prO'blema que expO'ne: 

"Eh las lO'calidades de "El AsientO''' y 

"Talamí" de la cO'muna de Alhué, nume­

rO'sas persO'nas nO' cuentan cO'n cédulas de 

identidad, debidO' a que la O'ficina más 

próxima del Gabinete respectivO' se en­

cuentra en Melipilla, lugar cO'nsiderable­

mente alejadO' de las citadas lO'calidades. 

PO'r las dificultades que cO'nstantemente 

les acarrea carecer de sus dO'cumentO's de 

identificación a numerO'sas persO'nas en lO's 

lugares citadO's, !p.e permitO' sO'licitar al se­

ñO'r MinistrO' de Justicia, que dispO'nga el 

envíO' de una cO'misión identificadO'ra a 

las lO'calidades señaladas. 
Del señO'r SO'tO', al señO'r MinistrO' de 

Obras Públicas, a fin de que se sirva reca­

bar de la CO'rpO'ración de la Vivienda que 

se activen las tramitaciO'nes para extender 

lO's títulO's a IO's sO'ciO's de la CO'rpO'ración de 

HuertO's "JO'sé Maza" que cumplan cO'n lO's 

requisitO's exigidO's pO'r la ley. 
Del señO'r Oyarzún, al señor MinistrO' de 

EcO'nO'mía, a fin de que se sirva tener a 

bien recabar de la Dirección General de 

lO's FerrO'carriles del EstadO', se envíe a 

esta CO'rpO'ración un estadO' detalladO' del 

equipO' de IO'cO'mO'tO'ras, cO'ches y carrO's ad­

quiridO's pO'r la Empresa desde el añO' 1940 

hasta la fecha, cO'n clasificación de tO'ne­

laje de lO's carrO's y categO'ría de cO'ches de 

pasajerO's, incluyendO' también el equipO' de 

trO'cha angO'sta. , 

Del mismO' señO'r DiputadO', al señO'r Mi­

nistrO' de Hacienda, sO'licitándO'le cO'nside­

rar en el PresupuestO'-del próximO' añO', una 

suvención extraO'rdinaria para la Tercera 

CO'mpañía de BO'mberO's de QuillO'ta, de 

$ 3.000.000 para que puedan iniciar la 

cO'nstrucción de su cuartel y O'ficinas en 

terrenO's prO'piO's que pO'seen en la menciO'­

nada ciudad.-
El antiguO' edificiO' de la Tercera 'CO'm­

pañía de BO'mberO's se derrumbó el añO' pa­

sadO', debidO' a su estadO' ruinO'sO' que nO" 

admitía ninguna clase de reparaciO'nes. 

PO'r O'tra parte, esta Institución nO' tiene 

ninguna clase de entradas para hacer 

frente a la cO'nstrucción de un mO'dernO' 

cuartel de bO'mbas; tO'dO' lO' que justifica la 

subvención sO'licitada. 
Del mismO' señO'r DiputadO', al señO'r 

MinistrO' de Hacienda, para que este Se­

cretariO' de EstadO' O'btenga de la Dirección 

General del PresupuestO', la inclusión en 

el presupuestO' del añO' 1956, de una sub­

verición para la AsO'ciación de FútbO'l de 

ValparaísO', ascendente a un millón de pe­

SO'S, destinada a la adquisición de un bien 

raíz, y a la éj.tención de sus clubes afilia­

dos. 
AsimismO', sO'licita que se incluya una 

subvención de $ 100.000 para el Club de 

DepO'rtes de EstibadO'res de Val paraísO', 

para atender a lO's gastO's de �s�e�c�r�e�t�~�r�í�a�,� 

habilitación del lO'cal sO'cial y renO'vación 

de equipO' para lO's diferentes cuadrO's de 

jugadO'res que mantiene. 
Además, que se cO'nsulte la suma de 

$ 300.000 para la SO'ciedad de SO'cO'rrO's 

MutuO's "Manuel BlancO' Encalada" de 

ValparaísO', para atención de secretaría, 

departamentO' de sanidad y ampliación de 

la sede sO'cial prO'pia, que mantiene desde 

hace años. 
PO'r últimO', se cO'nsidere una subvención 

de $ 200.000 pO'r una sO'la vez, para la SO'­

ciedad Unión del PersO'nal de RemO'lcadO'­

res y DO'nkerO's y EmpleadO's de la Bahía 

de Val paraísO', la que se destinará a am­

pliar su lO'cal sO'cial y a mantener la Es­

Cuela de TejidO's y BO'rdadO's que funciO'­

na en su sede sO'cial desde hace muchO's 
añO's. 

v. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
ininutos. 
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El señor CASTRO (Presidente) .­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 841¡l y 85<1, han 
sido aprobadas, por no haber merecido 
observaciones. 

Las Actas de las sesiones 86l¡l, 87lil , 88lil Y 
89lil , quedan a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sefí,o¡' Secretario da cuenta df3 los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente):­

Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).­
Su Excelencia el Pl"esidente de la Repúbli­
ca ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que complementa la glosa del ítem 
12 04 04-a) "Personal a Contrata", del 
Presupuesto para 1955, del Ministerio de 
Obras Públicas; 

El que fija el salario vital para los 
obreros; y 

El que declara feriado los .-días 6 y 7 de 
junio prOXImo, en el departamento de 
Arica, de la provincia de Tarapacá. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he-
chas presentes. -

Acordado. 

2.-DEVOLUCION AL EJECUTIVO DE UN PRO­

YECTO DE LEY DE INTERES PARTICULAR 

El señor CASTRO (Presidente) ._ 
El Senado ha accedido a la petición de Su 
Excelencia el Presidente, de la República. 
en el sentido de que le sea devuelto el pro­
yecto de ley, en segundo trámite constitu­
cional, que beneficia a don Héctor Gus­
tavo Molina Flores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará también a lo solicitado por el 
Ejecutivo. 

Acordado. 

3.-CREACION DE DOS JUZGADOS DE LE­

TRAS EN LA COMUNA DE SAN MIGUEL, PRO­

VINCIA DE SANTIAGO.- TRAMITACION DEL 

PROYECTO RESPECTIVO 

. \ ' 

El señor CASTRO (PresIdente).-
En la Cuenta de la presente sesión, figu­
ra un informe de la Comisión de Cemstitu­
ción, Legislación y Justicia, recaído en el 
Mensaje que crea dos Juzgados de Letras 
en la comuna de San Miguel, que fue tra­
mitado, además, primitivamente, a la Co­
misión de Hacienda. Del informe de la 
Comisión técnica se concluye que la tra­
mitación de dicho proyecto a la Comisión 
de Hacienda se ha hecho innecesaria. En 
consecuencia, solicit\ el asentimiento de la 
Sala para omitir dicho trámite. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

'Rl.O BUENO, PROVINCIA DE VALDIVIA, PARA 

TRANSFERIR GRATUITAMENTE AL FISCO 

PARTE DE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entrando en la Tabla de Fácil Despacho, 
corresponde ocuparse del Mensaje que au-

. toriza a la Municipalidad de Río Bueno 
para transferir gratuítamente al Fisco 
parte de un terreno de su propiedad, con 
el objeto de construir un edificio destinado 
él la Cárcel Pública y al Juzgado de Le­
tras de esa ciuda'd. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Puentes GÓmez. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
BoletínN9 8.016. 

El señor PUENTES (don Adán) . -Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, en sesión de fecha 20 del 
mes pasado, la Comisión de Gobierno In­
terior se abocó al estudio del proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje del Ejecuti­
vo, por el cual se autoriza a la Municipali- . 
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dad de Río Bueno, para transferir gratui­
tamente al Fisco, parte de un terreno de 
su propiedad, con el objeto de construir dos 
edificios de utilidad pública. 

Después de un breve análisis del alcan­
ce del proyecto de ley, la Comisión lo apro­
bó y elevó a conocimiento de la Honora­
ble Cámara el informe que conoce en es­
tos momentos y que aparece en el Bole­
tín NQ 8.016. 

Es fácil comprender que se trata de un 
proyecto sumamente sencillo, que no tiene 
otro objetivo que autorizar a la Munici­
palidad de Río Bueno para transferir al 
Fisco parte del terreno que fue adquiri­
do para cumplir, precisamente, con el ob­
jeto de construir el Juzgado de Letras y la 
Cárcel Pública de aquella localidad. Por lo 
demás, es muy alentador observar, en el 
Mensaje, que se dispone, a través del Mi­
nisterio de Obras Públicas, de los recur­
sos necesarios para iniciar y poder reali­
zar las obras a las cuales me he referido. 
, Por las consideraciones que he expuesto, 
como Diputado informante, solicito de la 
Honorable Cámara que, se sirva darle su 
.aprobación. 

Nada más, señor Pr¡:sidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODIFICACION DEL DECRETO CON FUER. 

ZA DE LEY N\' 336, SOBRE ARRENDAMIENTO 

DE BIENES RAICES DE LA AVENIDA BULNES 

DE SANTIAGO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
A conti,nuación, corresponde ocuparse del 
,Mensaje qqe modifica el Decreto con Fuer-

za de Ley NI) 336, sobre arrendamiento 
de bienes raíces fiscales, en lo que se re­
fiere a las condiciones en que deberán en­
tregarse en arriendo los inmuebles fisca­
les expropiados en conformidad con la ley 
NI) 8.412, en la Avenida Bulnes de esta 
ciudad. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Weber. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 7.935. 

El señor 130LADOS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presiden­
te, aunque en realiclad no soy Diputado in­
formante de este proyecto, ni miembro de 
la Comisión que lo informó, he estado es­
tudiando esta iniciativa legal y no me pa­
rece que sea procedente. 

En realidad, lo que aquí se solicita es la 
modificación del Decreto' con Fuerza de 
Ley NQ 336, en virtud del cual, la renta' 
mínima de arrendamiento que 'se debe co­
brar por los bienes raíces que pertenecen 
al Fisco es del ocho por ciento del valor de 
la tasación fij ada para la contribución te­
rritorial. 
Co~o dice la exposición de motivos, es­

te proyecto tiende, principalmente, a ob­
tener una solución legal para el problema 
del arrendamiento de los terrenos fiscales 
que por ley N9 8.412, se acordó expropiar, 
con el fin de regularizar y urbanizar los 
sectores adyacentes a la A venida Bulnes, 
en especial, entre la calle Gálvez y el nue­
vo proyecto del Parque Almagro. 

Considero improcedente esta iniciativa 
por cuanto el Fisco no ha dado cumpli­
miento, hasta este momento, a la ley N9 
8.412. Decretó las expropiaciones, pero no 
las ha cancelado. Así, por ejemplo, el Ser­
vicio de, Seguro Social, adquirió el terreno 
correspondiente a los roles 13 y 14 del 
Plano de Reloteo de ese sector, y dio un 
pie, con el objeto de que se pagara la ex­
propiación. En este momento, se ha dado 
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un nuevo anticipo, con el fin de tener el 
terreno donde se levantará el edificio prin­
cipal del Servicio de Seguro Social, porque 
el que actualmente ocupa no es de su pro­
piedad. 

Si se están haciendo los trámites nece­
sarios para cancelar la expropiación de 
estos inmuebles, creo que el Departamen­
to de Bienes Nacionales no debe arrendar­
los hasta que no se dé cumplimiento a la 
ley N9 8.412, 'con el objeto de terminar la 
urbanización cíe todo ese sector, llamado 
Bulnes, hasta el Parque Almagro. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, y ya que ni siquiera tenemos los an­
tecedentes que podría proporcionarnos el 
señor Diputado Informante, ni los de nin­
gún otro miembro de la Comisión, voy a 
votar en contra de este proyecto. A mi 
juicio, se ocasionaría un daño al propio 
Fisco al arrendar estos terrenos sin que 
estén totalmente cancelados. Por este mo­
tivo, nle parece que sería más convenien­
te que se dé previamente cumplimiento a 
la ley N9 8.412, sobre urbanización de este 
sector. 

El señor PALMA (don Ignacio) . - Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) . -Se­
ñor Presidente, aunque no soy Diputado 
informante de este' proyecto, puedo dar 
sobre él algunos antecedentes a Il).i Hono­
rable colega señor Bolados, que, segura­
mente, Su Señoría no ha tenido presente: 

Este proyecto de ley tiene por objeto 
dar carácter legal a una situación de he­
cho. 

Lo que ocurre es que los terrenos adya­
centes a la Avenida Bulnes, en los que se 
construirá un barrio moderno, hay una 
cantidad enorme de edificios en estado 
ruinoso. Dado el problema de escasez de 
habitaciones que existe en el país, espe­
cialmente en Santiago, esas propiedades 
se encuentran arrendadas a diferentes per­
sonas. Hace algún tiempo se quiso intro­
ducir algunas mejoras en las construccio-

'nes, pero ello no fue posible, porque las 
casas son más o menos trescientas y es­
tán habitadas por alrededor de seis mil 
personas. El Gobiernp, que es el propieta­
rio, las ha arrendado; pero, como están en 
condiciones ruinosas, las ha entregado a 
gente modesta que, naturalmente, paga 
rentas extraordinariamente bajas. De 
acuerdo con la ley, el Fisco no debe arren­
Gar sus bienes, sino en el ocho por ciento 
de su avalúo; pero, como el ocho por cien­
to del avalúo de estos terrenos es superior 
en mucho a las posoibilidades de pago que 
estos arrendatarios tienen, en el hecho se 
ha estado violando la ley. 

Con este proyecto de ley no se preten­
de, en manera alguna, asegurar la radi­
cación de los arrendatarios, sino que, sim­
plemente, se trata de solucionar un pro­
blema de orden jurídico que en el hecho 
se ha estado presentando al Ministerio de 
Tierras y Colonización. 

Esta iniciativa legal tiende, precisamen­
te a autorizar al Departamento de Bienes 
Nacionales para fijar las rentas de arren­
damiento de estos inmuebles con cierta li­
bertad, es decir, para no cobrar el ocho por 
ciento sobre su avalúo, que daría una ren­
ta demasiado elevada. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿Este 
proyecto tiende a que se pueda cobr.ar 
más? 

El señor P ALiVIA (don Ignacio). - A 
que se pueda cobrar menos .. El ocho por 
ciento del valor de estos inmuebles repre­
senta una renta de arrendamiento muy al­
ta, porque los terrenos que quedan detrás 
de la A venida Bulnes, son muy valiosos. 

Un señor DIPUTADO.- Sería vergon­
zozo arrendados por una renta mayor. 

El señor PALMA (don Ignacio) . - En 
este caso, no se presentan los problemas 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Bolados. En cambio, desde otro pun­
to de vista se hace necesario que exista li­
bertad para radicar en otro lugar a los ac­
tuales arrendatarios, a fin de que los ins­
tituciones que son dueñas de los terrenos 
puedan construirlos. En todo caso, estas 

! 
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son medidas que deben tener otro ,origen y 

que en ningún caso se relacionan con es­

te proyecto de ley. 
El señor ·ROSENDE.- De aceptarse la 

idea contenida en el proyecto de ley que es­

tarnos debatiendo, creo que sería necesa­

rio establecer que los contratos de arren­

damiento de estos inmuebles deben cele­

brarsemes a mes y no por plazos determi­

nados, porque con ellos se podría impedir 

u obstaculizar la realización de las obras 

que están proyectadas. 
El señor PALMA (don Ignacio) . - Su 

'Señoría tiene toda la razón y en l~ prácti­

ca 'el Ministerio de Tierras y Coloniza­

,ción los arrienda así. 

El señor BOLADOS.- ¿ y no interven­

drá el Comisariato en estos contratos ce­

lebrados mes a mes? 

El señor CASTRO (Presidente).­

Honorable Diputado, ruego a Sus Señorías 

se sirvan evitar los diálogos. 

El señor PALMA (don Ignacio) . - Se­

ñor Presidente, termino diciendo que es­

te proyecto de ley no hace sino legalizar 

una situación de hecho, para que en el 

futuro los funcionarios del Departamen­

to de Bienes Nacionales del Ministerio de 

Tierras y Colonización no se encuentren 

en situaciones eventualmente inconforta-
A bles . 

El señor CORREA LETELIER.- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Pre~idente).­

Tiene la Palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- En 

mi concepto, señor Presidente, la autori­

zación que por este proyecto de lev se con­

cede, debe ser conferida al Presidente de 

la RepúblicC\, que es el administrador del 

Estado y de los bienes nacionales. N o creo 

que pueda otorgarse al Jefe del Departa­

mento de Bienes Nacionales, quien será el 

funcionario a quien, evidentemente, co­

rresponderá tramitar y obedecer las ór­

denes del P~'esidente de la República. Es­

ta autorización debe concederse al Jefe del 

Estado para los efectos de su responsabili­

dad constitucional. En seguida, y tal como 

lo ha expresado el Honorable colega se­

ñor Rosende, tengo redactada una indica­

ción para reemplazar el artículo transi­

torio del proyecto por el siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­

blica para que en la administración de 

los bienes raíces expropiados en virtud de 

la 'ley N9 8.412, de 9 de febrero de 1946, 

modificada por la ley N9 9.895, de 23 de 

febrero de 1951, y mientras se ejecuten 

las obl'as para que están destinados, cele­

lJre contratos de arrendamiento por la 

renta mensual que estime conveniente y 

sin que en esos contratos pueda estipu­

larse plazo superior a un mes"; por­

que éste es el fundamento del proyec­

to: disminuir el mínimo legal de las ren­

tas de arrendamiento de estos inmuebles 

sin que en esos contratos pueda estipu­

larse plazo superior a un mes. 

En esta forma, señor Presidente, se 

evitará la celebración de contratos de 

arrendamiento a largo plazo que puedan 

embarazar la construcción de las obras de 

la Avenida Bulnes. 
Envío, pues, mi indicación a la Mesa. 

El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Pal­

ma. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Se­

ñor Presidente, estoy de acuerdo en que se 

modifiqúe el artículo transitorio del pro­

~'ecto de ley en la forma que propone el 

Honorable señor Correa Letelier, porque 

así se solucionarán todas las dificultades 

de orden jurídico que se puedan presentar; 

El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable seDor Bo­

lados ~ 

El señor BOLADOS.- Señor' ,Pre8i­

dente, antes de conocer la indicación de 

mi Honorable colega' señor Correa Lete­

lier, yo había enviado a la Mesa otra, en 

el sentido de que aquellos terrenos sobre 

los cuales haya ya compromisos de venta 

-como en el caso del que pretende ad­

quirir el Servicio de Seguro Social, y por 

el que ya ha pagado el 80 por ciento de 

su precio de compra- no puedan darse 
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en arriendo, para evitar cualquiera difi­
cultad que se pueda presentar en adelante. 

En el sector a <,!ue se refiere el proyecto, 
hay dos clases de terrenos: unos, cuyos 
edificios están en estado ruinoso y sobre 
los cuales no hay ningún compromiso de 
venta, que bien pueden ser dados en 
arriendo, tanto para que el Fisco obtenga 
algunas entradas, como para que se favo­
rezca con su arriendo a personas modes­
tas; y otros, en cambio, sobre los cuales 
hay, incluso, escri~ura pública de prome­
sa de venta, que no deben arrendarse, por­
que virtualmente ya no pertenecen al 
Fisco. 

N ada más, señor Presidente. 
'. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del señor Correa Letelier, pa­
ra reemplazar el artículo transitorio del 
proyecto por el siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para que en la administración de los 
bienes raíces expropiados en virtud de la 
Ley NQ 8.412, de 9 de febrero de 1946, mo­
dificada por la ley NQ 9.895, de 23 de fe­
brero de 1951, y mientras se ejecuten las 
obras para que están destinados, celebre 
contratos de arrendamiento por la renta 
mensual que estime conveniente y sin que 
en esos contratos pueda estipularse plazo 
superior a un mes". 

Indicación del señor Bolados para agre­
ga.r al artículo único un inciso nuevo que 
diga: 

"El Departamento de Bienes Naciona­
les no podrá arrendar los lotes de terre­
nos que tienen compromiso de venta". 

El señor CASTRO (Presidente).­
En votación general el proyecto. 

El señor BOLAD0S.- No se compren­
de cómo va a quedar el artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).-

Se va a leer de nuevo la indicación del Ho­
nurable señor Bolados. 

El señor Go.YCOOLEA (Secretario) .­
La indicación del Honorable señor Bolados . 
es para que se diga que "el Departamento 
de Bienes Nacionales no podrá arrendar 
lotes de terrenos que tienen compromiso 
de venta". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Habrá que agregar este precepto como in­
ciso nue\;"o al artículo transitorio. 

El señor BOLADOS.- Así lo propon­
go en la indicación. 

El señor LIRA.-:- ¿ Qué objeto tiene el 
proyecto? 

-Habl.an 1Jar'Íos señores Dip1dados «­
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el aseñtimiento de la Sala para 
reabrir el debate y conceder la palabra al 
HonoTable señor Bolados. 

Acordado 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BOLADOS. -Señor Presiden­

te, la mayor parte de los terrenos, locales o 
edificios ruinosos a que se refiere el pro­
yecto han sido arrendados por el Departa­
mento de Bienes Nacionales, porque no es­
tán vendidos; pero hay algunos lotes, como 
los signados con los números 13 y 14, que 
se han enajenado al Servicio de Seguro 
Social; incluso se han mandado exten­
der las escrituras correspondientes y se 
ha entregado el 80 por ciento de su valor. 

Ahora bien, la indicación tiende a impe­
dir que lós terrenos que se encuentren en 
esta última situación puedan ser arrenda­
dos, para evitarle dificultades al compra­
dor, como ocurriría si el Fisco los arren­
dase. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente)._ 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. ' 
Reglamentariamente queda aprobado el 
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artículo único, por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

En votación el artículo transitorio con 
la indicación del Honorable señor Correa 
Letelier. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Bolados. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 'votos; por la negativa, 16. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Ruego a los señores Diputados miembros 
de Comités, se sirvan pasar a la Sala de 
la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

1.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente).­
Continúa la sesión. 

Se va dar lectura a los acuerdos adop­
tados por los Comités Parlamentarios. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha de 
hoy, bajo la Presidencia del señor Castro; y 
con asistencia de los señores Bustamante 
y Weber, por el Comité Agradio Laboris­
ta; Martones, por el' Comité Democrático 
del Pueblo; Carmona y Araneda, por el 
Comité Unido;, Meléndez, por el Comité 
Acción Renovadora de Chile; Valdés La­
rraín, por el Comité Conservador Tradi­
,cionalista; Galleguillos, don Florencio, por 
el Comité Socialista, y Alegre y Aqueve­
que, por el Comité Socialista Popular, por 
unanimidad, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

19- Suspender la sesión que, de 19.45 
a 21 horas, debía celebrar la Corporación 
en el día dé hoy para tratar el proyecto 
que crea el Colegio de Periodistas; 

29.- Celebrar una sesión especial para 
tratar este mismo punto, el miércoles 11 
del presente, de 19.45 a 21.30 horas; 

39.- Conceder diez minutos, al término 
de la presente sesión, a cada uno de los se­
ñores Bolados y J aramillo, para que se 
refieran a problemas relacionado¡:; con el 
Servicio de Seguro Social, y 

49.- Destinar la primera parte de la 
sesión ordinaria de mañana, sin perj uicio 
del tiempo destinado a la Tabla de Fácil 
Despacho, a rendir homenaje al ex Diputa­
do don Fernando Morandé. 

'El señor CASTRO (Presidente) .-' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados los acuerdos de los 
Comités. 

AFlrobados. 

8.- PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 
UN PROYECTO DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente). 
La Mesa debe hacer presente a la Hono­
rable Cámara que el proyecto que figura 
en primer, lugar del Orden del Día, por el 
cual se extienden los beneficios de la ley 
N9 11.529, a los funcionarios de la ex Ca­
ja de la' Habitación, que achialmente se 
encuentran desempeñando funciones a • 
contrata en la Corporación de la Vivien-
da, no ha sido aún informado. 

En consecuencia, solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
prorrogar el plazo para informar dicho 
proyecto, hasta el término del plazo cons­
titucional. 

AcorQudo. 

9.-MODIFICACION DE LA LEY N~ 5.604, ORGA­
NICA DE LA CAJA DE COLONIZACION 

AGRICOLA 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el Orden del Día, corresponde seguir 
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discutiendo el proyecto que modifica la 
ley NQ 5.604, Orgánica de la Caja de Co­
lonización AgrícoÍa. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes números 7.090 y 7.882. 

Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, es el Honora­
ble señor Sepúlveda Rondanelli ; y de la de 
Hacienda, el Honorable señor Palma, don 
Ignacio. 

Está en discusión general el proyecto. 
El señor ARANEDA. - Pido la pala­

bra, señol' Presidente. 
'El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Señor Presiden­

te, en una sesión anterior, varios Honora­
bles colegas manifestaron su opinión en 
el sentido de que, para mejorar este pro­
yecto de ley, era conveniente enviarlo de 
nuevo a la Comisión de Agricultura y Co­
lonización. Estimo, por mi parte, que di­
cha proposición es muy atinada. 

Con respecto a esta materia, debemos 
tener en consideración algunos anteceden­
tes. El informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización, tiene fecha 13 de 
mayo de 1952. Posteriormente, el Ejecu­
tivo, haciendo uso de las Facultades Ex­
traordinarias Económicas y Administrati­
vas que le otorgó el Congreso Nacional, 
dictó normas sobre- colonización que mo­
dificaron la ley N9 5.604, Orgánica de la 
Caja de Colonización Agrícola. 

Entre ellas, podemos citar el decreto ley 
N9 69, de 27 de abril de 1953, que creó 
el Departamento de Inmigración, al cual 
se concedieron facultades sobre coloniza­
ción; el decreto ley N9 397, de 29 de ju­
lio de 1953, que modificó, en gran parte, la 
ley N9 5.604, a que me he referido; las nor­
mas contenidas en el informe de la Comi­
sión de Hacienda, de fecha 14 de enero de 
1955, en el cual se tuvieron en vista va­
rias de las disposiciones dictadas en los de­
cretos leyes mf'ncionados. 

Pero, hay más, con fecha 15 de diciem­
bre de 1953, el Ejecutivo sometió a la con-

sideración del Congreso Nacional un Men­
saje sobre Cooperativas Agrícolas; exista 
también otro Mensaje, de fecha 8 de ma­
yo de 1951, sobre colonización en la pro­
vincia de Aisén. Asimismo, otro Mensaje 
de fecha 17 de septiembre de 1953, legis­
la obre tierras fiscales en Magallanes. 
Igualmente, otro Mensaje del Ejecuti­
vo, de recha 6 de octubre de 1953 le­
gisla sobre concesión de tierras y cons­
titución de la propiedad austral, al igual 
que el informe de la Honorable Comisión 
de Agricultura, número 8.006, de 25 de 
marzo de 1955. 

Además, hay que tener presente el de­
creto N9 256, de 20 de mayo de 1931; el 
decreto N9 311, de 24 de febrero de 1937, 
que refunde disposiciones relacionadas con 
colonizaci6n en Aisén; el decreto ley 753, 
de 7 de julio de 1932, referente a las pro­
vincias de Antofagasta, Atacama y Co­
quimbo; el decreto N9 1.690, de 31 de mar­
zo de 1931, sobre títulos gratuitos; y, por 
último, otras leyes, como la N9 7.747, que 
autorizó expropiaciones. 

Todas estas normas jurídicas, señor 
Presidente, necesitan coordinación, por­
que, en la actualidad, los organismos del 
Estado tienen a su cargo labores relacio­
nadas con cOfonización son diversos y en­
traban el éxito de esta función del Estado 
que podría producir grandes beneficios al 
país, ya que se solucionarían muchos pro­
blemas que afectan a una porción consi­
derable de nuestra población. 

La Caja de Colonización Agrícola se de­
bate en un tremendo desfinanciamiento _ 
esto todos lo sabemos-, y el Estado cada 
año le está negando recursos. Por ejemplo, 
en el Presupuesto Nacional de 1953, se 
consultaron 80 millones de pesos para este 
organismo; en 1954, nada más que veinti­
cuatro millones, y en el año 1955, ocho mi­
llones de pesos. 

Es interesante considerar que, en cam­
bio, para inmigraciones, en ~l Presupuesto 
de 1953, se consultaron noventa y un mi­
llones, noventa mil, trescientos pesos; 'en 

"1 
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el año 1954, treinta y dos millones, ciento 
nueve mil cuatrocientos pesos. Para el 
año 1955, se consultan. treinta Y dos mi­
llones, ochocientos noventa y seis mil, 
ochocientos diecisiete pesos. Se dieron tam­
bién, con este. mismo objeto, otros auxilios 
extraordinarios que, en el año 1955, arro­
jaron un total de $ 46.525.417, Y en el 
año 1954, $ 34.177.400. 

Es interesante considerar que el Ejecu­
tivo incluyó en el Presupuesto de 1954 una 
partida de sólo cuatro millones de pesos, 
y que en el Presupuesto de 1955, consultó 
'también una partida por la misma can­
tidad para solucionar dificultades en tie­
rrras donde existían conflictos sociales. 

Hay que tener en cuenta, además, que 
el Ejecutivo ha dictado decretos sobre ex­
propiación por una cantidad superior a 
500 rhi110nes de pesos; de manera que 
co~ estos aportes tan precarios que se han 
consultado en el Presupuesto Nacional, no 
se podrá dar solución a los conflictos exis­
tentes en diversas partes del país. 

Hay otro hecho que conviene tener' pre­
sente, señor Presidente. Las funciones de 
la Caja de Colonización Agrícola están 
siendo absorbidas por otros organismos 
del Estado. Ya no corresponde solamente 
a eFlta Caja el desarrollo de la coloniza­
ción en el país. El Ministerio de Rela­
cibnes Exteriores, por ejemplo, también 
ejerce estas actividades. 

En efecto, "El Diario Ilustrado", en su 
edición del 28 de septiembre del año pa­
sado, publicó una información en la que 
se expresa que el señor Subse~retario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores citó a 
reunión a diversos funcionarios públicos, 
con el objeto de estudiar un plan de colo­
nización. 

Pero no es solamente el Ministerio de 
Relaciones Exteriores el que está estudian­
do planes de colonización; también lo es­
tá haciendo el Ministro de Defensa Nacio­
nal, señor Barros Ortiz, en su doble ca­
rácter de Ministro de Estado y de Presi­
dente de la Sociedad Italo-Chilena de Co­
lonización quien, merced al ascendiente 

que le da su cargo, interpuso 'sus influen­
cias ante el Ministerio de Tierras y Co­
loni~ació~, a fin de que se dejara sin efec­
to el decreto supremo N9 1.646, de 11 de 
noviembre de 1954, que entregaba un suma 
determinada de millones de pesos a la Ca­
ja de Colonizáción Agricola. En efecto, el 
señor Tobías' Barros Ortiz, solicitó del se­
ñor Subsecretario de Tierras y Coloniza­
ción que estudiara una fómula que permi­
tiera el traspaso de los fondos que el Pre­
supuesto Nacional consultaba para la Ca­
ja de Colonización Agrícola; a :&in de que 
destinaran a la Compañía Chilena-Italia­
na de Colonización, que él presidía en esa 
época. 

Al respecto, tengo a la vista una comu­
nicación enviada pOr don Tobías Barros 
Ortiz al señor Subsecretario del Ministe­
rio de Tierras y Colorüzación, con fecha 
29 de octubre de 1954, que, co;mo era na~ 
tural, dada su alta investidura, tenía que 
dar los re8ultados apetecidos; naturalmen­
te, supongo, estos fondos fueron ~ntegra­
mente traspasados, por intermedio de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
a la sociedad colonizadora presidida por 
don Tobías Bar~·os Ortiz. ¿ Y con qué con­
secuencias, señor Presidente y Honorable 
Cá;mara? . 

En varias revistas y diarios del país se 
han dado informaciones como éstas, que 
aparece en la revista "Ercilla", en su edi­
ción del 2 de abril del presente año, que 
dice: 

"Llamó la atención de' los porteños el" 
arribo a Valparaíso de 47 inmigrantes-ita­
lianos, 36 de los cuales traían automóviles 
último modelo ($ 1.400.000 cada uno). Los 
pasajeros venían en tercera clase del 
"Marco Polo", y tuvieron rebajas en el 
flete, porque figuraban como equipaje 
acompañado. La internación fue autoriza­
da sin cobertura"'. 

"En los informes de inmigración se .di­
jo que los 47 italianos traían equipo agrí­
cola. Se trata, en buenas cuentas, de una 
treta de importación que debe rendir pin­
gües utilidades." 
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Pues bien, señor Presidente, estimo que 
estas irregularidades se producen por la 
diversidad de legislación existente al res­
pecto, porque el Ejecutivo no sigue una 
política unrforme sobre la materia y por 
la inestabilidad, que, todos conocemos, de 
los Ministros de Estado en sus cargos, ya 
que es bien conocida la suma frecuencia 
con que se les cambia, lo que da lugar a 
que se produzcan situaciones tan anorma­
les .como la que comento. 

Entonces, ya no es solamente la Caj a 
de Colonización Agrícola la que debe des­
empeñar la función de hacer cumplir las 
leyes sobre colonización en nuestro pais, 
sino que, también, tal misión aparece en­
tregada a diversos organismos, los cuales 
no están haciendo otra cosa que dilapidar 
los caudales públicos, en perjuicio de los 
intereses nacionales y, por ende, de' nues­
tros compatriotas. Y ello ocurre porque 
los distintos elementos, o personas, que in­
fluyen en las esferas gubernativas, tra­
tan de obtener que se aplique su punto de 
vista personal, que favorece su propia 
conveniencia. De ahí que se hayan forma­
do tales sociedades colonizadoras para 
traer inmigrantes y utilizar, en gran par­
te, recursos del Erario Nacional, como ha 
quedado demostrado a través de la expo­
sición que he hecho. 

Todo esto, señor Presidente, hace nece­
sario que el Congreso Nacional se aboque 
a un estudio serio sobre esta materia. 

Los Honorables Diputados saben que 
una gran cantidad de compatriotas emi­
gran hacia Argentina, porque no encuen­
tran trabajo ni disponen de tierras que la­
borar en nuestra patria; y en estas con­
diciones, en nuestras esferas gubernati­
vas, desde la Presidencia de la Repúbli­
ca hasta los Ministeriors de Relaciones Ex­
teriores y de Defensa Nacional, se prefie­
re distraer recursos del Erario Nacional 
en traer al país a ciudadanos extranjeros. 
¿ Acaso no saben su Excelencia el Presi­
.dénte de la República y el señor Ministro 

de Defensa Nacional, como Generales de 
Ejército que hán sido de nuestra patria, 
que todos los años se exime de la obliga­
ción de cumplir con el Servicio Militar 
Obligatorio a un sinnúmero de ciudada­
nos por sus deficientes condiciones físicas? 
¿Acaso ignoran que ello se debe a insufi­
ciencia de alimentación? 

Entonces, ¿ cómo es posible que, por es­
ta diversidad de legislación respecto de la 
colonización y por el uso extremado de fa­
cnltacle.s especiales que nunca del;>ió haber 
otorgado el Congreso Nacional al Ejecuti­
vo, se estén adoptando medidas como es­
tas, que importan una sangría al Erario 
Nacional '! 

De ahí, señor Presidente, qu~ yo com­
parta la opinión manifestada por otros 
HonoraLJles colegas en sesiones anteriores, 
en el sentido de que este proyecto de ley 
debe volver a la Comisiólil. de Agricultura 
y Colonización, a fin de que, en ella, se 
haga un nl1evo y acucioso estudio del pro­
yecto, con la intervención del señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, qu€per­
mita conocerla opinión que el Ejecutivo 
tiene sobre la materia. 

En este instante, señor Pr€sidente, for_ 
mulO \ uto:" muy sinceros porque el Ejecn­
ti\'ú no siga camlJiando los Ministros de 
Ticnas y Coloni:c;'ci 5n, por que haya un 
funcionario coI1 cierta estabilidad que se 
trace una norma a seguir y por que 'el 
Congreso Nacional sepa, también, con 
quien tiene que entenderse; que sepamos 
cuáles son los punLos de vista del Ejecu­
tivo y que se ponga orden en la legislación 
vigente sobre la materia. 

Estimo que nosotros no podemos despa­
char un proyecto tan desordenado como '_ 
éste, si queremos dictar una nueva legis­
lación sobre la actuación que debe tener 
la Caja de Colonización Agrícola en la 
materia que nos ocupa. Para ello se necesi-
ta la coordinación del Parlamento v del 
Ejecutivo, a fin de poder legislar e~ ar­
monía. El proyecto actual desprestigia al 
Parlamento y al Ejecutivo. 

.J 
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N o deseo ala~garme en otras conside­
raciones y solamente ruego a la Honorable, 
Cámara que, en vista de las razones que 
se han expuesto por los distintos colegas 
que han hecho uso de la palabra, se envíe, 
nuevamente el proyecto a la Comisión de 
Agricultura y Colonización, a fin de que 
en ella se haga un estudio acucioso sobre 
él con la intervención de los represe'ntan­
tes del Ejecutivo. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la paÍabra el Honora­
ble señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, nuestro partido comprende y recal­
ca la función social que debe desempeñar 

'la tierra y para ello propende a la subdi­
visión de la propiedad rural, a la radica­
ción y protección del que la trabaja, a la 
extirpación del minifundio y a la tributa­
ción progresiva de las tierras incultivadas 
o mal aprovechadas. 

Muchas son las cortapisas que las leyes 
y la propia Constitución Política oponen 
a estos anhelos de las masas, que int8r­
preta mi partido. 

El proyecto en debate, que está muy le­
jos de ser un plan de Reforma Agraria, 
tiende, por lo menos, a permitir que, nue­
vamente, pueda la Caja de Colonización 
Agrícola subdividir nuevas tierras' y ra­
dicar colonos para que otro pequeño sec­
tor pueda también aportar los benéficos 
resultados que muestran las Colonias exis­
tentes. 

Por ello, los Socialistas Populares da­
remos nuestro voto favorable a la apro­
vació n general del proyecto, pero cumpli­
mos también con anunciar nuestra discon­
formidad con la omisión de otras disposi­
ciones que habrían hecho posible una más 
efectiva labor en pro de los anhelos seña­
lados. 

Falta un procedimiento eficaz para la 
expropiación, que evite las perjuiciales di­
laciones en que se posterga, por años, el 
trabajo del colono y en que el propietario 

expropiado cifra su esperanza de negocio 
sólo en las resultas de un juicio. Tal so­
lución, desgraciadamente, puede 'concebir­
se sólo mediante una Reforma Constitu­
cional. 

Por el NQ 1) del artículo 1 Q se faculta 
a la Caja de Colonización Agrícola para 
celebrar convenios de colonización con en­
tidades extranjeras. Nosotros, que consi­
deramos beneficioso el aporte de capitales, 
técnicas y experiencias de países niás 
avanzados, estimamos pernicioso que se 
agrupen, en forma exclusiva, algunos nú­
cleos de extranjeros, porque entonces, el 
~cerbo cultural se hace inaccesible para 
los nacionales, que nada aprenden y que 
pasan a ~er fácil presa de explotación. 

Para evitarlo, hemos formulado la in­
dicación correspondiente. 

Por el NQ 4) del artículo 1 Q del proyecto, 
se incorpora la idea de traspasar a la Caja 
de Colonización los predios del Servicio 
Nacional de Salud y del Servicio de Segu­
ro Social; pero se establece una forma de 
pago un tanto inconsulta que, en definiti­
va, haría. inaplicable esta disposición. 

Sabemos que sobre los Servicios indica­
dos pesa una obligación legal de enejenar 
todos sus predios en un plazo reducido a 
doce años. Sabemos que el objeto de esta 
enajenación es el de proporcionarles, ac­
tualmente, los medios para atender a sus 
fines específicos, y en el futuro, para que 
sea posible el sistema de "reparto" que 
ahora reemplaza al antiguo de capitaliza­
ción. 

Pues bien, ambos objetivos pueden cum­
plirse perfectamente, sin atentar finan­
cieramente contra los Servicios Nacional 
de Salud y de Seguro Social, y sin necesi­
dad de obligar a la Caja de Colonización 
a fuertes desembolsos que no puede hacer, 
si hacemos el inmediato y total traspaso 
de los predios agrícolas a esta última, la 
que pagaría sólo los intereses del precio 
adeudado en el plazo de cinco años, y a 
partir, del quinto comenzaría a pagar en 
dos anualidades la deuda total. 

I 
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,-
En tal sentido, también hemos formula-

do indicaciones. 
En el N9 6) del artículo 1 9 del proyecto, 

se establece el pago de una cuota al conta­
do que debe afrontar el colono. 

Estamos en desacuerdo con esta dispo­
sición. Sostenemos que, en el primer tiem­
po, debe darse el máximo de facilidades 
al colono. 

Cabe considera'r que el colono será siem­
pre persona de reclucidísimo capital; por 
lo menos, debe estar abierta la puerta pa­
ra el modesto inquilino. 

Hay que tomar en cuenta, también, que 
mediante el "bono reajustable", el colono 
será el único comprador que no aprove­
chará la desvalorización durante el plazo 
de su deuda. 

Es necesario tener presente, por último, 
que las colonizaciones extranj eras dotan 
a su colono de parcela, de casa, de huertos, 
de cercos, de a peros y semillas (cosa que 
nosotros también daremos) pero que, ade­
más, los dotan de muebles, de útiles C~S8-
1"OS y hasta le llenan la despensa para 
sustentarse durante un año o más. 

Exigirle al colono nacional pagar una 
cuota al contado es hacerlo partir en des­
ventaja frente al colono extranjero y es 
descapitalizarlo cuando todavía no empieza 
a producir; cuando es posible que esté me­
jorando la tierras emparejadas o dedican­
do su esfuerzo a hacer su parcela más ap­
ta para el cultivo. 

Proponemos la supresión del tal cuota 
al contado. 

En el N9 9) del artículo 19 del proyecto 
se establece que el precio de 103 minifun­
dios expropiados "se abonará al precio" 
de la nueva propiedad. 

Por la eliminación de este concepto, es­
tán las mismas razones de tipo económico 
ya formuladas anteriormente. Además, 
hay argumentos del orden psicológico que 
abogan por la supresión. ¿ Qué pensará el 
propietario de un minifundio, pero pro­
pietario a fin, de que se le quite su predio, 
no se le dé un centavo y se le constituya 
en deudor? 

Es razonable pensar que el minifundis­
ta tendrá muy pocos bienes además de su 
terreno; que carecerá de mobiliario, de 
útiles de casa necesarios para el mínimo 
l!ienestal~; que no tendrá despensa surti­
da; (lUe carecerá, él y su familia, hasta 
de vestuario. Así tendrá que ser, ya que 
hemos definido al minifundio como la pro­
piedad que no da para cubrir las necesida­
des esenciales. ¿ Cómo no permitirle, en­
tonces, que puedan disponer del precio del 
mi,iifundio para tal cosa que les es indis­
pel'f:l.able? 

Para ello proponemos una modificación, 
que consiste en conservarle el mejor dere­
cho a ser c0lono, donde aproveche su ex­
periencia de agricultor, y se le entregue 
el va~ 01' de su minifundio-para que adquie­
ra, alguna vez, tanto artículo que le será 
indispensable. 

Faltan en el p:royecto otras disposicio­
n23 qi.le impongan una mayor justicia tri-o 
buhuia; otras que obliguen al gran pro­
pietari;:¡ a un mejor aprovechamiento de 
sus tierras ,v otras que permitan a las Aso­
ciacio:1es de Aspirantes a Colonos a tener 
una mayor intervención en todo este pro­
ceso. 

:ear" este efecto, hemos formulado al­
gum~s indicaciones. 

Por ejemplo, la siguiente: 
"Artículo ... -Se declaran de ,utilidad 

pública y podrán ser expropiados por la 
Caja de Colonización Agrícola, los predio~ 
rurales, cuyos propietarios hayan decla­
rado, durante dos años consecutivos, una 
renta no superior al diez por ciento de su 
avalúo fiscal". 

Señor Presidente, sabemos que son mu­
chos los propietarios de enormes extensio­
nes de tierras aptas para el cultivo, que no 
las trabajan por múltiples razones, una 
de las cuales podría ser la carencia de cré­
ditos, y sólo se aprovechan en las obras 
que levanta el capital nacional, que cons­
truye ferrocarriles o caminos o realiza 
obras de regadío en los ~espectivos secto­
res. 

_ Justo es, entonces, que, si la Ij>ropiedad 

, 
.j 
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no se aprovecha en una forma que pued::t 
ase~urar los mínimos imponibles, para los 
efectos de la tributación, se dé 'la oportu­
nidad a otras personas que, con mayor 
esfuerzo, puedan hacer que esas tierras 

. den un mayor provecho a la colectividad. 
Se propone, como artículo nuevo, otro 

que dice: "Se declaran de utilidad pública 
y podrán ser expropiados por la Caja de 
Colonización Agrícola, los predios que, 
teniendo mercedes de aguas CO'1stituídas,. 
no ejecuten las obras de aprovechamiento 
de esas aguas en el plazo de dos años a 
contar de la vigencia de esta ley". 

Son también numerosísimos los casos 
de personas propietarias de enormes ex­
tensiones de suelos a las cuales les ha to­
cado la suerte de que, en las zonas respec­
tivas, se construyan obras de riego co~ 
fondos nacionales. Ellas compran, adquie­
ren los derechos de aguas, o bien, obtienen 
mercedes de aguas de cauceR naturales. 
Luego resulta que, durante largos perío­
dos, no aprovechan dichas aguas, e impi­
den, al mismo tiempo' que otras personas 
puedan pedirlas. 

Dándose. un plazo prudencial de dos años 
a contar de la vigencia de la ley, será po­
sible que ellas conserven su dominio si 
hacen obras de áprovechamiento, o en ca­
so contrario, que se vean expuestas a la 
expropiación realizada a travé~ de la Caja 
de ,Colonización Agrícola. 

Señor Presidente, falta en el proyecto 
una idea que tienda a· dar alguna estabi­
lidad a los trabajadores agrícqlas que ac­
tualmente se encuentran en los predios 
que la Caja de Colonización adquirirá 
posteriormente. 

Esta gente ha dedicado toda su vida a 
estas labores, y es la más apta para seguir 
trabajando las tierras en razón de sus co­
nocimientos de estos mismos suelos. Son 
compatriotas nuestros privados de cultura 
y de la ayuda del Gobierno o de las institu­
ciones creadas por el Estado. 

Para estos efectos, proponemos otro ar­
tículo, que es el siguiente: "Los actuales 
inquilinos, medieros, mayordomos, campe-

ros, y, en general, todos los trabajadores 
agrícolas que estuvieren, desde antes de 
1954, en los predios agrícolas del Servicio 
Naciona~ de Salud y del Servicio de Segu­
ro Social, tendrán derecho preferente a 
ser considerados para colonos de esos mis­
mos predios. Igual derecho tendrán los 
trabajadores de cualquier fundo comprado 
o expropiado por la Caja de Colonización 
Agrícola" . 

Finalmente, proponemos otro artículo, 
q.ue dice: "Las Asociaciones de Aspiran­
tes a Colonos, por intermedio de su Pre­
sidente y Secretario, podrá pedir a Im­
puestos Internos, Tesorería'u otros orga­
nismos del Estado, los datos y certifica­
ciones que estimen pertinentes para de­
nunciar a la Caja de Colonización Agríco­
la los predios que, de acuerdo con los ar­
tículos anteriores, por su escasa rentabi­
lidad o, mal aprovechamiento de sus aguas, 
deban ser expropiados. 

Para todos estos efectos gozarán de pri­
vilegio de pobreza y sus 'asociados tendrán 
derecho preferente para ser considerados 
como colonos de esos mismos predios". 

Estas son las indicaciones que hemos 
presentado. Como lo manifesté, votaremos 
favorablemente en general el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha llegado a la Mesa una 
petición de clausura del debate. Reglamen­
tariamente, debe votarse de inmediato. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente 1'esultado: por la 
afirmaUva, 20 votos .. por la negativa, lO 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la petición, de 
clausura del debate. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito· el asentimiento. uná­
nimede la Sala para conceder la palabra. 
al Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, entiendo que el proyecto debe vol­
ver a la Comisión de Agricultura. Por lo 
tanto, agradecería darle' un plazo para 
aceptar las indicaciones, porque este pro­
yecto tiene urgencia, la que ,vence el 20 
de este mes. Naturalmente, 'la Comisif¡n 
tendrá que abocarse a su estudio en un 
plazo relativamente corto,por lo que aho­
ra podría aprobarse en general ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente.) -¿ Cuándo va a sesionar la 
Comisión? 

El señor IZQUIERDO.-EI próximo 
miércoles, pero no importaría hacerlo ex­
traordinariamente, con el objeto de cono­
cer las indicaciones que, en este caso, se­
rán muchas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa consultará oportu­
namente a la Sala sobre el particular.; 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la lectura de las indicaciones y se 
insertará su texto en el Boletín ,de Sesio­
nes. 

Acordado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará plazo para presentar indicaciones 
hasta mañana a las doce del día. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor WEBER.-Mejor, por una se­
mana. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI señor Presidente de la 
Comisión de Agricultura ha hecho presen­
te que este proyecto tiene urgencia ... 

El señor VON MUHLENBROK.­
¿ Cuando vence la urgencia, señor Presi­
dente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI 20 de este mes. 

El señor WEBER.-¿ Me permite, señor 
Presidente? . 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Con la venia de la Sala,., 
tiene la palabrá Su' Señoría. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
esta mañana hablé con el señor Ministro. 
de Agricvltura sobre este p~oblema, y me 
manifestó que el Ejecutivo retiraría la 
urgencia en caso de ser necesario, ya que 
la Comisión Reestructuradora que se ha 
nombrado está estudiando el mismo pro­
yecto y tiene recopilada las indicaciones­
que deberán presentarse, para lo cual de-' 
sea tener una semana de plazo. 

El señor CO~REA LETELfER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se dará un plazo de una sema­
na ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Más,. .. 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.-Si van a reti­
rar la urgencia, no habría necesidad de 
plazo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se dará como plazo para recibir' 
indicaciones hasta el miércoles próximo a 
las doce de la noche. 

Acordado. 
-Las indicaciones f01'muladas al pro-, 

yecto durante el plazo señalado por la Cá­
mara, son las siguientes: 

La Comisión de Hacienda propone subs­
tituir el texto del proyecto por otro que se 
acompaña en rol separado. 

Artículo 19 (Del Inf. de la Como de Hda)_ 

N9 1 

1) Del señor Gorizález Espinoza, para. 
suprimir~o. 

2) Del señor Aqueveque, para consultar' 
el siguiente inciso final. 

"La Caja no podrá formar Colonias, 
Agrícolas sólo con familias extranjeras~, 

aunque sean nacionalizadas. 

N9 2 

3) Del señor González Espinoza, para. 
suprimirlo. 
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N9 3 

4) Del mismo señor Diputado para su­
primirlo. 

N 9s. 2 Y 3 

5) Del señor Morales Vivanco, para 
'Substituirlos por el siguiente: 

"Autorizase al Presidente de la Repb:i­
,ca para conceder la fianza del Estado a 
fin de garantizar los empréstitos que con­
trate, en el exterior, la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, hasta por diez millones de 
,dólares o su equivalente en otra moneda. 

El Presidente de la República, en cada 
-caso, designará el funcionario que, en su 
nombre suscriba estas obligaciones acce­
sorias". 

. 
N9 3 

6) Del señor Enríquez, para suprimir 
la frase fina! "excepto los bienes propios 
de la Caj a". 

7) De los señores Ministros de Hacien­
da y Tierras, para suprimirlo. 

8) Del señor Aqueveque, para substi­
tuirlo por el siguiente: 

"El Servicio Nacional de Salud yel Ser­
vicio de Seguro Social venderán directa­
mente a la Caja de Colonización Agrícola 
los predios rurales de su propiedad, que 
ésta señale como aptos para el cumpli-

. miento de sus fines. 
La entrega se hará en la época que se­

~ñale la Caja de Colonización. 
El precio insoluto devengará un interés 

del lOro anual y se pagará en 10 mensua­
'lidades iguales, a contar del 59 año de la 
¡·entrega en dinero efectivo o en bonos rea­
justables". 

9) Del señor Morales Vivanco, para 
'substituirlo por el siguiente: 

"4.-Agregánse al at:'tículo 16, los si­
. ' guientes incisos: 

"Los predios rurales pertenecientes al 
Servicio Nacional de Salud y al Seguro 
Social, se declaran de utilidad pública pa·· 
ra los efectos de su expropiación a favor 
de la Caja de Colonización Agrícola. 

La menciélnada Caja pagará su valor en 
dinero efectfvo o en bonos reajustables". 

10) De los señores Carmona, Foncea y 
Mallet, para substituirlo por el siguiente: 

"4.-Agrégase al artículo 16 los siguien­
tes incisos: 

"El Servicio Nacional de Salud y el Ser­
vicio de Seguro Social podrán transferir, 
en venta directa a la Caja de Colonización 
Agrícola los predios rurales de su propie­
dad; que ésta le señale como aptos para 
el cumplimiento de sus fines. El precio de 
la compraventa se pagará, a opción del 
vendedor en dinero efectivo o en bonos 
reajuHtables . 

En el caso de transferencias de predios 
del Servicio de Seguro Social, la coloniza­
ción o parcelación deberá hacerse dándo­
se preferencia a imponentes de la ley 
N9 10.383 que trabajen en faenas agríco­
las" . 

N9 5 

11) De los señóres Ministros de Hacien­
da y Tierras para suprimirlo. 

NQ 6 

12) De los mismos señores Ministros 
para suprimirlo. 

13) Del señor Aqueveque, para susti­
tuirlo por el siguiente: 

"El precio de los intereses que se de­
venguen hasta la total extinción de la deu­
da, serán reducidos a bonos reajustables 
de colonización estimados al precio vigen­
te a la fecha de la asignación de la parce­
la. 

Dicho saldo será pagado en bonos en 28 
cuotas iguales anuales, a contar del tér­
mino del cuarto año agrícola, contado des­
de la fecha de la asignación de la parcela . 

En caso de mora el adquirente pagará, 
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a título de pena, sobre la cuota correspon­
diente a un interés equivalente a la dife-' 
rencia que exista entre el interés calculado 
y el penal que rija para las operaciones 
del Banco del Estado. Para este efecto los 
bonos se calcularán en su equivalencia en 
moneda corriente de acuerdó con su valor 
vigente a la fecha en que se efectúe el pa­
go". 

14) Del señor Palma Vicuña, para subs­
tituir en la letra a) la expresión "no su­
perior", por " no infe:r:ior". 

15) Del mismo. señor Diputado, para 
agregar en la letra b) después de la ex­
presión "a la fecha de vigencia de la par­
cela", substituyendo el punto seguido por 
una coma, lo siguiente: "establecido por 
el Banco del Estado"_ 

16) Del mismo señor Diputado, para 
substituir por una coma (,) la preposición 
"a" que precede a la expresión "un inte­
rés equivalente". 

N9 7 

17) De los señores Ministros de Hacien­
da y Tierras para suprimirlo. 

N9 8 

18) Del señor Aqueveque, para substi­
tuírlo por el' siguiente: 

"El precio de los minifundios expropia­
dos se entregará íntegramente al propie­
tario una vez que éste se reciba de la par­
ce!~ que le sea asignada"_ 

N 9 10 

19) Del señor Larraín, para suprimir 
la frase "Instituto Nacional de Comercio". 

NQ 13 

20) De los señores Ministros de Hacien­
da y Tierras, para suprimirlo. 

N 9 14 

21) Del señor Palma Vicuña, para su­
primir la preposición "a" que precede a 
la expresión "su capital". 

N9 15 

22) De los señores Ministros de Hacien­
da y Tierras, para suprimirlo. 

NQ 16 .. 
23) Del señor González Espinoza, para 

suprimir el guarismo "60". 

N9 8 del Informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización 

24) Del señor Sepúlveda Garcés, para 
consultare! siguiente inciso nuevo: 

"Se excluyen de estas disposiciones los 
terrenos fiscales o nacionales de uso pú­
bloco declarados parques nacionales o des­
tinados a áreas verdes, de los cuales .no se 
podrá disponer ni autoriz;;tr construccio­
nes de edificios definitivos que tengan una 
finalidad distinta de la asignada actual­
mente al predio respectivo, sino por una 
ley de la República". 

Artículo 29 (Inf. de la Como de Hacienda)_ 
25) Del señor Correa Larraín, para 

para substituir en el N9 2 la frase "el pro­
medio del precio de un quintal métrico de 
trigo, base Valdivia y de 100 litros de 
leche con 33 gramos de materia grasa~ 
etc ... ", por la siguiente: "el equivalente 
de una décima parte del precio del 01."0 

físico en el mercado interno". 
26) Del señor Izquierdo, para reempla­

zar, también en el N9 2 del artículo 21;\ la 
frase "Instituto Nacional de Comercio'" 
por "Ministerio de Agricultura". 

Artículos nuevos: 

27.-El Ejecutivo ha formulado las si­
guientes indicaciones al texto de la ley N'1 . 

1 
, ~ 

1 
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:5.604, modificado por el D.F.L. 397, de fe­
,cha 5 de agosto de 1953. 

Artículo l''.--:-Eliminar letra d). 
Eliminar artículo "la" entre las palabras 

'·'efectuar" y "colonización" en la letra f) . 
Agregar la proposición "de" antes de la 

palabra "crear" en la letra h). 
Artículo 2".-Eliminar la expresión "ad­

-ministrar" . 
Artículo 4"._ Eliminar los incisos 2" y 

;3". 
Articulo 5".-Sustituirlo por el siguien-

te: 
"La Dirección General de la Caja de Co-' 

Ionización Agrícola, corresponderá a un 
.Consejo integrado por las siguientes per­
:sonas: 

.a) Ministro de Tierras y Colonización; 
b) Subsecretario de Tierras y Coloniza­

rción; 
c) Un representante del Ministerio de 

,Agricultura designado por el Ministro; 
d) Un representante del Banco del Es­

tado designado por el Presidente de esa 
Institución; 

e) Un representante de la Corporación 
·de Inversiones de Previsión designado por 
. su Vice Presidente Ejecutivo; 

f) Dos representantes de S.·E. el Presi­
,dente de la República de su libre elección; 

g) Los representantes del Parlámento, 
de acuerdo con las disposiciones que rijan 
'sobre Consejerías Parlamentarias; 

h) Un representante del Colegio de In­
,genieros Agrónomos; 

El Consejo funcionará con un quórum 
. de seis de sus miembros. 

Presidirá las sesiones del Consejo el Mi­
nistro de Tierras y Colonización y, en su 
ausencia, lo hará con derecho a voz y vo­

oto el Vicepresidente Ejecutivo de la Insti­
-tución". 

Artículo nuevo.- Agregar a continua­
·ción del artículo 59 el siguiente artículo 
nuevo: 

"ArUculo .... -Establécese un Comité 
Ejecutivo integrado por los siguientes Con­
,sejeros: 

a) El Subsecretario de Tietras y Colo­
nización; 

b) El representante del Banco del Esta­
do; 

c) El representante de la Corporación de 
Inversiones de Previsión; 

d) Uho de los Consejeros de representa­
ción de S, E. el Presidente de la Repúbli­
ca; 

e) Uno de los Consejeros Parlamenta­
rios. 

Este Comité será presidido por el Minis­
trO de Tierras y Colonización o por el Vi­
cepresidente Ejecutivo de la Institución '1 
sus atribuciones se determinarán en el Re­
glamento que, para la aplicación de esta 
ley se dicte. 

El Comité funcionará con' un quórum 
de cuatro miembros. 

At'tículo 10.-Eliminar el segundo pá­
rrafó elel inciso primero y el inciso 2". 

Articulo n.-Suprimirlo. 
Articulo 12.-Inciso l°.-Suprimir las 

frases: 
"Antes de ser entregados para su explo­

tación" y "prefiriendo para este efecto a 
los colonos o aspirantes a colonos o parce­
leros que dieren garantías suficientes" . 

Inciso 2'!.- "Sustituir la expreslOn 
"$ 100.000" por "tres sueldos vitales anua­
les de la zona". 

Artículo 16.-Eliminar el inciso 29 • 

Artículo 17.-Suprimir desde la pala-
bra "pero" hasta el final. 

A1,tículo 19.-Suprimirlo. 
Artículo 37.-Suprimirlo. 

Artículo nuevo.-Agregar después del 
artículo 38, el siguiente art'ículo nuevo: 

"Artículo . ... -El Servicio Nacional de 
Salud, el Servicio de Seguro Social y las 
Instituciones de Previsión, deberán trans­
ferir en venta directa a la Caja de Coloni­
zación Agrícola los predios rurales de su 
propiedad que ésta les señale como aptos 
para el cumplimiento de sus fines. 

Dentro de}. plazo de treinta días a con- . 
tal' desde la fecha en que la Caja de Colo­
nización Agrícola manifieste su propósito 
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de adquirir algunos de estos predios, el 
Servicio Nacional de Salud, el Servicio de 
Seguro Social o las Instituciones de Pievi­
sión, según el caso, solicitarán del Bancó 
del Estado de Chile un préstamo con ga­
rantía hipotecaria de dicho bien raíz, prés­
tamo que será acordado en bonos reaj usta­
bIes de fomento de la agricultura por un 
monto no inferior al 75'jé del valor de su 
tasación comercial, que al efecto practi­
quen los organismos técnicos del mismo 
Banco. 

Los bonos así emitidos deberán adquirir­
se pOlO las Cajas de Previsión, en la pro­
porción que señale la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Para este efecto estas Instituciones con­
sultarán anualmente un 107~ como mí­
nimum de su presupuesto de inversiones, 
para la adquisición de estos bonos. 

La Caja de Colonización Agrícola reco­
nocerá este gravámen como parte de pre­
cio, y lo traspasará, en igual forma, a los 
colonos. 

La diferencia entre el monb del gra­
vamen y el precio convenido, será pagado 
por la Caja de Colonizacion Agrícola, en 
cuotas iguales, en el plazo de tres años, con 
un interés convencional". 

Artículo 40.-lnciso 1".-Sustituir la ex­
presión "acológica" por "agrológica". 

Inciso .... -,-Entre el inciso 2° y el inci­
so 3° agregar el siguiente nuevo inciso: 

"Los Organismos Técnicos de la Caja al 
proyectar cada subdivisión señalarán la 
rotación de cultivos que en las parcelas de­
berá implantarse para su racional explota­
ción, rotación que se mantendrá a menos 
que circunstancias sobrevinientes aconse­
jen, a juicio de la Caja, proceder a alterar­
la". 

Inciso 3o.-Sustituirlo por el siguiente: 
"El precio de las parcelas, será fijado 

por el Consejo de la Caja, con el voto favo­
rable de los dos tercios de sus miembros, en 
sesión a que se citará especialmente". 

Inciso 4Q.-Eliminarlo. 
Artículo nuevo.- Agregar después del 

artículo 40, el siguiente artículo nuevo: 

"Las parcelas que la Caja de Coloniza­
ción forme no podrán ser posteriormente 
subdiviclidas y, para los efectos del artícu­
lo 1,337 del Código Civil, se presumirá de 
derecho que ellos no admiten ninguna po­
sible división". 

ArtícuLo 41.-Sustituirlo por el siguien­
te: 

"Las pm·celas se venderán por su valor 
comercial considerados los gastos de habi­
litación integl·al de las mismas". 

Artículo 42.-Sustituirlo por el siguien­
te: 

"El precio de cada parcela se pagará: 
a) Con una cuota al contado, en dinero 

efectiyo, equivalente al 10% del precio; 
b) Heconociendo el colono un crédito a 

favor del Banco del Estado de Chile, en bo­
nos l'eajustables de fomento de la agricul­
tura, hasta por un monto igual al 75j~ del 
.valor de la parcela; 

c) La diferencia, hasta completar el pre­
cio de venta, se pagará en el plazo máxi­
mo de diez años más el interés del 10% 
anual. 

. Este pago b efecbará el colono entre­
gando a la Caja vendedora igual número de 
bonos reaj ustables de fomento de la agri­
cultura del Banco del Estado de Chile que 
ella habría pedido adquirir, al momento de 
efectuar la venta de la parcela, invirtiendo 
una suma igual al yalor del precio insoluto 
de la misma. 

Las amortizaciones de esta obligación 
deberá efectuarlas el colono a partir desde 
el cuarto año agrícola, contado desde la fe­
cha de asignación de la parcela. 

El colono podrá efectuar amortizaciones 
extraordinarias y cancelar anticipadamen­
te el precio de la parcela". 

Artículo 43.-Inciso 1".- Sustituir las 
expresiones: 

"5%" por "10j~" y "10%" por "20%". 
Articulo 44.-Letra b) .-Sustituir la ex­

presión "20 años" por "21 años". 
A ¡·tículo 45.-Sustituirlo por el siguien­

te: 
"La Caja de Colonización Agpícola sólo 

podrá asignar parcelas en las subdivisio-

.~ 

j 
j 
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nes .que practique a los aspirantes a colonos 
que acrediten estar en posesión del título 
profesional de Ingeniero Agrónomo otor­
gado por cualquiera Universidad recono­
cida por el Estado; a los Técnicos Agríco­
las egresados de las Escuelas de Agricul­
tura del país;' y a las personas que, no reu­
niendo las anteriores calidades, justifiquen 
haberse dedicado a las labores agrícolas co­
mo arrendatarios o empleados por un lap­
so no inferior a tres años, circunstancia 
que deberá acreditarse con el respectivo 
contrato de a~Tendamiento, celebrado por 
escritura pública, o con el respectivo con­
trato de trabajo, oportunamente registra­
do en la correspondiente Caja de Previ­
sión" . 

Artículo 46.- Sustituir la expresión: 
"por cada tres hijos que vivan con él" por 
la expresión: "si tuviere por lo menos tres 
hijos que vivan con él". 

A'rtículo 47.-Sustituirlo por el siguien­
te: 

"La Caja de Colonización Agrícola a so­
licitud de Asociaciones y Cooperativas de 
Pequeños Agricultores, con personalidad 
jurídica, adquirirá en compra directa o ex­
propiará de acuerdo con íos preceptos de 
su Ley Orgánica, predios que se encuen­
tren comprendidos en algunos de los casos 
previstos en las letras b), c), d) Y e) del 
artículo 44 de la Ley N" 7.747 Y que, a jui­
cio de sus organismos técnicos reúnan las 
condiciones necesarias para su subdivi­
sión en unidades económicas. 

La mencionada Institución transferirá 
las parcelas así formadas a los miembros 
de esas entidades, por el valor de adquisi­
ción, los gastos que hubiere demandado al 
habilitarlos, y un 10% más que se destina­
rá a aumentar el capital de la Caja. 

Papa gozar de éste beneficio las ,aludidas 
asociaciones o cooperativas, deberán depo­
sitar en dinero efectivo en la Caja de Co­
lonización Agrícola una suma no inferior 
al 20 % del precio de adquisición y gastos 
aludidos, suma que se imputará como cuo­
ta al contado en la respectiva transferen­
cia que a su favor se efectúe. 

El Banco del Estado de Chile, a solici­
tud de la Caja de Colonización Agrícola, 
concederá en préstamo, en bonos reajusta­
bIes, de fomento de la agricultura, por el 
75% del valor comercial del predio, con­
sideradas las obras realizadas para habili­
tarl<? para la subdivisión, y estos bonos de­
berán ser adquiridos por las Cajas de Pre­
visión, en la forma qu~ esta ley determina. 

Para gozar del beneficio que esta dispo­
sición establece, los miembros de esas aso­
ciaciones o cooperativas deberán reunir las 
calidades exigidas en el artículo 45". 

Artículo 48.-Suprimirlo. 
Artículo 49.-Suprimirlo. 
Articulo 50.-Sustituir la referencia al 

artículo 44 por la del artículo 45. 
Artículo 56.-S uprimirlo. 
Artículo 57.-Suprimirlo. 
A,rtículo 58.-Suprimirlo. 
Artículo 59.-Suprimirlo. 
Artículo 60.-Suprimirlo. 
Artículo 61.-Suprimirlo. 
A1'tículo 62.-Suprimirlo. 
Artículo 63.-Suprimirlo. 
Artículo 64.- Inciso 1".- Sustituir la 

frase "conforme a un reglamento especial 
que se dicte por "la que se regirá por las 
disposiciones legales que rijan sobre estas 
cooperativas" . 

Artículo 65.-Sustituir la frase "que es­
tablece el Título VI de la Ley N° 4.531 de 
15 de enero de 1929 "por que establezca 
la legislación vigente". 

Artículo 68.-Sustituir el primer inciso 
por el siguiente: 

"La explotación de las parcelas se ajus­
tará a las normas preestablecidas para su 
cultivo racional". 

Artículo 70.- Sustituir la frase "La, 
Comisión de Control de Cambios" por "El 
Consejo Nacional de Comercio Exterior". 

Artículos nuevos.-Agrégase a continua 
ción del 

Artículos nuevos.- Agrégase a conti­
nuación del artículo 75, los siguientes artí­
culos nuevos: 

"Artículo . ... -El Estado aportará a la 
Caja de Colonización Agrícola, en el pla-
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zo de diez años, la suma de $ 2.000.000.000 biere cincuenta o más niños en edad es-
para cuyo efecto consultará an~talmente e" 
el Presupuesto de Gastos de la Nación, en 
el ítem 14106107 "Cuotas fiscales a fonc](·" 
y servicios especiales" o "Caja de Color¡.i­
zación Agrícola" la suma de $ 200.000.000. 

El mayor gasto que este aporte deman­
de se financiará con el aumento del 19é, 
que se establece sobre el impuesto que ac­
tualmente grav~ la compraventa de biell2s 
raíces y que se encuentra consultado en el 
artículo 7" N'! 37 del D.F.L. N° 371, de 2~) 
de julio de 1953, y con el aumento de un 
uno por mil, que también se establece, de 
beneficio fiscal, sobre el impuesto a los 
bienes raíces. 

Estos aumentos regirán sólo respecto de 
los predios agrícolas, y con el lapso ele dieL 
;años" . 

"Adtculo .... -El Banco elel Estado de 
Chile, a solicitud de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, le otorgará préstamos con 
garantía hipotecaria de los predios que ella 
adquiem para el cumplimiento de sus E 
nes. 

El monto de estos préstamos no podrá 
ser inferior al 75;(, del valor comercial de 
esos predios, y se efectuarán en bonos reu­
justables de fomento de la agricultura. 

Los bonos que para este fin se emitan se­
rán adquiridos por las Cajas de Previsión, 
en la forma prevista en esta ley". 

"A1'tículo ... ,-El Banco del Estado de 
Chile, previo informe favorable de la Ca­
ja de Colonización Agrícola, concederá a 
los colonos los préstamos que, para la me­
jor explotación de sus parcelas, necesiten. 

Las solicitudes de estos créditos serán 
consideradas preferentemente por el Bbn­
co, y sólo podrán concederse estos présta­
mos a los colonos que exploten raci0nH J. 
mente su parcela, de acuerdo con las nor­
mas al efecto señaladas por la Caja de c,)­
Ionización Agrícola". 

AI"ticulo 86.-Suprimirlo., 
Articulo 87.-Sustituirlo por el siguien­

te: 
"En todas aquellas colonias en que hu-, 

cnl:,n', la Caja deberá reservar los terre­
nos necesarios para la instalación de una 
escuela primaria, los que transferirá al Mi­
nisterio de Educación Pública. El valor de 
estos terrenos será proporcionalmente re­
partido entre toda las parcelas que forman 
esa colonia, las que aumentarán así su va­
lor. 

Artículo 88.-Substituir la letra a) por 
la siguiente: 

a) A explotar la parcela de acuerdo con~ 
la rotación establecida por la Caja al pro­
yectar la subdivisión del predio de que es 
parte, o posteriormente recomendada por 
sus Organismos técnicos, asegurando así la 
concepción de unidad económica que ella 
involucra" . 

Los señores Diputados que se indican 
han formulado indicación para consultar 
los siguientes artículos nuevos: 

De los señores Hel'llández y Palma ·Vi­
cuña: 

Artículo ... .-Será de cargo del Fisco 
el servicio del empréstito, así como tam­
bién el pago de las sumas que se adeudan 
a la Caja de Amortización de la Deuda PÚ­
blica por cencepto de intereses y amorti­
zaciones vencidos, provenientes' del em­
préstito a que se refieren los artículos 71 
y 73 de la Ley N° 5.604. 

Será, igualmente. de cargo del Fisco el 
servicio del empréstito por los fondos en­
tregados y terrenQs transferidos a la Caja' 
de Colonización Agrícola, en cumplimien­
to de las disposiciones de la Ley NQ 7.747, 
de 23 de diciembre de 1943, y del Decreto 
N" 454, de 9 de mayo de 1945, del Ministe­
rio de Agricultura. 

De los mismos señores Diputados: 
Artículo . ... -Los pagarés que caucio­

nen préstamos de asistencia a los colonos 
de la Caja de Colonización Agrícola, se ins­
cribirán en un Registro Público, que lle­
vará la misma Institución. Este Registro 
oeberá tener un índice donde se anotarán 
los nO,mbl'es oe los deudores y donde se de­
jará constancia de las especifica(!iones ne-
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cesarias para que pueda individualizarse 
los bienes afectos al correspondiente pa­

garé. 
De los señores Aqueveque, Hernández y 

Palma Vicuña: 
Artículo .... -Establécese un impues­

to del cinco por ciento (5 %) a la lana su­
cia y semi lavada y a los cueros de oveju­
nos, al pelo y sin curtir, que se exporten 
por los puertos de la provincia de Maga­
Hanes, el que se invertirá en un plán de 
colonización en dicha provincia, que se eje­
cutará con arreglo a las disposiciones de 
la ley N9 5.604, por intermedio de la Caja 
de Colonización Agrícola. 

La Tesorería General de la República 
contabilizará separadamente el impuesto 
establecido en el inciso anterior y lo depo­
sitará en una Cuenta Especial denomina­
da "Plan de Colonización en Magallanes". 
no pudiendo girarse sobre dichos fondos 
sino para los fines expresamente señala­
dos "en el inciso 1 Q. 

De los señores Brücher, Carmona, Cua­
dra y Magalhaes: 

Artículo .... -Establécese un impues­
to del cinco por ciento (5 %) a la importa­
ción de algodón en rama, el que se inver­
tirá en un plan de producción algodonera 
ell'-las provincias de Tarapacá, Antofagas­
ta y Atacama, que se ejecutará con arre­
glo a las disposiciones de la ley NQ 5.604, 
por intermedio y en terrenos de la Caja de 
Colonización Agrícola. 

La Tesorería General de la República 
contabilizará separadamente el impuesto 
establecido en el inciso anterior y lo depo­
sitará en una cuenta especial denominada 
"Plan de Producción Algodonera", no pu­
diendo girarse sobre dichos fondos sino pa­
ra los fines expresamente señalados en el 
inciso 1". 

De los señores Urrutia y Vial Letelier: 
"Artículo .... -Los empleados de la 

. Administración Pública con más de quince 
años de servicios, tendrán preferencia pa­
ra adquirir parcelas en las colonias que lá 
Caja de Colonización Agrícola organice, 
pero dentro del plazo de un año, contado 

desde la fecha de la asignación, deberá op­
tal· entre la calidad de funcionario y la de 
colono. 

Al pagarse el desahucio al empleado que 
opte como colono, la Tesorería General de 
la República deducirá de su monto el 50%, 
con el objeto de cancelar la cuota al con­
tádoque exija la Caja. Esta cuota al con­
tado no podrá ser superior al 50% del mon­
to del elesahucio, cualquiera que sea el va­
lor asignado a la parcela. 

Los empleados de la Administración PÚ­
blica que opten como colonos tendrán de­
recho a solicitar anticipos hasta por el 30 % 
del monto de su desahucio, con el objeto de 
destinarlo a los gastos de explotación de la 
parcela. 

De los señores Galleguillos Vera, MartÍ­
nez Camps, Poblete y Zárate: 

"Articulo .... -En la distribución de 
las parcelas, la Caja de Colonización 
Agrícola, preferirá a los aspirantes a par­
ecleros que sean egresados de las Escuelas 
Agrícolas del país, en igualdad de condi­
ciones con otros postulantes. Sin embargo, 
dieha institución deberá reservar exclusi­
vamente para losegresados de las Escuelas 
Agl'Ícolas, el 10(/é de las parcelas que esté 
en condiciones de distribuÍr en cada año, 
para cuyo efecto llevará un registro control 
de los interesados. 

Del señor Aqueveque: 
Artículo ... .-Se declaran de utilidad 

pública y podrán ser expropiados por la 
Caja ele Colonización Agrícola, los predios 
rurales cuyos propietarios hayan declara­
do, durante dos años consecutivos, una ren­
ta no superior al 10% de su avalúo fiscal. 

Del mismo señor Diputado: 

Artículo ... .-Se declaran de utilidad 
pública y podrán ser expropiados por la 
Caja de Colonización Agrícola, los predios 
que, teniendo mercedes de aguas constituÍ­
das, no ejecuten las obras de aprovecha­
miento de esas aguas en el plaz~ de dos 
años a contar de la vigencia de esta ley. 

Del mismo señor Diputado: 
Artículo .... -Los actuales inquilinos, 

medieros, mayordomos, camperos y, en 
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general, todos los trabajadores agrícolas' 
que estuvieren desde antes de 1954 en los 
predios agrícolas del Servicio Nacional de 
Salud o del Servicio de Seguro Social, ten­
drán derecho preferente a ser considera­
dos para colonos de esos mismos predios. 
Igual derecho tendrán los trabajadores de 
cualquier fundo comprado o expropiado 
por la Caja de Cobnización Agrícola. 

Del mismo señor Diputado: 
Artículo . ... -Las Asociaciones de As­

pirantes a Colonos, por intermedio de su 
Presidente y Secretario, podrán pedir a 
Impuestos Internos, Tesorería u otros or­
ganismos del Estado los datos y certifica­
cionesque estimen pertinentes para denun­
·ciar a la Caja de Colonización Agrícola los 
predios que, de acuerdo con los artículos 
.anteriores, por su escasa rentabilidad o 
mal aprovechamiento de sus aguas, deban 
ser expropiados. 

Para todos estos efectos gozarán de pri­
vilegio de pobreza y sus asociados t·endrán 
derecho preferente para ser considerados 
como colonos de esos mismos predios. 

De los señores Cuadra, Correa Larraín, 
Magalhaes, Peñafiel y Sepúlveda Garcés: 

Artículo . ... -La Agricultura Nacional 
.estal·á representada en el Consejo de la Ca­
ja de Colonización Agrícola por un repre­
'sentante de la Sociedad Agrícola del NOl'­
te, uno de la Sociedad Nacional de Agri­
cultura y otro del Consorcio de Sociedades 
Agrícolas del Sur, que serán nombrados en 
forma directa pen' las respectivas Socieda­
des. 

De los señores Cuadra. Izquierdo, l\Ta­
galhaes, Rosende y Sepúlveda Garcés: 

Artículo .... -Los adquirentes .ele par­
celas, desde el momento que paguen el to­
tal de sus deudas a la Caja, tendrán el do­
monio absoluto de sus predios sin las limi­
taciones que los afectaban. Requerida la 
Caja de Colonización Agrícola, para el al­
zamiento de las garantías y prohibiciones 
correspondientes, deberá hacerlo dentro 
del plazo de 30 días desde la fecha de la so­
licitud respectiva, si así no lo hiciere, podrá­
el interesado pedirlo a la justicia ordina-

ria, la que lo decretará, si se acredita el 
pago suficiente de las deudas referidas, 
con arreglo al procedimiento sumario. 

De los señores De la Fuente y De la Pre­
sa: 

Artículo .... -Los actuales parceleros 
de la Caja de Colonización que sean due­
ños de sus parcelas durante diez años o 
más, podrán, desde la fecha de la presen­
te le~' y durante el plazo de un año, optar 
a cancelat" su deuda hipotecaria, al conta­
do y sin recargo alguno por concepto de 
comisiones' de compra-venta, bonificacio­
nes, etc. 

De los señores Cuadra y Magalhaes: 
Artículo '"' .-La calificación del per­

sonal de la Institución será función del 
Consejo. Para lo cual su Vice Presidente 
deberá proporcionar todos los antecedentes 
de los funcionarios. 

lO.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­

NACION A LOS EFECTOS PERSONALES DES­

TIN ApOS A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 

GEODESICO INTERAMERICANO. - TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Corresponde tratar el pro­
yecto ele ley, devuelto por el Honorable 
Senado, que libera de derechos deinter­
nación de efectos personales destinados a 
los miembros del Servicio Geodésico In­
teramericano. 

El Honorable Senado rechazó en gene­
ral el' pro~'ecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara. 
se dará lectura al informe de la Comisión 
de Hacienda del Honorable Senado. 

Acurdado. 
Se va a dar lectura al informe. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-

\ 

"1 nforme de la Comisión de Hacienda re-
caído en el proyecto de la Cámara de Di­
putados que lilJera de derechos de inter­
nación a los efectos personales de los 
miembros del "Inter American Geodetic 
Survey". 
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HQnorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de la Honorable Cá­
mara de Diputados sobre liberación de de­
rechos de internación a los efectos perso­
nales de los miembros del "Inter Ameri­
can Geodetic Survey". 

Este proyecto tuvo su origen en un 
Mensaje del Ejecutivo de fecha 24 de ju­
lio de 1954. En dicho Mensaje se hace 
presente que existe un Convenio suscrito 
entre nuestro país y los Estados U nidos 
de N arte América, que rige desde el 7 de 
marzo de 1947 y por el cual, el Gobierno 
de Chile, por intermedio del Instituto Geo­
gráfico Militar, acepta la cooperaClün 
ofrecida por Estados Unidos en orden a 
efectuar el levantamiento aerofotométrico 
de nuestro territorio. Estima el Ejecutivo 
"de' toda justicia que al personal que in­
tegra este servicio le sean concedidas las 
mismas franquicias que gozan los perso­
nales de las Misiones Aérea y Naval de los 
Estados Unidos, en atención al' pequeño 
monto que representa la exención de los 
derechos de internación de los equipajes, 
menaje de casa, artículos de consumo y 

automóviles de dicho personal". 
Vuestra Comisión no está de acuerdo 

con el Ejecutivo en eximir de los impues-· 
tos de internación y demás que fijan las 
leyes para los habitantes del país, a los 
enseres personales, menaje de casa y úti­
les de consumo para los miembros del ser­
vicio indicado. Considera especialmente 
grave la amplitud que quiere dársele a di­
cha exención, sobre todo si se toma en 
cuenta que en nuestro país pueden abas­
tecerse normalmente de dichos artículos, 
motivo por el cual no se comprende la li­
beralidad comentada. 

Integran el servicio aludido personal 
militar y civil que son renovados por el 
Gobierno de Estados U nidos conforme a 
sus deseos. Ha de comprender el Honora­
ble Senado que ello puede dar lugar a si­
tuaciones anormales, ya que cada uno de 
ellos, en el momento de abandonar el país, 

debe vender o transferir a cualquier títu­
lo, los efectos liberados de internación. 

Se ha argumentado que, dentro de las 
obl4gaciones que tendría el Gobierno de 
Chile, de acuerdo con el Convenio suscrito, 
figuraría una cláusula que concede dicha 
liberalidad a los efectos indicados perte­
necientes al personal que integra el ser­
vicio. 

Al respecto, esta Comisión debe decla­
rar que dicha cláusula no existe. Por lo 
tanto, no tiene nuestro Gobierno obliga­
ción alguna en ese sentido. Para una ma­
yor claridad, nos permitimos transcribir 
textualmente la letra d) de la cláusula 7~, 
que 'enumera las obligaciones del Gobier­
no de Chile, representado, para este caso, 
por el Instituto Geográfico Militar: 

"d) Hacer las txamitaciones necesarias 
para la libre internación del penonal y 
equipo necesario". 

De su simple lectura se desprende que 
las obligaciones son dos: "la libre inter­
nación del personal" y "la libre interna­
ción del equipo necesario". 

La primera de ellas está resuelta por' 
las facilidades que se otorgan a sus miem­
bros en lo que se refiere a sus pasaportes 
y antecedentes personales, y la segunda, 
por la Ley N9 10.328, de 19 de mayo de 
1952, que libera de derechos de interna­
ción y demás gravámenes aduaneros al 
material que el Gobierno de los Estados 
Unidos de Norte América envíe al Insti­
tuto Geográfico Militar, a fin de proceder 
al levantamiento aerofotogramétrico del 
territorio nacional. 

Con este queda demostrado que nuestro 
Gobierno ha cumplido con las obligacio­
nes que contrajo, por lo cual no se justí­
fica el despacho del proyecto en informe, 
el cual, como se expresó anteriormente, 
puede traer serias perturbaciones que es 
necesario evitar. 

Por los motivos señalados, esta Comi­
sión tiene el honor de recomendaros el 
rechazo en general del proyecto indicado. 

Sala de la Comisión, a 12 de' abril de 
1955". 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Ejecuth:-o ha pedido a 'la 
Honorable Cámara la devolución de este 
proyecto de ley. Sin embargo, como se hi­
zo presente en al reunión de Comités y 
en conformidad con un informe de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus' 
ticia respecto de un caso análogo, no pro­
céde la devolución de un proyecto de ley 
que ya se encuentra en tercer trámite 
constitucional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

1l.-Él\IPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO. - TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de tratar el proyecto de ley, devuelto por 
el Senado, que autoriza a la Municipali­
dad de Valparaiso para contratar un em­
préstito. 

Se ya a dar lectura a las modificacio­
nes del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Senado ha modificado el proyecto de la 
Honorable Cámara en la siguiente foro 
ma: 

En el artículo 49, ha consultado, como 
inciso 29, el siguiente nuevo: "Este im­
puesto se comenzará a cobrar una vez que 
se haya contratado el o los empréstitos a 
,que se refiere el artículo 1 Q". 

En el inciso 29' del mismo artículo 49• 

que pasa a ser 39, ha reemplazado la re­
ferencia "el inciso anterior", por "el in­
ciso primero". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - En discusión las modifi­
caciones del Honorable Senado. 

El señor BENAPRES.-Pido la pala­
bra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra el Hono' 
rabIe señor Benaprés. 

El señor BEN APRES.- Señor Presi­
dente, la Honorable Cámara aprobó 9por­
tunamente este proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Valparaíso para con­
~atar uno o más empréstitos, y facultó a 
esa Corporación para cobrar el impuesto 
a que se referie el artículo 49, tan pron­
to como entrara en vigencia la ley. De es­
ta manera podría empezarse la construc­
ción de las respectivas obras que se nece­
Hitan con urgencia para mejorar la situa­
ción de los cerros de Valparaíso. 

Sin embargo, el Honorable Senado, de­
bido seguramente a que ,no entendió bien 
el espíritu del proyecto, modificó este pre- . 
cepto y estableció que la Municipalidad 
sólo podrá comenzar a cobrar este impues­
to "una vez que se hayan contratado el o 
los impuestos a que se refiere el artícu­
lo 19". Esta modificación desvirtúa el pro­
pósito que se ha tenido en' vista con este 
proyecto. 
, Todos sabemos que la contratación de 
estos empréstitos en el Banco del Estado 
están sujetos a una larga tramitación. 
Además, ellos no se conceden íntegramen­
te, sino por parcialidades. En consecuen­
cia, de aceptarse el criterio del Honorable 
Senado, la Municipalidad de Val paraíso 
se verá imposibilitada. durante mucho 
tiempo, para iniciar las obras proyecta­
das. 

. Aún más, la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 49 

contradice el inciso 29 de este precepto, 
, aprobado por la Cámara y, se deja vigen­

te. En efecto, mientras en el inciso nuevo, 
propuesto por el Senado, se prohibe a la 
Municipalidad cobrar el impuesto hasta 
que estén contratados los empréstitos, en 
el inciso segundo, del proyecto de la Cá­
mara, se dice que el rendimiento del irn­
puesto a que se refiere el inciso primero 

. ( 
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se invertirá en el servicio del o los emprés­
titos autorizados, p:ro la Municipa1idad 
de Valparaíso podrá girar con cargo a 
ese rendimiento, etc... Este último pre­
cepto no se compadece con la modificación 
del Honorable Senado. 

Señor Presidente, como la modificación 
del Honorable Senado no mejora, sino que, 
al contrario, perjudica el proyecto, pido 
a la Honorable Cámara que la rechace. 

El señor ROMANI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra' Su Seño­
ría. 

El señor RpMANI.-Señor Presidente, 
la modificación introducida al proyecto 
por el Honorable Senado lo deja inope­
rante, porque, como es sabido, las Mmd­
cipalidades tienen muchas dificultades, 
por regla general, para contratar emprés­
titos en el Banco del Estado debido a que 
éste los concede sólo por parcialidades. 

Al aceptarse la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, la Municipa­
lidad no podrá cobrar las contribuciones 
que este proyecto de ley impone y, por lo 
tanto, no podrá realizar las obras que 
tiene proyectadas. 

Por estas razones, sellor Presidente, y 
adhiriendo a lo expresado por mi Hono­
rable colega señor Benaprés, pido a la Ho­
norable Cámara que n::chace la modifica­
ción 'del Honorable Senado. 

El señor lBA&EZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
tal como lo han manifestado mis Honora­
bles colegas, la modi!icación en debate 
perjudica a la Municipalidad de Valpa­
raíso, por cuanto la concesión de un em­
préstito se retarda varios meses debido a 
las distintas tramitaciones que es preciso 
hacer para formalizarlo. Esto impediría 
recaudar los impuestos oportunamente. 
Mientras tanto, la Municipalidad le Val-

. paraíso no podría contar con los fondos 
que van a financiar la ejecución de las 
obras. 

Por este motivo, señor Presidente, tam­
bién solicito a la Honorable Corporación 
el rechazo de la modificación del HOl1ora­
lile Senado. 

El señol' CORREA LETELIER (Vice-
p!'esidcnte). - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En .votación la modificación introduci­

da pOi' el Honorable Senado al artícu:o 4°. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la modificación. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PAREDONES PARA CO~TRATAR UN El\'1-

PRESTITO.-.'\IODIFICACIONES DEL SEKADO 

El seilor CORREA LETELIER (Yice­
presidente). - Solkitó el asentimiento 
unánime de la Sala para incorpo:car a la 
Cuenta de la presente sesión y tratar de 
inmediato, una modificación del Honora­
ble Senado al proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Paredones para contra-­
tar un empréstito. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la modificaci\m. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-

Dice el oficio del Senado: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar 

el proyecto de ley de esa H. Cámara que 
autoriza a la Mnnicipalidad de Paredo­
nes pal'a contratar un empréstito, con la. 
siguiente modificación: 

Artículo 39 

En su inciso primero ha sustituído la fra­
se que dice: "el primer semestre siguiente 
a aquél de publicación de esta ley en el Dia­
rio Oficial y que", por esta otra: "la con­
tratación del o de los préstamos a que se 
refiere el artículo 19, y". 
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El señür CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezcü la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En vütación la müdificación del Hünü­

rabIe Senado.. 
Si le parece a la Honürable Cámara, ~e 

aceptará la müdificación. 
Acürdadü. 
Terminada la discusión del prü~'ectü. 

13.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señür CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Se suspende la sesión po.r 
quince minutüs. 

-Se sla~pel1dió la sesión. 

14.- SOBERANIA DE CHILE SOBRE V ARIAS 

ISLAS DE LA ZONA AUSTRAL. - ALCANCE \. 

DECLARACION DE LA CANCILLERIA SOBRE 

SOl\IETIl\IIENTO DE ESTA CUESTION AL 

ARBITRAJE 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Cüntinúa la sesión. 

Entrando. a la Hüra de Incidentes, el 
primer turno. co.rrespo.nde al Cümité Li­
beral. 

.El seño.r ESPIN A.- Pido. la palabra, 
seño.r Presidente. 

El señür CORREA LETÉLIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señü-· 
ría. 

El seño.r ESPIN A.-Se.üo.r Presidente, 
co.mo. es de cüno.cimiento. de la Hünürable 
Cámara, nuestra Cancillería entregó ayer 
una declaración üficial por la cual se 
anuncia que lüs Gübiernüs de Chile y Ar­
gentina, de cümún acuerdo., han resuelto. 
sümeter a arbitraje el prüblema del do­
minio. de las islas Lenno.x, Pictün y Nue­
va, situadas al sur del canal de Beag·le. 

Se ha infürmadü que esta resülución es­
tá·en cüncürdancia co.n la antigua püsición 
de la Cancillería chilena, de, sümeter este 
asunto. al arbitraje, prücedimiento. que fi­
nalmente Argentina aceptó, después de 

una prüpüsición para designar. una cümi-' 
sión mixta. 

Cita nuestra Cancillería álgunüs prece­
dentes y recuerda que, en 1915, se sümetió 
este diferendo. al arbitraje, no.mbrándüse' 
en aquella o.po.rtunidad al Rey de Inglate­
rra, cümo. árbitro., y, en 1938, al Prücura­
do.r General de Estadüs Unidüs de Amé­
rica, Mr. Hümer Cumming. Cümü recür­
dará la Hono.rable Cámara, estüs prütücü­
los de ar1)itraje no. fuerün ratificado.s po.r 
diferentes mo.tivo.s. 

E: texto de la declaración del Canciller 
seño.r Koch es el siguiente: 

"Lüs Go.bierno.s de Chile y Argentina 
han cünvenido. ho.y en someter a árbitraje 
el prüblema de las islas Picto.n, Lennüx y 
Nueva, ubicadas al sur del Canal Beagle .. 

Es mo.tivo. de satisfacción para el Go.­
bierno. ,de Chile que el de la República Ar­
gentina, inspirado. en el cümún anhelo. de' 
resülver amisto.samente lüs prüblemas que' 
aún subsisten entre lo.s do.s países, esté de 
acuerdo. con nuestra po.sición, mantenida 
pür vario.s año.s, de buscar en el arbitraje­
la so.lución de la cüntroversia suscitada. 
co.n relación a las islas del Canal Beagle. 

El Tratado. de Límites de 1881 estable­
ció el recurso. del pi'o.cedimientü arbitral 
para cualquier divergencia que se prüduz-: 
ca entre las partes, y Chile, seguro. de sus· 
derechüs, y co.n el único. pro.pósitü de man';' 
tener 'la armo.nía tradiciünal cün la Re­
pública hermana, había ya aceptado. este 
prücedimientü, en relación co.n la cuestión 
del Canal Beagle, en lüs acuerdüs de 1915 
y 1938. . 

Las relacio.nes de cürdial amistad que­
unen a ambüs Go.bierno.s, de que es testi­
münio. el acuerdo. alcanzado. ahüra, permi~ 
te cünfiar en la sülución jurídica defini­
tiva de este pro.blema. 

El pacto. arbitral será sümetidü o.po.rtu-­
namente a la apro.bación del Cüngreso.. -
(Fdo.) : Osvaldü Ko.ch, Ministro. de Rela­
cio.nes Exteriüres. 

Santiago. de Chile, 2 de mayo. de 1955.­
Seño.r Presidente y Ho.no.rable Cámara,. 
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>el Diputado que habla tiene la más pro­
funda convicción de que nuestra Cancille­
'l'Ía ha cometido un error y dado un paso 
~atrás con esta resolución de someter a 
arbitraje el dominio de islas que son chi­
lenas y sobre las cuales nuestro país es­
tá ejerciendo soberanía desde los tiempos 
de la Colonia, situación confirmada por 
el Tratado de Límites con Argentina, de 
1881, que dejó perfectamente establecida 
la soberanía chilena sobre las islas Pie­
ton, Lennox y Nueva, situadas al sur del 
Canal de Beagle. 

El arbitraje se emplea cuando hay du­
das en. la interpretación de algun tratado 
y, en el caso del de 1881, no hay dudas ni 
sobre su espíritu ni respecto a su letra. 

En efecto, el artículo 39 dice textual­
mente: 

"En la Tierra del Fuego se trazará una 
línea que partiendo del punto denominado 
Cabo Espíritu Santo, en la latitud cin­
cuenta y dos grados cuarenta minutos, se 
prolongará hacia el sur, coincidiendo con 
el meridiano occidental de Greenwich se­
senta y ocho grados treinta y cuatro mi­
nutos, hasta tocar en el Canal Beagle. La 
Tierra del Fuego dividida de esa manera' 
será chilena en la parte occidental, y ar­
gentina en la parte oriental. En cuanto a 
las islas, pertenecerán a la República Ar­
gentina la Isla de los Estados. los islote.": 
próximamente inmediatos a ésta, ?I las de­
más islas q1te haya sobre el Atlántico al 
oriente de Tierra del Fuego ]J costas or1·en­
tales de la Pata~qonia, 1/ pertenecet'án a' 
Chile todas las islas al sur del Canal Bea­
gle hasta el Cabo de Hornos, Ji las que ha­
ya al Occidente de la Tierra del Fuego". 

Como puede observarse claramente, es­
te articulo enumera las islas que pertene­
cerán a Argentina, o sea, "la Isla de los 
Estados, los islotes próximamente inmA" 
diatos a ésta, y las demás islas que haya 

. sobre el Atlántico al oriente de Tierra del 
Fuego y costas orientales de la Patago­
nia" . 

En seguida, el artículo 39 en referen­
< da dice que "pertenecerán a Chile todas 

las islas al sur del Canal Beagle hasta el 
Cabo de Hornos, y las que haya al occi­
dente de la Tierra del Fuego". 

El artículo 39 del Tratado de Límites 
es muy claro y, como dije, no admite du­
das en cuanto a su letra ni a su espíritu. 

Después de muchos años de vigencia del 
Tratado de 1881, Argentina ha creado un 
problema ficticio, pretendiendo aplicar la 
línea limítrofe que se usa en los ríos, cuan­
do en realidad se trata de canales maríti-
mos. 

De acuerdo con el derecho internacio­
nal, corresponde usar como línea limítrofe 
la que pasa por el centro del Canal Bea­
gle y que es asignada a los canales marí­
timos~ 

Esta regla fué· aplicada por Inglaterra 
y Estados Unidos en el Estrecho de Juan 
de Fuca, que separa en el oeste a las CQS­

tas de Canadá y Oregón. En el caso de los 
ríos, se aplica como línea limítrofe la que 
resulta de las mayores profundidades y 
corrientes. 

Nada permite apoyar de buena fe la 
tergiversación argentina, que pretende 
sostener la peregrina teorías de que el 
curso del Cana1 Beagle se desvía repenti­
namente en una línea quebrada de casi 
un ángulo recto, para pasar al sur de las 
Islac Picton, Lennox y Nueva, y dejarlas, 
en esta forma, al norte del Canal y, por 
ende, como posesiones argentinas. 

N o es posible aceptar que esta peregri­
na teoría adquiera consistencia y se lleve 
a arbitraje la indiscutida soberanía de 
Chile en esta región, porque sería abri.r 
la puerta a futuras reclamaciones limí­
trofes en la Patagonia, e incluso, permitir 
que mañana se ponga en tela de juicio la 
ubicación geográfjca de los hitos fronteri­
zos cprdilleranos. 

Además, Argentina publicó nuevas car­
tas náuticas, denominando Canal Moat a 
la parte del Canal Beagle que queda en­
tre la Tierra del Fuego y la Isla Picton, 
o sea, a la parte de la desembocadura del 
Beagle al Atlántico. En estas cartas, hay 
también un grave error, como es aquel 
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relacionado con el desplazamiento de la 
Isla Nueva en cuatro y media millas al 
Este, sacándola de la demarcación del Ca­
bo San Pío. 

Nuestra Oficina de Navegación e Hi­
drografía, a cargo, entonces (1905), del 
Almirante don Arturo Wilson, rebatió ofi­
cialmente estos errores. 

Las cartas argentinas están en des­
acuerdo con las levantadas en 1826 y 1830 
por sus descubridores, los notables hidró­
grafos británicos Capitanes King y Fitz 
Roy, y que sirvieron como base al Trata­
do de 1881. 

La posición geográfica de las islas del 
Canal de Beagle está perfectamente fija­
da en las Cartas Náuticas levantadas por 
los célebres navegantes británicos, quie­
nes recorrieron detalladamente dicha zo­
na. La famosa obra de Fitz-Roy, "Narra­
ción de los viajes hidrográficos de los bu­
ques de Su Majestad, "Adventure y Bea­
gle", entre los años 1826 y 1836", no ad­
mite duda sobre la posición, extensión y 
entrada oriental del Canal Beagle; de ma­
nera que no es posible presentarlo en po­
sición distinta en mapas o cartas náuticas 
preparadas "ad -hoc". 

El capitán King, a su regreso de Ingla­
terta, dió una importante conferencia an­
te la Sociedad Geográfica de Londres, y 
expuso, con respecto al Canal Beagle, lo­
siguiente: "Las playas del canal Beagle 
se extienden desde el seno de Navidad 
hasta el Cabo San Pío, distancia 120 mi­
llas, en un curso tan directo que ninguna 
punta de las riberas opuestas cruza o in­
intercepta en la libre visión, aunque su an­
chura media no es superior a una milla, 
siendo sus costas muy paralelas". 

El Diputado que habla, cuando pertene­
ció a la Armada, estuvo el año 1931 al 
mando del Escampavía "Micalvi", en co­
misión en estas regiones, y tuvo oportu­
nidad de recorrer con su buque muchas 
veces el Canal Beagle. En sus propias 
aguas y desde diversas posiciones, pudo 
comprobar la autenticidad de las observa-

ciones de los notables marinos ingleses, 0'­

sea, que cualquier observador puede veri­
ficar que las Islas Picton, Lennox y Nue-­
va, están situadas al sur del Canál Bea­
gle, sin estorbar en absoluto, en lo más 
mínimo, la libre visión hacia el Atlántico-. 

Estimo que nuestro Ministerio de Re­
l,aciones Exteriores debe modificar su po­
lítica y no aceptar que se someta al m:bi­
traj e derechos que para Chile son inalie~­
nables y que arrancan de títulos que no 
pueden discutirse de buena fe. Hacerlo, 
involucra aceptar que se ponga en duda 
que tales islas, las situadas al sur del Ca­
nal Beagle, han sido y son territorio na­
cional. Nuestros títulos son perfectamen­
te claros. 

Creo conveniente dar lectura a algunos 
párrafos de un artículo del Almirante en 
retiro don Juan Agustín Rodríguez, des­
tacado historiador e hidrógrafo, y que di-­
ce así: 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor­
Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Le quedan tres minutos al Comité de' 
qUe forma parte Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Con el objeto de 
poder terminar mis observaciones, solici­
to del señor Presidente se sirva recabar­
el asentimiento de la Sala para insertar' 
en el Boletín de Sesiones y en la versión 
oficial que se publica en la prensa el ar-­
tículo que he mencionado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente):. 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertar en el Boletín de Se­
siones y en la versión oficial de la prensa, 
el artículo a que se ha referido el Hono-­
rabIe señor Espina. 

Acordado. 

-El artículo a que se refier'e el acuer­
do q,ntcl"io1', dice así: 

"Las cartas marinas de la comisión del 
acorazado argentino "Almirante Bromn", 
que traían novedades en la extensión, cur­
so y entrada oriental del Canal Beagle,_ 
fueron precursoras de las teorías que apo--
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yó el político y publicista argentino don 
Est~mislao Zeballos, desde su diario "La 
Prensa" ,de Buenos Aires, dando lugar a 
una intensa campaña que logró interesar 
patriótjcamente a la opinión, pública del 
país vecino. 

Zeballos opinó, años después (1915), 
que la entrada oriental del Canal Beagle 
abarcaba desde el extremo sureste de N a­
varino al Cabo San Pío, dejando como ar­
gentinas las islas Lennox y Nueva. En la 
.activa acción de "La Prensa" se destacó 
.el tenie'nte de fragate Segundo Storni, 
ayudante del Ministro de Marina, más 
tarde almirante, y que había tenido diR­
tinguida actuación en la comiRión del 
4'Brown". Storni indicó su propia teoría 
para la boca oriental del Beagle, expreRan­
do que era toda la napa de agua que abar­
ca las Islas Picton, Nueva y Lennox, lla­
mando a estas islas de deRembocadura 
(1905) . 

Con satisfacción, tenemos que dejar 
-constancia de que numerosos geógrafos ar­
,gentinos han interpretado los límites del 
Canal Beagle conforme sus descubridores. 
Así, don Francisco Latzina, en su mapa 
,de 1888, trazó el Canal Beagle de acuerdo 
con la carta de Fitz Roy; el profesor nor­
malista Bavio, en 1889, presenta el Bea­
gle dejando a Chile las iRlas Pieton y Nue­
va; el doctor LuiR Brackebuch no altera 
la noción geográfica del Beagle; el geó­
logo don Carlos MeyeR, en RU AtlaR Gene­
ral de la República Argentina, expone que 
las iRlas Nueva, Pieton y Lennox Ron chi­
lenaR; el coronel García Aparicio, en RU 
carta de 191:i, deja al lado chileno laR is­
las Pieton y Nueva; el mapa oficial ar­
gentino de don Enrique Castillo, protegi­
do por la Le? N9 7.092, de 1916, traza laR 
límites conforme a la eRtricta letra del 
Tratado de 1881. dejando a Chile todo el 
Canal Beagle. Entre estas referencias, es 
de la más alta importancia el Derrotero 
Oficial de las Costas Argentinas, aproba­
do en 1900 por el almirante Rivadavia, 
Ministro de Marina, que dice, en la pági­
'na 301, que las Islas Nueva, Lennox ?J 

Picton son posesion"es chilenas. Finalmen­
te, es de gran valor el testimonio del pres­
tigioso vicealmirante argentino Juan A. 
Martín, que estampó en un documento ofi­
cial que las islas Picton y Nueva, por na­
tU1'aleza y Tratado, pertenecen a Chile. 

Observamos que las teorías de Sáenz 
Valiente, comandante del "Brown", Zeba­
llos y Storni, que fueron los principales 
sostenedores de los cambios geográficos 
en el Canal Beagle coinciden en apartarse 
de la primera carta británica de Fitz Roy 
y de la conferencia del capitán King ante 
la Sociedad Geográfica de Londres, en 
1831, en !a que expuso claramente que el 
Canal Beagle se extendía hasta el Cabo 
San Pío en un CU1'SO tan directo, que nin~ 
guna punta de las ribe1'as opuestas cruza 
o intercepta en libre visión. 

La descripción oficial, insertada en im­
portantes documentos y derroteros de na­
vegación, no admite discusiones respecto 
a la entrada oriental del Canal Beagle, 
que se encuentra entre la Isla Nueva y el 
Cabo San Pío. 

Como Re comprenderá son muchas las 
autoridades y documentos oficiales argen­
tinos que dejan perfectamente estableci­
do que las islas Pieton, Lennox y Nueva 
son chilenas, y que solamente muchos 
años después de vigencia del Tratado de 
LímiteR de 1881 se pretende diRclltir la 
soberanía chilena de dichas islas". 

El señor MONTANE (VicepreRidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Es­
pina. 

El señor ESPINA.-EI Diputado que 
habla estima conveniente asimismo, que 
el Honorable Congreso se informe, desde 
luego, sobre, si nuestra Cancillería con­
sultó, anteR de, tomar esta trascendental 
resolución, al Ministerio de Defensa Na­
cional (Subsecretaría de Marina)' y a 
conocidaR personalidades, aun cuando la 
mayoría de ellas se encuentran alejadas 
de laR esferas oficiales. 

Para terminar, el Diputado que habla 
ruega al señor Presidente tenga a' bien 
diRponer que estas observaciones sean 
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transmitidas al Honorable Senado, al Mi­
nisterio d~ Relaciones Exteriores y al Mi­
nisterio de Defensa Nacional, para los fi- . 
nes consiguientes. 

Nada más. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

- Honorable señor Espina. ¿ Su Señoría 
desea que se envíen los oficios solicitados 
en nombre de la Corporación. 

Varios señores DIPUTADOS.--Que se 
envíen en nombre de la Corpora.:ión, se­
flor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviarán en su nombre, los oficios solici­
tados, conjuntamente con las observacio­
nes formuladas, a los señores Ministros 
de Defensa Nacional y de Relaciones Ex­
teriores y al Honorable Senado. 

Acordado. 
Le quedan dos minutos y medios al Co­

mité Liberal. 
El señor SEPULVEDA CARCES. -

Renunciamos, señor Presidente, al tiem­
po que nos resta. 

I5.-RESPUESTA A PUBLICACIONES HECHAS 
EN UN DIARIO DE SANTIAGO. - LABOR DEL 

PERIODISTA 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor OJEDA.-Pido la pa}abra. 
El í'eñor lVIONTANE (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OJEDA.-La prensa está lla­

mada a ser una de las antorchas que guíe 
la condencia cívica de los pueblos. Un 
diario debe ser una escuela de la verdad, 
Un vehículo de la cultura y de la ciencia, 
y como principal función debe dar opor­
tunamente la noticia verídica y real, la 
noticia que no altere los hechos, para que, 
en su papel orientador, nO deforme la 
conciencia de quienes lo leen .. 

El señor RIOSECO.-Por ejemplo "La 
Escoba". 

E señor OJEDA.-Esa fué una' publica-

ción que sólo tuvo por finalidad impulsar 
la campaña electoral del Excmo. señor 
Ibáñez~ 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. Puede continuar 'el Honorable se­
ñor Ojeda. 

El señor OJEDA.-De allí lo acertado 
de aquel aforismo que dice "la prensa es 
el cuarto poder del Estado". El periodis­
ta, señor Presidente,debe ser un hombre 
de cultura superior, de moral intachable 
y estar siempre dispuesto a expresar su 
pensamiento libremente, sin interferen­
cias de ninguna especie y sin que para ha­
cerlo, medien la paga del patrón o la in­
fluencia de otras personas. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
¿Defiende a "La Nación" Su Señoría? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorables señores Sepúlveda Garcés y 
Jaramillo, ruego a Sus Señorías no inte-
rrumpir. ¡ 

El señor OJEDA.- En un momento 
más me voy a referir a lo que dice el Ho­
norable señor Sepúlveda Garcés. 

-Hablan. varios señores Diputados a 
la vez. 

El Eieñor OJEDA.-Por eso, señor Pre­
sidente, duele y llega al alma de quienes 
desearían mejores días para la patria, 
comprobar que hay en ella periodistas que 
piensan de una manera, que tienen doc­
trinas avanzadas y populares, pero que, 
mediante una paga, transforman su plu­
ma libre en una pluma mercenaria, que 
escriben lo que no piensan y que vacian 
en sus líneas ideas contrapuestas con su 
propia conciencia. 

Hay individuos, Honorable Cámara, que 
escriben en cierta prensa que no merecen 
que se les califique como periodistas, por­
que no tienen conciencia de tales, porque 
SOn pigmeos de la moral, porque son tráns­
fugas, porque la línea zigzagueante de su 
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vida, tiene tantas curvas, como ofreci- ñores Alessandri o González Videla, en los 

mientos de paga hayan recibido. Estos su- cuales se incineró, se empasteló periódicos 

jetos, que debierari merecer el desprecio o simplemente se les clausuró, como en el 

de quienes se creen bien nacidos, están caso de "El Siglo", que en el último Go­

pagados, y bien pagados, para dedicarse a bierno Radical fué' acallado por la fuer­

insultar a las autoridades, crear dificul- za, durante mucho tiempo. 

tades al Gobierno de ,la República, e, in- -Hablan varios sel10rcs Diputados a 

el uso, para hacer mofa del Primer Ciuda- la vez. 

dano de este país. j Bendita Democracia El señor OJEDA.-Sé, señor Presiden­

ésta, señor Presidente, cuyo libertinaje que, con las palabras que pronuncio, voy 

permite estos abusos incalificables de a herir algunas susceptibilidades; sé tam­

prensa que están arrasando a la nación bién que estas cosas no deben decirlas 

hacia situaciones que hoy aparecen como quienes' están "haciendo una carrera 'polí-

imprevisibles! tica" o quienes son candidatos a reeleccio-

Un diario amarillo. . nes o postulan a senaturías o Ministerios; 

Un señor DIPUTADO.-¿Se refiere al pero, se, seí'íor Presidente, que no soy can-

"Clarín"? didato a nada, que no pretendo ni deseo 

El seí'íor OJEDA.- " cuya circulación volver a este hemiciclo, al cual he llegado 

era hasta hace poco estrictamente confi- accidentalmente y sólo por servir a un 

dencial, ha perdido los estribos desde ha- amigo y a un hombre que ha encarnado y 

ce algún tiempo y se ha lanzado en una sigue encarnando las esperanzas de cen­

campaña insidiosa, llena de calumnias y tena res de miles de compatriotas, no temo 

mentiras en contra de las principales au- decir la verdad que siento. No me impor­

toridades del país y, muy especialmente, ta que este diarucho u otro de la misma 

en contra de la persona del señor Presi- calaña si1.encie mi nombre o me calum-

dente de la República. nie. 

No extraña, señor Presidente, que este El señor DURAN.-¿Le ha tomado ya 

pasquín sensacionalista, con el objeto de el pulso a la calle Su Señorla? 

obtener garancias, se lance en una aven- -Hablan 1,arios señores Di1JUtados a 

tura de esta naturaleza, porque su inspi- la 1Jez. 

rador y dueño, ese personaje a que se re- El señor MONTANE (Vicepresidente). 

fería hace poco nuestro Honorable cole- -Llamo al orden al Honorable señor Du­

ga don Herminio Tamayo, lo ve todo y. 10 rán. 

piensa todo a través de pesos más o pe- El señor DURAN.-El Honorable señor 

SOs menos, la única divisa de su mente Ojeda sigue amenazando .. 

mercantilista. Hay entre los que han ven- -' -Ha,blan varios señores Diputados a 

dido su pluma a este "Rockefeller", un in- la vez. 

dividuo que, alentado por quien le paga, El seí'íor MONTANE (Vicepresidente). 

está lanzando su veneno contra el Exce- -Honorable seí'íor Ojeda, ruego a Su Se­

lentísimo seí'íor Presidente Ibáí'íez del í'íoría dirigirse a la 1\1: esa, y a los demás 

Campo y escribe sus insultos a tanto la Honorables Diputados, no interrumpir. 

línea los días lunes de cada semana. Alen- -Hablan varios señores Diputados a 

tado por la tolerancia, rayana en el sui- la vez. 

cidio, que el actual régimen le ha permiti- El señor OJEDA.- Escribía este .. , 

a esta clase de plumarios, escribir insultos en la edición de ayer lunes, una serie de 

y lanzar improperios que yo hubiera que- sandeces, y recordaba a un compañero de 

rido que este libertario de hoy y comunis- la infancia que en sus juegos se ponía tras 

ta de ayer hubiera escrito en un diario du- de una silla para que, por entre los listo­

rante los regímenes de los Presidentes se- nes del respaldo, los demás niños deposi-
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taran papeles que hacían las veces de bi­
lletes. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor OJEDA.-Desafío a cualquie­
ra de ustedes a que demuestren quién es 
más pteparado; en hechos .. 

-Hablan varios sf'ñores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorables señores Durán y Ojeda, lla­
mo al orden a Sus Señorías. 

E señor SEPULVEDA GARCES.-No 
saque el dedo Su Señoría, que va a perder 
la línea de lo que está leyendo! .. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN.-El Honorable señor 
Ojeda sigue amenazando. 

El señor OJEDA.- No amenazo a na­
die. 

-Habla.n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
- Honorables señores Ojeda y Durán, 
amonesto a Sus Señorías. 

El señor OJEDA.-HacÍa el banquero; 
y seguramente el narrador recuerda este 
episodio con envidia, llevado por algún 
milenario as centro .. 

-Suprimido de acuerdo con el Ar'tícu­
fa 12 del Reglamento. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Ojeda, ruego a Su Se 
ñoría se sitva retirar esas expresiones, 
pues son antirreglamentarias. 

-Ha!)lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Durán, Su Señoría ya 
ha sido amonestado. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, 
¿ no se habla aquí, todos los días,· en con­
tra de países vecinos? ¿ En contra del ré­
gimen del General Perón, por ejemplo? 

El señor SEPULVEDA GARCES.-En 

contra del señor Perón, sí; no en contra 
de Argentina. N o es lo mismo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio y no hacer diólogos. 

El señor OJEDA.-Más adelante, en su 
libelo, este chileno, ex norteamericano, ex 
comunista, a fin de ofender a Su Exce­
lencia, hace risa del glorioso uniforme del 
Cuerpo de Carabineros de Chile al escri­
bir textualmente: "¿ N o ha insistido en 
correr todos los días a las paradas milita-
res o policiales ........ " 

El señor DURAN.-De "boy-scout". 
El señor OJEDA.-Se refiere el pluma­

rio al hecho de que el Excelentísimo se­
ñor Ibáñez asistiera, hace poco, a un des­
file que, en su honor, realizara el Cuerpo 
de Carabineros frente a la· Moneda. 

¿ Acaso para este apatrida, el uniforme 
del Cuerpo de Carabineros de Chile, una 
institución ben~mérita, es igual a un dis­
fraz? Y no me extraña, señor Presidente, 
que esto se diga por quien ayer fuera pri­
mero chileno, luego comunista internacio­
nal, para continuar siendo ciudadano yan­
qui y luego reintegrarse a nuestra nacio­
nalidad; por quien ayer se paseara del 
brazo, por la calle, con Carlos Contreras 
Labarca y hoy lo haga con Osvaldo de Cas­
tro .. Para él, es lo mismo un disfraz de 
payaso o de pierrot que un glorjoso uni­
forme de nuestra Marina, Fuerza Aérea, 
Ejército o Cuerpo de Carabineros, como 
también le es igual ser hoy chileno, ma­
ñana yanqui y pasado mañana chino o 
coreano. 

Nosotros, los que hemos tenido una so­
la patria y una sola línea política, pode­
mos aceptar, aun cuando estén en contra­
posición con nuestras ideas, las de un Her­
nández Parker, un Ignacio Carranza y de 
otros periodistas nacionales, pero cuando 
se trata de un sujeto de cerebro desconfor­
mado, que cambia de nacionalidad o de 
partido político como quien cambia de 
corbata, no podemos seguir tolerando, im-
pertérritos, que continúe ........ contra 

1 

I 
~ 
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quienes representan a la nacionalidad to­
da, y que han llegado a los más altos car­
gos que conte~pla una democracia. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
Esos versos son para "Vol pone" . 

El señor OJEDA.-Señor Presidente, el 
Excmo. señor Ibáñez, a quien ya la histo­
ria y la vida democrática de este país le 
hiciera justicia a su primera Administra­
ción, al hacer que obtuviera el más gran­
de triunfo que hayan conocido nuestras 
justas electorales, el 4 de septiembre de 
1952 .. 

El señor SEPULVEDA GARCES. 
Les queda el recuerdo, nada más. 

El señor OJEDA.- .. también, aunque 
mucho les pese a Sus Señorías, recibirá el 
verdadero juicio de la historia de su ac­
tual Gobierno. 

Así como debió reconocerse que, entre 
1927 y 1931, este país avanzara más de 
cincuenta años en sólo cuatro .. 

Un señor DIPUTADO.-Para atrás. 
El señor OJEDA.- .. Con la gigantesca 

obra realizada: la Contraloría General de 
la República .. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Si 
ese organismo no le gusta a Su ExeceJen­
cia .. 

El señor OJEDA.- .. El Código del 
Trabajo, el Cuerpo de Carabineros de Chi­
le, el Instituto de Crédito Industrial, la 
Superintendencia de Compañías de Segu­
ros y Sociedades Anónimas, la Línea Aé­
rea N aeional y tantas otras que sería in­
terminable enumerar; así también, si no 
hoy, mañana, tendrá que darse el verda­
dero valor e importancia a las realizacio­
nes de su actual Gobierno: el Banco del 
Estado de Chile, la Superintendencia de 
Educación, el Ministerio de Minería, el 
Instituto Nacional de Comercio, la Corpo­
ración de Inversione,s, el Instituto de Se­
guros del Estado, .. 

Un señor DIPUTADO.- Son cambios 
de nombre, nada más. 

El señor OJEDA .... el "Plan Chillán", 
. la Subsecretaría de Transportes, el Censo 
,Agrícola, que se está realizando por pri-

mera vez en Chile; las leyes de beneficio 
para nuestros obreros, como la de asigna­
ción familiar,· el salario y la pensión mí­
nima para los jubilados del Seguro Social, 
el Servicio Militar del Trabajo .r otras 
que no enumero para no cansar a mis Ho­
norables colegas. 

El señor HUERTA.-Le faltó la Of~­
cina Sindical de La Moneda. 

El señor SEPULVEDA RONDl\NEL­
LI.- Las reuniones en Dublé Almeyda; 
las camionetas del "INACO", etc. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Llamo al orden a Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo). 
Son cosas que había olvidado el Honorable 
Diputado. 

El señor OJEDA.-Este hombre probo, 
patriota y realizador por excelencia, no 
puede estar, señor Presidente, en la boca 
ni en las líneas que escribe un pseudo pe­
riodista, petulante, mercenario y fanfa­
rrón. Por eso, señor Presidente, yo he que­
rido, esta tarde, levantar mi voz de pro­
testa ante el incalificable desparpajo de 
este .......... , que, abusando de nuestro 
libertinaje periodístico, se permite, por 
unos pesos con olor a salitre. . . . . . .. de­
cir frases irrespetuosas para el Primer 
ciudadano de este país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONT ANE (Vicepresiden­

te) .-Le quedan dos minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.-Renunciamos. 
señor Presidente. 

I6.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA. 
LABRA 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder diez minutos al 
término de la sesión, a los H. señores 
Carmona y Mallet, con el objeto de que se 
refieran a asuntos relacionados con las 
consejerías parlamentarias que desempe­
ñan. 

Si le parece a la Sala, así se procederá • 
Acordado. 
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l7.-ACTUALIDAD POLITICA.-DISCURSO PRO­
NUNCIADO POR EL PRESIDENTE DE LA RE. 
PUBLICA EN LA PLAZA DE LA CONSTITU­
CION, CON MOTIVO DE CONMEMORACION 

DEL DIA DEL TRABAJO. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-Ofrezco la palabra al Comité Ra­
dical. 

El señor BRüCHER.-Pido la pala-
bra, señor Presidente. . 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRüCHER._Señor Presi­
dente, y H. Cámara; debo comenzar mis 
observaciones pidiendo perdón a la H. 
Cámara por verme obligado a repetir 
conceptos ya muchas veces expresados en 
el seno del Parlamento, a raíz de cada 
ocasión en que Su Excelencia el Presiden­
te de la República hace público uso de la 
palabra, para analizar la situación polí­
tica o económica del país. Esta repetición 
se convierte en molesto imperativo por­
que Su Excelencia me parece no solamen­
te ser impermea.ble a los argumentos ba­
sados en hechos notorios para toda la ciu­
dadanía, sino que, en esta ocasión, se ha 
vanagloriado de esta calidad de impene­
trable que reviste su espíritu. "Pienso 
que no debemos considerar para la nada 
a la oposición", expresó el domingo el 
Primer Mandatario. Pero como se da el 
caso de que, cada vez que la ciudadanía es 
extra ordinariamente convocada a emitir 
su juicio por medio de un acto electoral, 
esta oposición obtiene abrumadoras ma­
yorías, la interpretación exacta de la fra­
se presidencial viene a ser: "pienso que 
no debemos considerar para nada la opi-
nión pública nacional." . 

Y no 'hay duda que, con este criterio, 
está procediendo el Gobierno. 

La rép1ica a su actitud es que la opi­
nión pública nacional lo considera cada 
día menos un gobierno y caela día más un 
mal que es necesario soportar por un pla­
zo, desgraciadamente, aún largo, pero cu­
yo plazo se acerca día a día. A tal punto 
llega este estado de cosas que si ese dis-

curso presidencial hubiera tenido por 
UnICOS auditores a los mil y tantos "tra­
baja{lores independientes" que, con pre_ 
sión y dinero, logró reunir en la plaza de 
la Constitución el Edecán Naval, no val­
dría la pena ocupar el tiempo del Parla­
mento a darle respuesta. 

El uso abusivo que se hace de la facul­
tad gubernativa de utilizar todos los ca­
nales radiales en forma obligatoria para 
transmitir noticias de verdadero interés 
público, para la transmisión de esta clase 
de actos de fracciones partidistas ínfima­
mente minoritarias, obliga a una rectifi­
cación que deje estampada nuestra protes­
ta en el anal parlamentario. La del pue­
blo quedó ya estampada con su inasisten­
cia al acto y la rectificación de heeho a 
los conceptos del Primer. Mandatario 
consta en la serie de decretos de alza de 
artículos de primera necesidad que llevan 
su propia firma. 

Una vez más, Su Excelencia sostuvo 
que la inflación no es sino la consecuen­
cia del desorden financiero y administra­
tivo; consecuencia de la anarquía en que 
está sumido el país y que no es posible re· 
médiar sin leyes especiales. 

Sin entrar a rebatir el concepto, tan 
poco científico, de nuestro Presidente, en 
su definición de la inflación, ya que la 
calificación ele un fenómeno de esta mag­
nitud y amplitud debe, sin duda, corres­
ponder a los economistas que desempeñan 
las carteras de economía y comercio y de 

-hacienda, quiero hacerme cargo de esta 
versión minoritaria del proceso inflacio­
nista, y señalar que el desorden financie­
ro y administrativo que impera en el 
país es precisamente el fruto de sus artes 
de gobierno y en especial, de la aplicación 
que el Presidente de la República y sus 
.Ministros dieron a la ley de Facultades 
Especiales que le concedió el Congreso 
N acional, instrumento que sirvió para te­
ner la primera demostración de la inca­
pacidad gubernativa del equipo septem-
brista. 

Está en la conciencia de los funciond.-

, 
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rios públicos honestos y responsables que, 
por muchos años, constituyeron de la admi­
nistración pública un orgullo nacional, que 
el desorden y la anarquía hoy imperantes, 
son fruto del atropello a los conocimien­
tos y al mérito perpetrados por quienes 
consideraron una victoria electoral como 
la justificación para escalar pOSICIOnes 
administrativas y públicas que jamá<; 
habrían logrado en honrada cOIll!>etencia 
de méritos y conocimientos. 

Una vez más, el Presidente de la Repú­
blica afirmó que la ley de facultades es­
peciales había sido totalmente limitada y 
sometida a tales controles que no fue po­
sible producir' ninguna economía. Rea;­
mente, H. Cámara, resulta difícil encon­
trar, aun en el rico léxico castellano, una 
palabra que pueda calificar, con justeza, 
esta afirmación, sin incurrir en falta de 
respeto ha'cia la persona que la pronun­
ció. i. Es concebible que una ley que no hd­
cía posible introducir economías fuerel, 
en cambio, lo suficientemente amplia co­
mo para autorizar el dispendioso e irres­
ponsable aumento de los gastos públicos? 

Si Su Excelencia quiere culpar a esa 
ley que él aplicó, de sus errores, no dehe 
limitarse a atribuir a ella el no haber 00-
di do realizar ninguna emonomía que 11e­
guehasta el límite posible. ni culpar"e 
del innecesario crecimiento de la admi­
nistración pública, de los injustificados 
aumentos en el personal exterior, tanto 
militar como civil, del lento ritmo de las 
obras públicas, de falta de progreso en la 
producción, del déficit de divisas, agravll.­
do por el dispendio en su utilización, del 
'incumplimiento, por parte del Fisco, de 
los aportes previsionales; en fin, de todos 
y cada uno de los errores de su Gobierno. 
Si todo este no hubiera ocurrido, los ciu-' 
dadanos que el Comandante Ibarra le ha­
bía reunido frente a la Moneda, también 
lo hubiera aplaudido y el resto del país, 
ya curtido en el oir, no habría podido mo­
dificar el concepto que ya tiene formado 
sobre ::m Gobierno. 

Si esa ley fue, en realidad, limitada, 

nosotros que, con nuestros votos, contri­
buímos a aprobarla, no podemos menClS 
que decir: en buena hora se impusieron 
limitaciones, si pese a ellas, en su aplica­
ción, se :pudieron cometer tantos dispara­
tes y desmanes. 

Después de dos años y medio de G,)­
bierno, Su Excelencia persiste en preten­
der cohonestar la acción negativa de sn 
Gobierno con la afirmación de que encon­
tró al país en pleno desastre. Yo' estoy ~e­
jos de pensar a afirmar que la situación, 
en 1952, fuera halagüeña; pero no puedo 
dejar de reflexionar que no es convenien­
te .para el Primer Mandatario exagerar 
sus ,tintes sombríos, porque en cada oca­
sión que la opinión pública es cossultada 
de modo claro y preciso, manifiesta que 
preferiría volver a vivir esos tiempos du­
ros, malos, de caos, de desastre, a vivir 
los actuales. S~ tan malos, eran aquellos, 
j qué opinión tendrá el pueblo de los 'lC­
tuales, cuando vuelve con añoranza SU3 

ojos hacia ellos ... ! 
Hay, en ralidad, crisis de la moral co­

leitiva y una de las más graves manifp.s­
taciones de esa crisis es la actitud de co­
media de Su Excelencia, y de demagogia 
que fuerza al pueblo a vo],ver sus ojos al 
pasado, como si no existiera un futuro 
que es nosible labrar, más promisorio v 
más justo. 

Yo comprendo la desesperanza del pL1e­
blo y que ella se acreciente por las pala­
bras del Primer Mandatario, porque, a 
través de ellas, no se advierte ningún pro­
pósito de enmienda. Por el contrario, tras­
lucen una satisfacción y un conven­
cimiento, que el hombre de la calle vana­
mente trata de encontrar, de justificar, 
aC8rca de la labor realizada. Con alarma 
el pueblo tiene clue escuchar no sólo el in­
j nstificado elogio de meses estériles, sino 
que el desconocimiento de la ímproba la­
bor que hubo de realizarse para restable­
cer al país de la crisis económica y del 
fardo inso.portable de su deuda externa, 
dejado por el primer gobierno del señor 
Ibáñez. Tiene que ~scuchar, además el des-



SESION 901.\, EN MARTES 3 DE MAYO DE 1955 5679 

conocimiento de la labor progresista rea­
lizada por los gobiernos posteriores y 
que puede demostrarse a través de la~ 
frías cifras estadísticas,a pesar de que la 
primera de sus administraciones fue 
afectada, no por un temporal y un tem­
blor en Hío Bío, que tanta alarma paré­
cen haberle causado a Su Excelencia sino 
por un tE'rremoto que asoló y destruyó, 
casi por completo, cuatro provincias. 

Casi re-mIta imposible analizar, con se­
riedad, las censuras de Su Excelencia 
cuando se advierten en ellas, contradiccio­
nes tan notorias como las que encierr~ ... 
una de laE' primeras frases de su disc11rilo 
contra los .gobiernos anteriores. 

Dijo textualmente el Presidente: "Aña­
damos las leyes desfinanciadas y los rea­
cuando se advierte en ellas, contradiccio­
a agravar aún más la situación. Esas le­
yes yesos. reajustes incompatibles con 
nuestra penuria económica se han con­
vertido en verdaderos flagelos de nues­
tra economía y desgraciadamente están 
en vigencia." 

Observe la H. Cámara que, en un mis­
mo párrafo, Su Excelencia declara q~le 
esos reajuE'tes, --que no son otra cosa qu~ 
dar. a los trabajadores asalariados una 
renta que les permita vivir con relativa 
dignidad- son a la vez, "imposterga­
bIes", luego "incompatibles con nuestra 
penuria económica" y más adelante, se 
lamenta de que estén, aún, en vigencia. 
, Este "pa30 adelante, paso atrás", en el 
enfrentamiento de los proble1lnas, qUe en 
forma tan clara se desprende de las pa­
labras del Presidente, ha sido, precisa­
mente, una de las características de su 
Gobierno. 

Naturalmente es difícil entrar en es­
ta contienda de palabras contradictorias; 
pero el Pre,,,idente de la República puede 
exhibir cifras de nuestra acción en el Go­
bierno y bien quisiéramos cualquiera cla­
se de comparaciones. 

Voy ahora a referirme, en aras de la 
brevedad, solamente a los rubros a que 
aludió el Primer Mandatario. 

En la educación pública, entre 1938 y 
1942, las escuelas primarias se elevaron a 
seb, mil ochocientas setenta y dos y los 
alumnos, de cuatrocientos setenta y sie_ 
te mil, a seiscientos treinta y nueve mil. 
En la enseñanza normal, las escuelas su­
bieron a doce, el alumnado, de mil d03-
cientos ochenta y cinco, a tres mil qui­
nientos sesenta y tres. En la educación 
secundaria, los liceos pasaron de noven­
ta y seis, el adumnado, de veintiocho mil, 
a cuarenta y oCiho mil. En las escuelas in_ 
dustriales, el crecimiento del alumnado, 
en esos catorce años, fue superior al dos­
cientos por ciento. Las escuelas vocaclO­
nale para la instrucción de la mujer au­
mentaron, de veintinueve, a cincuenta y 
uno, y sus alumnos de diez mil a veinti­
nueve mil. Las escuelas técnicas femeni­
nas aumentaron, de once mil, a treinta 
y una mil, y sus alumnas, de ochocientos 
trf~inta y seis, a siete mil ciento. 

Durante los Gobiernos Radicales, se 
creó la Universidad Técnica del Estado, 
y la dictación de las leyes 7.061, 7.824, 
8.42Ó, 9.454 y 9.865 testimonian la preo­
cupación del partido Radical por la cons­
trucción ele locales escolares. Hasta 1951, 
la Sociedad Constructora de estableci­
mientos Educacionales había construído 
ciento ochenta edificios escolares, en los 
que funcionaban doscientos veintiocho 
establecimientos. 

El Presidente afirma que, al llegar al 
poder, había seiscientos mil niños sin edu­
cación, y que el setenta por ciento de los 
locales escolares estaban ruinosos. Mejor 
habría hecho, en un plan de pqlabra cons­
tructiva, en decirle al país cuántos hl:lY 
ho:-' día. 

El Primer Mandatario hace mucho in­
capié en la situación en que dice haber 
encontrado la agricultura. ¿ Qué podrían 
decir quienes tomaron el poder cuando 
él lo abandonó en 1931? Es verdad que 
hubo, durante los gobiernos de mi parti­
do, un mayor acento sibre la industriali­
zación. Era indispensable crear las fuen­
tes básicas de la independencia económi-
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ca nacional y de la posibilidad' de la di­

versificación de la producción. Gracias a 

ello, surgieron el acera, el petróleo y la 

electricidad. 
Pero la agricultura también recibió su 

cuota se apoyo estatal. Desde 1946 a 19!)1, 

las máquinas agrícolas de la "CORFO" 

prepararon trescientas cincuenta y OChD 

hectáreas de suelos y destroncaron ocho 

mil quinientas hectáreas. ¿ N o será en 

parte debido a ello que hoy el actual Go­

bierno puede adjudicarse el mérito de 

una cosecha triguera que será una de las 

más altas de la historia agrícola del país? 

Hasta 1938, existían en Chile alrededor 

dos mil doscientos tractores. Hasta 1952, 

se habían importado no sólo para reno­

var esta dotación, sino para incrementar­

la en siete mil seiscientas máquinas. Bue­

no sería que en un discurso próximo, pa_ 

ra probar su preocupación por la agricul­

tura, el Primer Mandatario diera las ci­

fras de la internación de maquinaria 

agrícola en estos dos años y medio de su 

administración. 
El Primer Mandatario se enorgullece 

de iniciativas como la creación del Ban­

co del Estado, del Instituto de Comercio 

Exterior y del Instituto de Seguros del 

Estado, y olvida que ellas fueron posibles 

gracias al apoyo que les prestaron, parl 

incorporar la posibilidad de realizarlas :t 

través de la ley de Facultades Especiales, 

los parlamentarios de muchos de los par­

tidos de la oposición que hoy denigra, en­

tre otros los del partido Radical. N os ne­

gamos, eso sí, a sus~ribir la afirmación 

de Su Excelencia en orden a que estos or­

ganiRmos funcionan "admirablemente". 

Por el contrario, creemOR que los errores 

cometidos en su dirección y, en no poca 

escala, los escándalos administrativos 

surgidos de algunas de sus operaciones, 

explican, ya que no justifican, a nuestro 

juicio, la dura campaña contraria a la la­

bor interventora del Estado, como árbi­

tro en defensa de los intereses más débi­

les. 

El Presidente de la República parece no 

advertir la contradicción manifiesta "lue 

existe entre sus palabras descomedidas 

para referirse a la oposición política a su 

Gobierno y la orgullosa enumeración de 

leyes beneficiosas que hizo en su discur­

so. Parece olvidar que su Gobierno jamás 

ha tenido mayoría parlamentaria y que, 

si alguna ley ha beneficiado al pueblo, 

ella ha sido obtenida y dictada por el es­

tudio y con los votos de parlamentarios 

de esa misma oposición'. Como ejemplo, 

baste recordar que una de las más impor­

tantes iniciatiVas en favor de la clase tra­

bajaGora, como es la indemnización por 

años de servicios, que estableció la ley de 

Facultades Especiales, no aparecía en el 

Mensaje Original del Ejecutivo, y fue 

colocada en ella por iniciativa parlamen­

taria y, en especial, del partido Radical. 

El Presidente lamentó en su discurso 

que se le exigiera una mayor obra en dos 

años y medio de Gobierno. Son treinta 

meses de un total de setenta y dos que 

ocupará el pocler. Yo quiero recordar a la 

H. Cámara que, cuando el Excelentísimo 

señor Ibáñez cumplió los primeros doce 

meses de su Gobierno, el 3 de noviembre 

de 1953, manifesté: "Puede recorrerse el 

país de un extremo a otro, y en ninguna 

parte se encuentra, después de doce me­

ses de haber ~.iercido el mando, y después 

de haber tenido en sus manos por seis me­

ses una herramienta que debió haber sido 

de suma eficacia, como las Facultades 

ExtTaordinarias, una sola obra que pue­

da señalan;e y permitirnos decir: j he 

aquí lo c~ue el Gobierno de don Carlos Ibá­

ñez hizo en un año! j N o hay nada, abso­

lutamente nada! 
Para analizar la obra de este gobierno, 

es necesario adentrarse en la minucia ad­

ministrativa, en el análisis de la peque­

ña y diminuta ambición de los partidos 

de gobierno, en el episodio triste y estéril 

de la persecución administrativa de tipo 

po lítico." 
Hoy, dieciocho meses más tarde, estas 

palabras tienen plena vigencia. Treinta 

meses transcurridos de setenta y dos, y la 
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umca diferencia reside en que los planes 
salvadores de los señores Rossetti, Herre­
ra, Del Pedregal, han sido substituidos 
por los del señor Recabarren. Estamos 
listos para considerarlos y debatirlos. 
Emplearemos en ello la mayor diligencia 
posible y hacemos votos porque nueRtra 
urgencia en tratarlos no sea superada por 
la agilidad que se ha advertido en el Pri­
mer Mandatario para desprenderse de 
cada uno de RUS Ministros economistas, 
tan pronto como alguno de sus planes 
económicos ha tenido posibilidad de con­
vertirse en realidad legal. Lo deseamos 
sinceramente 'con el objeto de que el Pre­
sidente disponga siquiera de la mitad de 
su período para la aplicación de los pIa­
nes salvadores, ya que la primera mitad 
la tiene estérilmente gastada. Por el bien 
de Chile, confiamos que, al cumplirse ese 
plazo, fatal y frente al imperio de tener 
que hacer ante la ciudadanía un recuen­
to de su paso por el poder, el Excelentísi­
mo señor Ibáñez pueda, no diré prounciar 
frases de disculpa por el escaso tiempo de 
que dispuso, sino dar, como nosotros po­
demos hacerlo, cifras frías, pero elocuen_ 
tes de una eficaz labor constructiva en fa­
vor del pueblo, cifras que seguramente no 
igualarán, pero que siquiera resistan Ulla 
comparación con las que puede mostrar 
esta oposición radical de le que tan mal 
piensa el Primer Mandatario. 

He dicho. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

18.-SITUACION DE LOS OBREROS DE LA DI. 
RECCION DE PAVIMENTACION y DEL PERSO­
NAL DEL FERROCARRIL MILITAR A "EL VOL. 

CAN".-OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-El 'turno siguienf'e corresponde al 
Comité Democr:itico del Pueblo. 

El señor PALESTRO.-;- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepreside:: 
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, un grupo numeroso de trabajado­
res de la Dirección de Pavimentación se 
ha acercado al Diputado que habla para 
pedirle que solicite la intervención de es­
ta H. Cámara con el objeto de que se re­
gularice la situación anormal en que se 
encuentran. 

Señor Presidente: la ley NI? 11.674~ 
promulgada en diciembre del año pasado, 
ordenó el reajuste de los sueldos y sala­
rios de todos los empleados y obreros de 
la Administración Pública. Sin embargo, 
a estos obreros que tienen, en general, 
sueldos sumamente bajos, no se les han 
cancelado esos reajustes, ni se les han pa­
gado las . asignaciones familiares. Tam­
bién hay que hacer presente que, para coL 
mo de todos sus males, reciben sus sala­
rios tarde, mal y nunca. 

Por estas consideraciones, ruego al se­
ñor Presidente se sirva recabar el asen­
timiento de la Cámara, para enviar ofi­
cio a los señores Ministros de Obras Públi­
cas y de Hacienda, pidiéndoseles que arbi.: 
tren las medidas necesarias a fin de que 
se normalice la situación económica de 
estos modestos trabajadores que hasta la 
fecha no ha recibido los reaj ustes que le­
galmente les corresponden. 

El señor MONT ANE (Vicepresiren­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar, en nombre de la Cor­
poración, 10R dos oficios a que ha hecho 
referencia el H. señor Palestro. 

Acordado. 
El señor PALESTRO.-Señor Presi­

dente, la misma situación que acabo de 
mencionar se presenta a los trabajadores 
del Ferrocarril Militar a "El Volcán". 

Se trata de un personal modesto, que 
gana sueldos muy bajos, y que tampoco 
ha logrado gozar de los beneficio de la 
ley que reajustó los sueldos del personal de 
las Fuerzas Armadas. Esta gente está vi­
viendo de un "suple", porque ni siquiera 
se les paga totalmente su modesto sueldo, 
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:sino que se les anticipa parte de él. Ac­

tualmente se hallan en las mimas condi­

ciones en que se encuentran los obreros 

de la Dirección de Pavimentación, pues 

no perciben los reajustes correspondien­

tes a la ley, ni tampoco las asignaciones 

familiares. Unicamente viven de los peque­

ños aportes que les hace el Ministerio de 

Defensa Nacional. 
Por todas estas razones, pido que se di­

rija oficio, en nombre de la H. Cámara, a 

los señores Ministros de Defensa N acio­

nal y de Hacienda, dándoles a conocer la 

situación de todo este personal modesto 

que trabaja en el Ferrocarril Militar a 

"EI Volcán". 
El señor MONT ANE (Vicepresiren­

te) . __ Solicito el asentimiento unánime de 

la H. Cámara para enviar, en su nombre, 

los oficios a que se ha referido el H. señor 

Palestro. 
Acordado. 

19.-CUMPLIMIENTO DE LA L~Y QUE OTOR­

GO MAYORES RECURSOS A LAS MUNICIPA. 

LIDADES DEL PAIS.-OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­

dente, a fines del año pasado se despachó 

una ley que dió mayores recursos a las 

Municipalidades del país. En uno de sus 

artículos se estableció qué las Municipali­

dades de Santiago, Concepción y Valparaí­

so deberían efectuar una selección del nu­

meroso personal que trabaja con sueldos 

de obreros, pero que realizan labores de 

empleados. Hasta el momento, este pro­

blema no ha sido solucionado. Así, en la 

Municipalidad de Santiago, hay cerca de 

cincuenta personas que realizan labores 

de empleados y que, sin embargo, perciben 

sueldos de' obreros, a pesar de lo estableci­

do por la ley. En un estudio que realizó 

esta Ílustre Corporación edilicia, se com­

probó que, efectivamente, dicho personal 

efectuaba labores de empleados, y que, en 

consecuencia, tenía prioridad para pasar 

a la. planta antes que cualquier otro em-

pledo que viniera de afuera o aun del mis­

mo servicio. 
La situación que comento ha provoca-

00 malestar entre el numeroso personal, 

que, a pesar de haber salido beneficiado 

con la disposición de la ley aludida, no ha 

logrado sus frutos, pues la Alcaldía de 

Santiago aún no ha cumplido con ella, a 

pesar de la justicia que encierra. 

Señor Presidente, como esta situación 

significa burlar las disposiciones de una 

ley, creo que es conveniente que se tomen 

las medidas necesarias, a fin de que todos 

los trabajadores, en los que existe un pro­

fundo malestar, puedan percibir la renta 

que con toda justicia esperan se les asig­

ne de acuerdo con el trabajo que realizan. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­

dente se sirva recabar el asentimiento de 

la H. Cámara para que se dirija un oficio 

al señor Ministro del Interior, a fin de 

que dicho Secretario de Estado se sirva 

enviar a esta Corporación la nómina d,el 

personal que se encuentra en las condicio­

nes a que me he referido y que debe ingre­

sar a la planta definitiva de la Municipa­

lidad. de Santiago. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­

norable Diputado? 
El señor P ALESTRO.~Son todo agra­

do, Honorable colega. 
El señor MONT ANE (Vicepresiren­

te) .-Solicito el asentimiento de la Hono­

rable Cámara para enviar, en su nombre, 

al señor Ministro del Interior, el oficio a 

que se ha referido el H. señor Palestro. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-EI Honorable señor Palestro me ha 

concedido una interrupción, para referir­

me a esta materia, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresiren­

te) .-Honorable Diputado, estoy solici­

tando el asentimiento de la Corporación 

para enviar un oficio. A continuación pue­

de usar de la palabra, Su Señoría. 

Si le parece a la H. Cámara, así se acor­

. dará. 
Acordado. 
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Con la venia del H. señor Palestro, tie­
ne la palabra elH. señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo formular 
una pregunta al H. señor Palestro. La 
disposición a que se ha referido Su seño­
ría ¿ significan o no aumentar la planta 
de la Municipalidades? Si no se aumenta 
la planta de dichas Municipalidades, la 
disposición a que Su Señoría hizo referen­
cia sólo podrá aplicarse en el caso de que 

. se produzcan vacantes. Por lo tanto, en 
mi concepto, es previo que, en el oficio 
que se ha solicitado, se plantee si se han 
producido o no vacantes en la planta de 
esas Municipalidades y si ellas no han si­
do llenadas con el personal a que Su Se­
ñoría se ha referido. En este caso, tendría 
razón de ser el reclamo. Pero, en caso de 
que no haya vacantes en la planta munici­
pal, no podría darse cumplimiento a lo 
que mi H. colega solicita. 

El señor PALESTRO.-Justamente, a 
eso se refiere el reC'lamo que han formu­
lado esto~ obreros que realizan labores de 
empleados. En efecto, se han producido 
vacantes en las ,plantas municipales y no 
han sido llenadas, de acuerdo con la ley, 
con ese personal, sino con personas aje­
nas al servicio. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-En ese caso tiene toda la razón 'Su 
Señoría. 

El señor P ALESTRO.-En eso reside 
la injusticia que se ha cometido. 

El señor PUENTES (don Juan' Eduar­
do) .-Tiene toda la razón Su Señoría y 
adhiero al oficio solicitado. 

20.-NECESIDADES DE LAS POBLACIONES DEL 
SECTOR ORIENTE DE LA COMUNA DE SAN 
MIGUEL, PROVINCIA DE SANTIAGO.-OFICIOS 

EN NOMBRE DI<; LA CAMARA 

El señor PALESTRO.--Señor Presi­
dente, hace algunos días, la Unión Vecinal 
Oriente de San Miguel, tealizó una reu­
nión. Dicha Unión agrupa las poblaciones 
Mussa, Germania, Santa Rosa de Macul, 

Malaquías Concha, Residencial; Pobla­
ción Vieja y Población Emergencia La 
Legua. Estas poblaciones marginan, po­
dríamos clecir, el canal de Santa Rosa, que 
es la fuente de todos los contagios e inco­
modidades que sufre un denso sector de 
la comuna de San Miguel. 

Actualmente, el canal de Santa Rosa se 
encuentra en vías de ser abovedado, pero 
los trabajos correspondientes se realizan 
con tanta lentitud que, seguramente, en 
pleno invierno estarán a medio terminar . 
La comuna de San Miguel sufre inunda­
ciones periódicas ,porque el camino natu­
ral de las aguas que vienen de la Quebra­
da Macul es la vía Santa Rosa. Por esa 
causa, y con justa razón, los vecinos de la 
comuna reclaman que las obras de above­
damiento del canal se 'aceleren al máximo. 

Después de dar cuenta a la H. Cámara 
de los acuerdos de la Unión Vecinal Orien­
te, pediré al señor Presidente que solicite 
el asentimiento de la H. Corporación para 
que se transmitan estas observaciones al 
señor Ministro del Interior y al señor Mi­
nistro de Obras Públicas. 

En la reunión a que me sstoy refirien­
do, los vecinos pidieron, además, que se 
resuelva el problema de la movilización; 
pero, mientras no se terminen en su 'tota­
lidad los trabajos de abnvedamiento del 
canal y de la pavimentación y ensanche 
de la Avenida Santa Rosa, no habrá solu­
ción definitiva ,para esta grave situación 
que como digo, afecta a la población de las 
comunas de San Miguel, La Cisterna, La 
Granja y, en parte, de Puente Alto. 

Señor Presidente, repito que, a mi jui­
cio no se podrá resolver este problema si 
no se renueva el pavimento de la calle 
Santa Rosa. En realidad, no se trata de 
parcharlo, sino de reflavimentarlo y en 
sancharlo a fin de dejarlo en condiciones, 
de proporcionar un tránsito más o menos 
expedito hacia el sur. 

Se tomó,también, el acuerdo de pedir 
a la Corporación de la vivienda que acele­
re los trámites necesarios para expropiar 
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la población Musa. Sus pobladores, que 
fueron víctimas de una estafa' del lote1-
dor, han hecho todos los trámites para que 

. la Corporación de la Vivienda expropie 
la población Mussa. Sus pobladores que, 
año y medio y los pobladores legítimos 
que esperan con paciencia la resolución de 
la CORVI, no ha tenido conocimiento ni 
siquiera del pensamiento de la institu­
ción. 

Por otro lado, señor Presidente, la po-
blación oriente de la comuna de San Mi­
guel, compuesta por más o menos mil qui­
nientas personas, ocupa en la actualidad 
viviendas de pé,üma calidad. Están, en ge­
neral, mal construídas, son indignas de se­
res humanos, porque no tienen la míni­
ma comodidad; muchas no tienen techo y 

otras ni piso, de tal manera que en in­
vierno parecen verdaderos frigoríficos en 
que sus ocupantes no tienen donc~e guare­
cerse del frío. 

Al finalizar la numeración de estos 
problemas, voy a pedir a ia Honorable Cá­
mara que acuerde enviar un oficio al se­
ñor Ministro de Salud con el objeto de 
que se sirya tomar las medidas necesariHs 
para remediar esta situación. 

Los pobladores del sector indicado acor­
daron, además, pedir al Ministerio de Sa­
lud que estudie l.a manera de trasladar a 
otro lugar las numerosas fábricas del ba­
rrio que despiden malos olores. 

En realidad, toda la población del sec­
tor Santa Rosa sufre los efectos de las 
pestilentes emanaciones de las fábricas 
que, prácticamente, han detenido su pro­
greso. 

Estos son, señor Presidente, los proble­
mas cuya solución inmediata ha solicita­
do la Unión Vecinal Oriente, de San Mi­
guel. 

Por mi parte, solicito que se transcri­
ban estas observaciones a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas, Interior y Sa­
lud Pública. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Solicito el asentimiento unánime de la 

H J:1cr~ble Cflm::ra, para enviar, en su 

nombre, a los señores Ministros del Inte­
rior, Obras Públicas y Salud Pública, los 
oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Pa'estro. 

Acordado. 

21.-1::0NFLICTO SOCIAL EN LA ¡'ABRlCA DE 

ENLOZADOS "CONDOR", SITUADA EN LA CO­

MUNA DE LA GRANJA, SANTIAGO. - OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CA MARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Queda un minuto a Su Señoría. 

El señor P ALESTTRO.-Señor Presi­
dente, en la fábrica de enlozados "Cón­
dor", situada en la comuna de La Granja. 
a raíz del despido de dos obreros, el per­
sonal efectuó un paro de advertencia, en 
el interior de la fábrica. Puen bien, cuan­
do los trabajadores se presentaron al otro 
día a reanudar sus labores, se encontra­
ron con que la fábrica estaba cerrada, o 
sea. se produjo un "lock-out". Esta acti­
tud de los propietarios de la fábrica afec­
ta a trescientos obreros, los que hasta 
ahora, debido a la intransigencia del Sub­
gerente, doy¡ Rosalino Acevedo, no han po- . 
dido llegar a un arreglo satisfactorio de 
este conflicto. 

Por lo tanto, solicito al señor Presiden­
te, que recabe el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar un oficio al señor Mi­
nostro del Trabajo para que busque una 
solución rápida y armónica a este con­
flicto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento lJnánime de la 
Sala para enviar, en su nombre. el oficio 
a que se ha referido el señor Palestra, al 
señor Ministro del Trabajo. 

Acordado. 
Ha tHminado el turno del Comité De 

mocrático del Pueblo. 

22.- FIJACION DE PRECIOS AL COMERCIO 

MINORISTA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 
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El señor RIVERA (don Galvarino). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino). -
Señor Presidente: el comercio minorista 
de todo el país está pasando momentos 
amargos, debido a las alzas continuas que 
están sufriendo las mercaderías, especial­
mente aquellas de consumo popular, tales 
como el aceite, la harina, la sal, el azúcar, 
el pan y otras. Si a estas alzas se suma 
la pésima destribución y la escasez de 
otras, tales como el té, la yerba mate, etc., 
tenemos un cuadro desolador, por cuanto 
el comerciante debe hacer frente diaria­
mente a las críticas del público consumi­
dor, quien, a cada momento descarga su 
descontento, su malestar ante los mostra­
dores minoristas. 

El comerciante minorista ve como su­
ben los artículos de consumo, cómo su ca­
pital se hace cada día más incapaz de 
adquirir lo que tenía en el negocio el día 
anterior y cómo se va descapitalizando. 

A esta falta de capital se suma la ne­
gación de los créditos en los Bancos. 

Mientras el minorü;ta no tiene créditos 
y debe pagar con semanas y meses, anti­
dpadamente, las mercaderías que desea, 
debe dar crédito a la gente pobre de su 
barrio sin otro respaldo que su palabra 
y con el riesgo de perder, ya que el tra­
bajo del obrero y del empleado, que cons­
tituyen la mayoría de los habitantes, no 
tiene seguridad alguna. 

Así, el minorista, sirviendo de banque­
ro de los pobres, concurriendo con su ayu­
da a alimentar a las familias que no tie­
nen recursos momentáneos, por cesantía 
del jefe del hogar o por atraso en recibir 
sus salarios, sigue haciendo frente al al­
za de los arriendos, al alza del papel de 
,envolver, a las alzas de la luz, las paten­
tes y a todos los gastos generales inheren­
tes a su labor. 

Pero lo más grave, señor Presidente, 
reside en que parece que los organismos 
¿el Estado tomaran a la chacota la vida 

del comercio al fijar precios que no al­
canzan para satisfacer ¡sus gastos gene­
rales. 

Mientras a veces alzan al doble los pre­
cios al por mayor de algunos productos 
para reajustar las necesidades de la in­
dustria y del gran capital, a los cuales se 
reconocen todos sus gastos, al minorista 
no se le deja un solo centavo de utilidad. 

Tenemos como ejemplo los siguientes 
precios: el aceite cuesta, al mayorista 
$ 128,60 el kilo más $ 2 de flete por kilo; 
el minorista debe venderlo a $ 128 el litro, 
lo· que arroja una diferencia, entre el pre­
cio de compra por mayor y el de venta al 
detalle, SOl amente de un 5 %, en circuns­
tancias que los gastos generales suman 
mú~ elel 15 ít,. 

El azúcar cuesta, por mayor, puesto en 
la Jábrica de Viña del Mar, $ 26,73 más 
$ 0,30 de flete y un peso la bolsa de pa­
pel, !o que suma $ 2?,23 el kilo. El mi­
norista debe venderla a $ 29, lo que le da 
una diferencia de precio de 21/.1 por cien­
to, ~in sumar al costo, lOS gastos genera­
les ni la merma por deshidratación, con lo 
que arroja una diferencia en contra. La 
harina cuesta, por mayor $ 29,61 incluído 
el costo de la bolsa de papel, para venderla 
al por menor a $ 29,20. La comparación 
de los dos precios da en contra del mino­
rista, de $ 0,41 por kilo. 

La sal se compra por mayor, con saco 
de papel, a $ 7,80 el kilo y debe venderse 
a $ 7 el kilo. El comerciante pierde, al 
venderla, más de un 10%, sin contar los 
gastos generales. 

Con esto pruebo que no se ha hecho nin­
gún estudio serio para fijar los precios al 
comercio minorista, ya que no se contem­
plan sus costos, ni gastos..generales de nin­
guna especie, ni siquiera el envase en que 
expende la mercadería. 

Si sumamos a estos abusos, los que ¡;;e 
cometen cuando se clausura el negocio de 
un minorista porque el pan que la pana­
dería fabrica tiene menor peso, como si 
el que lo expende fuera el fabricante, se 
podrá apreciar la situación difícil que se 
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crea al comerciante. Y esto, señores Dipu­
tados, ocurre a pesar de que el comercian­
te tiene un certificado en el que la pana­
dería deja constancia de su responsabili­
dad en la elaboración del pan. 

Si se debe tomar alguna medida contra 
la inflación, no creo que una de ellas sea 
negar al minorista los derechos que se 
reconocen a los fabricantes y mayoristas. 

Si se desea castigar al que fabrica el 
pan con engaño en el peso, no debe clau­
surarse al minorista, porque sería esto 
como ese viejo cuento en el que don Otto 
aparece vendiendo alcachofas. Ahora he­
mos visto que se ha fijado precio a las 
maltas y a las pilseners, como si esas be­
bidas fueran de primera nece<;idad. Bien 
podrían haberle puesto precbs al "chu· 
flay", a la "Chicha cón· harina·' y a otros 
tragos populares. 

Se ha fijado precio a los sandwiches, 
sin haber hecho lo mismo con el jamón, 
con las salchichas y con los demás ingre­
dientes, dejando así mano libre a la fuente 
del encarecimiento; o sea, se ha ido por 
las ramas, en vez de por el tronco. 

Como los hechos que denuncio son gra­
ves y parece que quienes los han provo­
cado no fueran personas entendidas o es­
pecializadas en la materia, solicito que se 
envíe un oficio en nombre de la Honora­
ble Cámara al señor Ministro de Econo-

" 

mía para que informe qué organismo de 
su dependencia ha fijado los precios al co­
mercio minorista y clláles son 10:: estudios 
de costos y de gastos generales que se han 
tenido en cuenta parli tomar t2.ieS resolu­
ciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la' Sala pa­
ra enviar, en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Rivera, 
don Galvarino. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo . 

. El señor RIVERA (don Galvarino).­
Que quede constancia, señor Presidente, 

-
que los representantes del Partido "Co­
munista" se oponen a que se aclaren es­
tos hechos que afectan al pueblo y después, 
lo niegan. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ¿ha terminado Su 
Señoría? 

El señor RIVERA (Don Galvarino).­
Sí, señor Presidente. 

23.-TRAMITACION DEL PAGO DE LA SUB­

VENCION QUE LA LEY NQ 9.864 CONCEDIO A 

LAS ESCUELAS GRATUITAS DE ENSE~ANZA. 

PRIMARIA. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Seuor Presi­
dente, he recibido algunas quejas de al­
gunos directores de escuelas primarias 
gratuitas, quienes han manifestado su ex·· 
trañeza por la serie de tramitaciones a 
que se está sometiendo el pago de la sub­
vención que les concedió la Ley N9 9.864. 
Algunos directores de escuelas particula­
res de Coquimbo y Valparaíso han llega­
do hasta la capital alarmados ante la ne­
gativa del pago de tal subvención fiscal. 

Me manifestaron que inspectores del 
Ministerio de Educación Pública habían vi­
sitado sus escuelas y, so pretexto que una 
de ellas no había presentado la planilla 
anual. con los datos estadísticos en la for­
ma señalada por los representantes de di­
cho Ministerio, han resuelto no pagarles 
la subvención. Es preciso advertir que es­
tas escuelas vienen enviando las estadís­
ticas en la misma forma desde hace 15 a 
20 años y que sólo ahora se desea innovar 
para negarles este auxilio. Otros me hi­
cieron presente que al efectuarse la visi­
ta de los inspectores, el número de alum­
nos asistentes no correspondía al de la ma­
trícula, olvidando que muchos faltan por 
enefermedad o por otro motivo. 

La Ley dispone claramente que las es-
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cuelas primarias y los establecimientos de 
Educación Secundaria, Profesional y Nor·· 
mal particulares gratuitos, tendrán una 
subvención por alumno de asistcn~ia me­
dia equivalente a la mitad del costo po!' 
alumno de escuela primaria, para las pri­
meras, y de los liceos y escuelas rel:'peeti­
vas del Estado, para el segundo. 

No dudo, señor Presidente, que el Mi­
nisterio de Educación Pública trata por 
todos los medios de resguardar los intere­
ses fiscales; además, estoy cierto que, en 
ningún momento, trata de perseguir a la 
enseñanza particular. Por otra parte, la 
actuación funcionaria tanto del señor Mi­
nistro del ramo como de los Directores Ge­
nerales y de los Jefes respectivos, nos me­
recen confianza; no creo que ninguno de 
ellos tenga un propósito deliberado de 
obstruir el funcionamiento de estas escue­
las gratuitas que son eficaces colaborado­
ras ele la función educacional del Estado. 

Sin embargo, solicito que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Educación, pa­
ra pedirle que informe a la Honora:;]e Cá­
mara sobre las medidas que ha tomado pa­
ra dar cumplimiento a la Ley N9 9.861 
en lo que respecta al pago de la subven­
ción a los establecimientos ele enseñanza 
particular gratuita del país. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-i, Su Señoría desea que se envíe el ofi­
cio en su nombre o en el de la Honorable 
Cámara? 

El s,~ñor MELENDEZ.-En nombre ele 
la Honorable Cámara, señor Presidente. 

El st!ñor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unál.ime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Meléndez en 
nombrE~ ele la Cámara. 

Acordado. 

24.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISION 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de algunos cambios 
en Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Mufloz San Martín renuncia a la Co­
misión de Vías y Obras Públicas. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Martín. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honrable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y esta designa·­
ción. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).-EI 

señor Musalem renuncia a la Comisión de 
Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor GLl­
mucio. 

El señor .MO~TA~E (Vicepresidente). 
-Si le p~rece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y esta desig­
nación. 

Acordado. 
El s~üor YAVAR (Prosecretario).-EI 

señor Eudaldo Lobo renuncia a la Comi­
:-;i,::n (1 e HHcientla. 

Se propone en su reemplazo al señor 
JIartúnes. 

El señor JIONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece:>. la Honorable Cámara, ,'le 
aCGp"L,;rún esta renuncia y esta designa­
ción. 

.-\.corc1ado. 
El señor Y A V AR (Pl'osecretario) .-El 

señor Aqueveque renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Quintana. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Bonorable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y esta designa­
ción. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-EI 
señor Gustavo Martínéz renuncia a la Co­
misión de Agricultura y Colonización. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Aqueveque. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente ~ . 
-Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aceptarán esta renuncia y esta designa­
ción. 

\ 
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Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).-El 

señor Cuadra, don Domingo, renuncia a 
la Comisión de Economía. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Peñafiel. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

25.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 
señor Presidente anuncia para ia Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas 
el proyecto de ley que determina el régi­

,men de construcción de obras de agua po­
table, alcantarillado y paviment~ción en 
las poblaciones obreras formadas con an­
terioridad al 31 de diciembre de 1950. 

26.-SESIONES ESPECIALES 

El señor Y AV AR (Prosecretario) .-EI 
señor Valdés Larraín, Comité Conserva­
dor Tradicionalista, propone que la Ho­
norable Cámara celebre una sesión es­
pecial el día de mañana, miércoles 4 del 
presente, de 14,45 a 16 horas, con el obje­
to de ocuparse del proyecto de ley que re­
glamenta el otorgamiento del título de mé­
dico cirujano. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco-
nÓ1'nica, dio el siguiente resultado: PO?' la 
afirmativa, 34 votos; por la' negativa, 5. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).-El 
señor Ibáñez apoyado por los Comités Con­
servador Tradicionalista y Agrario Labo­
rista presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: la conveniencia de apro­
bar los siguientes proyectos de leyes, ya 
despachados por las Comisiones respecti­
vas, 

"El que establece un régimen de previ­
sión para los agentes de cabotaje (boletín 
NQ 7712-B), y 

"El que autoriza al Banco del Estado de 
Chile paar conceder préstamos a los pe­
queños industriales (boletín NQ 7876-A), 

"La Honorable Cámara acuerda: cele­
brara una sesión especial el martes 10 de 
mayo de 14,45 a 16 horas, con el fin des­
pachar los proyectos ya mencio''la<Íos''. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Al)robado. 

27.-PROY~CTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor YAVAR (Prose~retario).­

Los señe,:,es De la Presa y Jaramillo, apo­
~Tados por los Comités Agrario Laboris­
ta, Socialista y Democrático del Pueblo, 
presentan el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
"Que ha sido aprobado por la unanimi­

dad de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia el proyetco de refor-· 
ma constitucional que permite la naciona­
lización de los nacidos en España y esta­
dos latinoamericanos, sin cumplir las exi­
gencias de la renuncia de su nacionalidad 
de origen; 

'Que el informe favorable de la comisión 
correspondiente ya se encuentra a la dis­
posición de los Honorables Diputados, se­
gún boletín NQ 8.008, y dada la importan­
cia del proyecto, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Colocar en el primer lugar de la tabla 

de la orden ,del día, dicho proyecto de re­
forma constitucional". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
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Aprobado. 
El señor YA VAR (ProsecretarlO). --El 

señor Brücher, Comité Radical, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"Que la prensa ha dado cuenta reciente­

mente del alejamiento del señor Alejan­
dro Lazo, sin motivos justificados, de "us 
funciones en Ia Central de Leche, depen-· 
diente del Servicio de Seguro Social, 

"La Honorable Cámara t"tcuerda: 
"Oficiar al s€ñor Ministro de Salud. a 

fin de que recabe los informes correspon­
dientes e informe, a su vez, a esta Hono­
rable Corporación sobre las causas Que 
motivaron el alejamiento del señor Lazo 
de sus funciones en la Cerltral de Leche. 
dependiente del Seguro Social". 

El señor MONT ANE (Vicepresidente l. 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencill0. 

No hay acuerdo. 
En· votación la calificación del proyec­

to de acuerdo como obvio y seneillo. 
-Practicada la 1'otación en forma eco­

nómica, dio el sigw'cnte resultado: po?' la 
afinna,tiva, 39 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-La Honorable Cámara acuerda declarar 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Miranda, don Hugo, apoyado por el 
Comité Radical, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"Que el Instituto Comercial de Coquim­

bo cumplirá dentro de breve tiempo el cin­
cuentenario de su fundación, y 

"Que este establecimiento de instruc­
ción ha desarrollado desde su fundación 
una importante labor educativa y ha con­
tribuído a la formación profesional de nu­
merosas generaciones, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: • 

"Enviar a ese Instituto Comercial una 
nota de felicitaciones con motivo del ani­
versario que celebrará en fecha próxima". 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Saja, se dará por apro-­

bado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-­

Los señores Oyarzún, Soto, Palestro, Rigo-· 
Righi y Schaulsohn, apoyados por el Co-­
mité Democrático del Pueblo, presentan el 
siguiente proyecto de acu.erdo: 

"Considerando: 
"Que la Corporación de la Vivienda es­

tá exigiendo a 1010 arrendatarios de las po.­
blaciones que están bajo su jurisdicción 
la entrega de' documentos personales, de· 
ant€cedentes notariales que son necese-­
rios para suscribir el contrato de compra-· 
venta que deberá hacerse a corto plazo; 

"Que los Gabinetes de Identificación se· 
han visto recargados de trabajo a causa. 
del enorme número de personas que están. 
solicitando el diario estos documentos, aun. 
habiendo atendido cientos de personas con 
el servicio domiciliario como lo fuera so-­
licitado por la Sociedad de Socorros Mu-­
tu os de la Población Presidente Ríos, sec­
tor l-B, recientemente; 

"Que, además de significar enormes 
molestias a las dueñas de hogares que se 
encuentran abocadas a un plazo demasia­
do corto para cumplir con estos manda­
tos del servicio de Visitadoras Sociales, les 
reportan también gastos extraordinarios 
que muchas personas no están siempre en 
codiciones de afrontar; y 

Que la Corporación de la Vivienda es' 
un organismo estatal que tiene como' fi­
nalidad específica otorgar facilidades a 
los arrendatarios y a aquellas personas, 

'----., 
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que desean adquirir sus inmuebles arren­
dados; 

Esta Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, solicitando que dé ins­
trucciones a la Corporación de la Vivienda 
a fin de que otorgue las mayores facilicla­
des y plazos para que las personas indica­
,das más arriba puedan reunir los docu" 
mentas exigidos. Este plazo deberá fluc­
tuar entre los seis y ocho meses". 

El señor MONTANE (Vicepresülente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 

,acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámnr<l, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

Proyecto de acuerdo del señor Osorio ar'o­
y~do por el Comité Socialista Popular: 

"Considerando: 
"Que la Estación de la Empresa de los 

. Ferrocarriles del Estado, de BarrailCas de 
San Antonio, es una de las que tiene ma­
yor movimiento de carga y pasajeros en 

, toda la provincia de Santiago, ya que de 
ahí se moviliza toda la mercadería que se 
importa y exporta por el puerto de San 
Antonio y qU,e alcanza a varios dentos de 
miles de toneladas anuales; 

"Que es una de las estaciones que no 
ofrece ninguna comodidad a los pasaje­
ros que deben utilizarla, ya que las espe­
ras deben efectuarlas a plena intemperie 
soportando las lluvias en invierno y Jos ca­
lores extremos en verano; 

"Que es indispensable y de urgente ne-
,cesidad, por exigirlo así el movimiento que 
se registra y la comodidad de su pobla­
ción, ir a la construcción de un nuevo lo­
cal para la estación ferroviaria de Barran­
cas, ya que es un centro turístico de pri­
mera importancia en la zona por quedar a 
cerca de doscientos metros del Balneario 

,de SJln Antonio; 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole consultar los 
fondos necesarios para la construcción de 
local para la estación de los Ferrocarriles 
del,' Estado en Barrancas de San Antonio, 
que dé satisfacción a las necesidades de la 
zona, como también que reúna las como­
didades que los turistas, veraneantes y' 

trahaj adores de esa población precisan'. 
El señor MONTANE (VicepresidentE!). 

-Si le par2ce a la Honorable Cámara, se 
d¿ch¡rará sin disc1Js~ón el proyecto de 
accerc1o. 

Acordado. 
Si le rarece a la Honorable Cúmara, f;e 

dar;í, re)r aprobado. 
Aprobado, 
E' S2flO1" YAVAR (Prosecretario).-EI 

Sf::lOr Galleguillos, don Florencio, Comité 
Sociali.,ta, presenta el siguier:ü~, proyecto 
de acuerde: 

"Considerando: 
"1 \'-Que de ¡acalle Los Aromos, de la 

I'o],'lación Domingo Santa l'.Iarín, de Rel1-
ca, que viven en el Sector comprendido 
e,~tre, las calles Colón y Rivera solicita­
ron ~~:1 el mes de marzo de este año la ins­
ta~aciC)n del alumbrado público en ese sec .. 
túr; 

"29-Que la Ilustre Municipalidad de la 
Comuna aprobó en el mismo mes la cita· 
da petición y dio curso a la solicitud; 

":3°-Que hasta la fecha no ha sido po­
sible llevar a efecto los trabajos, porque 
el representante de la Compañía de Elec­
tricidad se negaría a ello so pretexto de 
que falta urbanización en la población, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Dirigir oficio al señor Ministro del 1n-. 

terior a fin de que recabe informe de la 
Dirección de Servicios Eléctricos sobre el 
caso precedentemente expuesto y dispon­
ga lo conveniente a fin de que se realice el 
trabajo solicitado por los vecinos de la ca­
lle Los Aromos". 
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El geñor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Ha terminado la hora de votaciones de 

los proyectos de acuerdo. 

28.-FlJACION DE PRECIOS A DIVERSOS AR­

TI CULOS QUE EXPENDE EL COMERCIO MI­

NoRIsTA. PETICION DE OFICIO 

El señor MONT ANE (Vicepl'esidente). 
-Puede continuar el Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-¿ Cuántos mi­
nutos le quedan, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Le quedan siete minutos, Honorabl~ 

Diputados. 
El señor RIVERA (don Galvarino) .­

¿ Me permite, Honorable Diputado? 
El señor MELENDEZ.-Cómo no. 
El señor RIVERA (don Galvarino).­

Solicito que el oficio, que, hace un momen­
to, pedí se enviara en nombre de la Hono­
rable Cámara, se remita al señor Ministro 
de Economía en nombre del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se procederá en esa forma, Honorable 
Diputado. 

El señor RIVERA (don Galvarino) .­
Muchas gracias, señor Presidente. 

29.-CONCLUSIONES DEL SEGUNDO CONGRE­

SO NACIONAL DE LABORATORISTAS DENTA­

LES REALIZADO EN CONCEPCION. OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Me­
léndez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi-­
dente, con mwstro colega, el Honorable 
Diputado doctor Hermes Ahumada, nos 
hemos venido preocupando muy de cerca 
(le los problemas e inquietudes que preocu­
pan al prestigioso gremio de los laborato­
ristas dentales. Se trata de un sector de 
hombres de trabajo que, con una constan­
cia admirable, buscan todos los medios pa· 
ra superarse Y con'_luistar, con dignidad,. 
mayor prestigio en una profesión que han· 
acogido con cariño y verdadero sentido de 
responsabilidad. 

Hemos concurrido con el Honorable co­
lega señor Ahumada a varios de sus con­
gregos y concentraciones gremiales, y n03. 
hemos formado el más alto concepto de la 
forma honrada e inteligente en que ellos 
se desempeñan como colaboradores efi­
cientes del Cuerpo Odontológico de Chile .. 

Hace pocos días, la Asociación de Labo­
nitoristas Dentales, realizó en la ciudad 
de Concepción su Segundo Congreso Na­
cional. Fué un torneo importante donde' 
se trataron materias del más alto interés 
gremial y al cual concurrieron, además, 
distinguidos representantes del¡ Gobierno,. 
del Par:amento, y de la prensa del país. 
Muchos de los oradores en ese torneo de.­
jaron bien e11 claro que el laboratorista 
dental es un' profesiona1 auxiliar del Ci­
rujano Dentista y que a ellos jamás se les 
ha pasado por la mente invadir el campo', 
profesional del odontólogo. 

Estimo que, dada la importancia del Se­
gundo Congreso Nacional de los Laboris­
tas Dentales de Chile, sus conclusiones me­
recen un breve comentario. Lo hago, pa­
ra estimular a tan prestigioso gremio y 

como un aplauso de este Diputado que 
aprecia los esfuerzos enormes que él ha-­
ce para coloca;' a su profesión en el sitial 
de honor que le corresponde dentro de las· 
actividades de nuestro mundo trabajador­
e intelectual. 
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Se abogó en el Congreso por obtener del 
Ministerio de Educación, por intermedio 
-del señor Decano de la Facultad de Odon­
to!ogía, la creación de la Escuela Anexa 
de Laboristas Dentales. Luego, se Reñaló . 
como punto programático por realizar, el 
relacionado con la necesidad de dar solu­
ción al problema de la previsión de los La­
.boristaR Dentales; aquel relativo a obte­
ner del Parlamento una ley que cree su 
Colegio, y el tendiente a establecer el car-

. net profesional para todos los asociados 
,del país. 

. También se planteó la conveniencia ~le 

fijar los Aranceles para el Laboratoris­
·ta Dental funcionario o empleado y el re­
.ajuste del tarifado en el mes de diciembre 
de cada año. Después de varias otras ma­
terias, los laboratoristas Dentales acor­
daron en el punto ocho de laR Conclusio­
nes de su Segundo Congreso Nacional, 
i"ltensificar las cordiales relaciones con el 
Cuerpo Odontológico para combatir ~l 

"intrusismo" en ambas profesiones. 
Me permito solicitar de la Honorable 

Cámara, en homenaje a estos profesiona­
les que laboran en silencio para ser cada 
día más eficieptes en el desempeño de SUR 

. actividades técnicas, que acuerde oficiar 
a señor Ministro de Educación Pública. 
para que informe a esta corporación 
acerca de si sería posible propender a la 
creación de una Escuela de Laboratoris­
tas Denta:!es anexa a la Facultad de Odon­
tología de la Universidad de Chile. Con 
ello, se haría justicia a un gremio que de­
sea superarse y perfeccionarse para ser­
vir mejor a su profesión y a su propia pa­
tria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTAN E (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 
proceder en la forma indicada por el Ho­
norable señor Meléndez. 

-Acordado. 

30.-PROBLEMAS DEL GREMIO DE DUEÑOS DE 

CAl'HONES. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAl\1ARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente: Hay gremios en el país a los que 
por desgracia, se viene postergando en sus 
.iustas aRpiraciones o en sus reivindica­
ciones sociales. Ocurre esto por tratarse 
de hombres de trabajo que desempeñan su 
labor en forma silenciosa, aun cuando ellos 
SOl1 un factor de progreso en los campos 
industrial, comercial y económico de la 
nación. 

Me refiero, Honorable Cámara, a los 
dueños de camiones de carga, los que, afi­
liados al Sindicato General Profesio'nal y, 
pOl' lo tanto a la Gran Confederación N a­
cional, a que pertenecen, representan 
a miles de pequeños industriales distribui­
dop, d", ncrte a sur de la República. Al re­
dedor de ellos viven millares de personas, 
-hombres, mujeres y niños- que se aso­
cian H las justas aspiraciones de estos ab­
negados jefes de hogar. 

He querido levantar mi voz desde estq. 
tribuna parlamentaria para hacer un lla­
mado a los hombres de Gobierno y aun a 
los colegas de esta Honorable Cámara, a 
fin de solucionar los problemas de estos 
laboriosos trabajadores que, con sus ca­
miones de carga, contribuyen, en forma 
apreciable, al desenvolvimiento económi-' 
co de la nación. 

Las aspiraciones más inmediatas de los 
dueños de camiones están condensadas en 
algunos puntos, que daré a conocer desde 
esta tribuna para luego, formular cier­
tas peticiones a las autoridades corres­
pondientes. Las constantes alzas que han 
experimentado la bencina, aceites lubri­
cantes; neumáticos y, en general, todos los 
rubros de explotación de sus camiones, las 
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que el gremio ha sabido aceptar como una 
contribución al progreso del país, hace ca­
da día más indispensable que nos preocu­
pemos de este importante sector de nues­
t~os conciudadanos. 

Es de urgente necesidad que los due­
ños de camiones que han hecho del tran~­
-porte por carreteras~ su prQfesión, pue­
dan contar con los medios necesarios pa­
ra lograr desarrollar ampliamente y sin 
inquietudes su labor en beneficio de l1Ues­
tra economía nacional. Ellos han encon­
trado siempre dificultades pa~'a adquirir 
nuevos elementos de trabajo. Sin embargo, 
otros gremios, tan respetables como el de 
dueños de camiones, pero que no juegan 
en la economía del país el papel que éstos 
realizan, han contado con las facilidades 
del caso para la adquisición de "chassis" 
que les 'permitan ampliar y desarrollar un 
un buen servicio en beneficio de toda la 
colectividad. Es de hacer notar que la 
mayoría de estos industriales mantienen 
en trabajo el mismo material, en lo que a 
camiones se refiere, desde hace más de 
diez años .. Ultimamente, este importante 
gremio se ha dirigido, en forma respetuo­
sa, a Su Excelencia el Presidente de la Re-
1>ública, haciéndole diversas sugerencias 
que, al aceptarse vendrían a solucionar, 
en parte, la delicada situación de estos 
nonrados hombres de trabajo que, como 
digo, colaboran eficazmente al progreso 
económico e industrial de Chile. 

Por lo expuesto más arriba, me permito 
solicitar de la Honorable Cámara se ofi­
cie al señor Ministro de Economía, p~ra 
que informe a esta Corporación acerca de 
si sería posible conceder a los dueños de 
camiones, facilidades más amplias, a fin 
de adquirir directamente "chassis" ,re­
puestos, lubricantes, etc. Con estas facili­
dade3, que bien podrían otorgarse, con­
tribuiríamos al mejor desenvolvimiento de 
las actividades del importante gremio de 
dueños de camiones de carga de nuestro 
país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar, en nombre de la Corporación, al 
señor Ministro de Economía, el oficio pe­
dido por el Honorable señor Meléndez. 

-Acm·dado. 
Queda un minuto al Comité Acción Re­

novadora de Chile. 
El señor MELENDEZ.-Rennnciamos 

a él. sei'íor Presidente. 

:l1 .. -SiTliACIONES PRODUCIDAS EN EL SER­

VICIO DE SEGURO SOCIAL. RESPUESTA A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SE­
ÑOR JARAMILLO EN SESION ANTERIOR. OFI­

CIOS EN NOMBRE DE LA CAMADA 

El señor MONTANE (Vicepresidente): 
-En conformidad a un acuerdo de los 
Comités Parlamentarios, ratificado por la 
Honorable Cámara, tiene la palabTa, por 
diez minutos. el Honorable señor Bola­
dos. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, tengo a la mano el discurso que el'Ho­
norable señor Jaramillo pronunció el mes 
pasado en el que se refirió a ciertas irre­
gularidades que se habrían cometido en 
el Servicio de Seguro Social. 

Por la esc1sez del tiempo de que dispon­
go, me limitaré a hacer sólo un somero 
análisis de este discurso. Daré algunas 
explicaciones para satisfacer el afán fis­
calizador del Honorable colega. El Hono­
rable Diputado, en mi concepto, debió 
ejercitar este d~recho premunido, no de 
los datos que hayan podido proporcionar­
le determinados funcionarios, sino de los 
reales y exactos que los. Consejeros par­
lamentarios podemos dar a él y a los de­
más Honorables colegas en el momento 
que lo estimen conveniente. 

El primer cargo que formuló el Hono­
r=-ble señor J ara millo fué el de que la 
planta del personal desde 1952 hasta esta 
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parte, habría aumentado de un mil dos­
cientos noventa y siete a dos mil ciento 
veinticuatro empleados. 

En su concepto -digo esto porque mi 
Honorable colega no consideró la dicta­
ción de los decretos N;9s 243 y 245, que 
entregaron al Servicio de Seguro Social 
las obligaciones relacionadas con el pago 
de la asignación familiar-, y que podría 
haber atendido perfectamente las nece­
sidades de este organismo con la planta 
anterior. 

Sobre este particular, me es grato in­
formar a la Honorable Cámara que, du­
rante veintisiete años, contados hasta el 
6 de diciembre de 1952, la ex Caja de 
Seguro Obligatorio concedió 25.451 pen­
siones. En los dos últimos años, esto es, 
desde la vigencia de decretos con fuerza 
de ley, ha concedido sesenta y un mil ocho­
cientas una pensiones, es decir, casi cer­
ca de un trescientos por ciento más. 

Por otra parte, las pensiones que se 
pagan ahora, y que antes eran de veinte 
a treinta, sobrepasan las cuatrocientas en 
muchas ocasiones. Por otra parte, los ca­
jeros han triplicado o cuadruplicado su 
trabajo, porque es necesario compensar 
en las planillas de compra de estampillas, 
los pagos que los patrones hacen por con­
cepto de asignación familiar. Asimismo, el 
Servicio de Seguro Social ha tenido que 
recibir la documentación y antecedentes 
necesarios para otorgar más de un mi­
llón de cargas familiares. Con posterio­
ridad, se dictó la ley N9 11.49,6, que reajus­
tó las pensiones de vejez e invalidez 

Como se comprenderá, con el actual per­
sonal que tiene el Servicio de Seguro So­
cial, es casi imposible atender, en debida 
forma, a todas las 'ciudades y comunas 
del país. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
J aramillo afirmó que la mayor parte del 
dinero se había invertido en la compra 
de automóviles, destinados al Director Ge­
neral del Servicio, al Fiscal, a los señores 

Consej eros, a los Procuradores, a Jefes 
de Propiedades, al Jefe del Garaje y al 
J efe del Personal. 

Señor Presidente, la verdad de las cosas 
es que el señor Director General del Ser­
vicio de Seguro Social dispone de auto­
móvil desde el año 1929; y, como una bue­
na medida de administración, cuando el 
vehículo entera un recorrido de cien mil 
kilómetros, se cambia por otro ... 

El señor J ARAMILLO.-¡ Qué poco le 
dura el automóvil, Honorable Diputado! 

El señor BOLADOS.-Esto se hace, Ho­
norable Diputado, con el objeto de que el 
Director General del Servicio de Seguro 
Social tenga a su disposición un automóvil 
en buenas condiciones. 

En los dos últimos años no se ha com­
prado ningún vehículo. El Fiscal tiene au­
tomóvil desde el año 1949; el Contador, 
desde 1951. Los señores Consejeros no 
tienen automóviles. ll.ay, sí, desde el año 
1952 un "station wagon" que se ha puesto 
a disposición de los tres Consejeros obre­
ros. Estos trabajan todo el día en el Ser­
vicio de Seguro Social e, incluso, atienden 
hasta los dí'as domingos. Tienen que reco­
rrer las poblaciones, con el fin de atender 
las .demandas de los asegurados. Para 
ello, no disponen de otro medio de loco­
moción que el "station wagon". Por otra 
parte, la renta que perciben es de sólo seis' 
mil pesos mensuales. Hay sesiones que 
terminan a las 14.30 horas, y la Contralo­
ría General de la República no permite que 
a estos Consejeros se les pueqa dar, siquie­
ra un "sandwich" o un refresco. Tienen 
que ir a almorzar a sus casas. 

Son obvias las razones que existen para 
que ellos dispongan de automóvil, pues 
así podrán movilizarse rápidamente con 
'el objeto de cumplir las funciones del car­
go que desempeñan, 

Los procuradores tienen una camioneta 
desde el año 1951; el Jefe de Propiedades 
y el Jefe de Garaje, desde el mismo año; el 
J efe del Personal no tienen automóvil de 
ninguna especie ... 



·~ 

SESION 90~, EN MARTES, 3 DE MAYO DE 1955 5695 

El señor J ARAlVIILLO.-Quedan en pie 
los cargos que he formulado. 

El señor BOLADO.-En consecuencia, 
el Honorable señor JaramilIo ha informa­
do mal a la Hcnorable Cámal:a al decir 
que estas mayores entradas se han esta­
do invirtiendo en la compra de automóvi­
les. 

En tercer lugar, se admira mi Honora­
ble colega de que el Consejo haya comprado 
una serie de materiales y que en esas ope­
raciones haya intervenido el Procurador 
Administrativo, que dice fue separado de 
su cargo el 20 de diciembre de 1943. 

El Consejo tiene que atenerse, en esta 
materia, Honorable Cámara, a los fun­
cionarios de los grados uno o dos; todos 
€stán de acuerdo en que la hoja de servicios 
(le éstos se halla completamente limpia. Es 
efectivo que, en este caso particular, el 
Procurador Administrativo fue separado 
por el Consejo el 20 de diciembre de 1943. 
Pero, dos meses después, por la unanimi­
dad elel Consejo, en sesión que contó con 
la asistencia de los señores Consejeros se­
iíores Sote ro del Río, Presidente, Julio 
Bustos, N olasco Cárdenas, Exequiel Gon­
zález, Arturo Mosquera Bustos, Orlando 
Pavez, Esterpio Silva y del Vicepresiden­
te Ejecutivo don· Alejandro Tinsly, se 
.acordó lo siguiente: En vista de los nue­
vos antecedentes aportados y los descargos 
formulados por el señor Amador Navarro 
Julio, a raíz de destitución del cargo 
de J efe de dicha Oficina acordada en se­
sión de fecha 20 de diciembre del año pa­
sado, se resolv'ió dejar sin efecto esta me­
dida ... " 

El señor DE LA FUENTE.-¿ En qué 
año fue eso? 

El señor BOLADOS.-Dos meses dés­
pués, o sea, el dos de marzo; esto es, pa- . 
sados los meses de vacaciones, el Con­
sejo de la institución, por unanimidad, 
acordó dejar dentro del Servicio. a dicho 
funcionario. Si el día de mañana, en pri-

mera instancia, se acusa a un persona por 
haber cometido un crimen y, posteriormen­
te, la Corte de Apelaciones, en segunda 
instancia, lo absuelve, en mérito a las ra­
zones que existan para hacerlo, ella que­
da COml)letamente libre de culpa. ¿ Hay 
derecho, entonces, para jugar con el pres­
tigio de un funcionario que va a cumplir 
treinta afíos de servicios y tratarlo siem­
pre como si su causa estuviera en prime­
ra instancia? 1\le parece que no. 

En todo caso, refiriéndome a las com­
pras mismas, debo manifestar que en ellas 
intuvino el Consejo de la Institución, el 
Director del Servicio de Seguro Social, 
poy l'vpnisterio de Salud Pública, don .Jorge 
Aranma y el Jefe de Compras. Se pidieron 
propue.".tas priyadas a los fabricantes pa­
ra reali::ill" dicha operación, se hizo una 
rninuta y se compararon los precios. Se 
trataba de il1\'ertir fondos en materiales 
no T'crecibles destinados a la construcción 
de habitaciones. para obreros, con el fin 

. de evitar el encarecimiento que éstos, día 
a día, experimentan. En esta forma, se 
invirtier:m tre:icientos treinta y tres mi­
llones de pesos, cuya nómina fue aproba­
da por el Consejo y, lógicamente, por el 
Director. Esto sucedió el 21 de marzo de 
19G5 . 

Se acaba de terminar un estudio sobre 
los costos actuales de los materiales, y se 
ha establecido que si el Servicio de Seguro 
Social los hubiese comprado en este mo­
mento, o sea, un mes y medio después, le 
costarían alrE1dedor de cuatrocientos se­
senta y cinco millones de pesos;. es decir, 
tenemos ya una economía de ciento trein­
ta y un millones de pesos, lo que, lógica­
mente, redundará en un menor costo de 
las habitaciones para obreros. Porque el 
el ía de mañana, cuando se termine la cons­
trucción de las poblaciones y el Servicio 
de Seguro Social tendría que tomar en 
cuenta el costo de construcción y mientras 
menor sea este costo, menor será el pre-
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cio de venta de las habitaciones a los' obre­
ros. 

De manera, señor Presidente, que al 
adoptar esas resoluciones, el Consejo ha 
creído tomar medidas de buena adminis­
tración. No creo del caso que se venga 
a señalar aquí que un funcionario ac­
tuó en tal o cual forma en épocas pa-' 
ciadas, porque ha quedado demostrado que 
no hay cargo que hacerle; o que se esti­
me que, en este caso, ha habido mala des­
tinación de fondos. 

Por último, señor Presidente, el Hono­
rable colega se refirió al edificio de Ran­
cagua, que se incendió hace dos años. In­
mediatamente de ocurrido el siniestro, el 
IServicio de Seguro Social arrendó un 
edificio mucho mejor que el que se incen­
dió. 

El señor J ARAMILLO.~¿ Su Señoría 
lo conoce? 

El señor BOLADOS.-Lo conozco, Ho­
norable colega; por ello puedo afirmar que 
es mejor que el que se incendió. 

En todo caso, señor Presidente, el 31 
de enero- último el Consejo acordó desti­
nar veinte millones de peso's para cons­
truir el edificio de la zonal Rancagua. No 
creo que Rancagua vaya a ser ciudad pri­
vilegiada de Chile, sabiendo que los edi­
ficios que la institución tiene en muchas 
otras ciudades del país no están en buen 
estado, ni reúnen las condiciones que el 
normal funcionamiento del servicio re­
quiere. Rancagua ya dispone de los fon­
dos, se hizo un plan de construcción y se 
está realizando ese plan de modo que con­
tará con un moderno edificio en poco 
tiempo más. 

Estos han sido los cargos fundamentales 
que el Honorable señor J aramillo ha for­
mulado con respecto a la actuación del 
Servicio de Seguro Social; espero que ha­
ya quedado satisfecho con estas observa­
ciones que, como digo, he contestado con 
el mejor espíritu, sin ánimo de polimizal'. 

Considero que mi Honorable colega tiene 
toda la razón al ejercer la función fisca­
lizadora que le corresponde. Lamento, sí, 
que muchas veces, en el ejercicio de esta 
labor, se pidan datos a cualquier funciona­
rio que, con intenciones bastardas y por 
intereses menguados, empiezan a despres­
tigiar a la institución. Somos cuatro los, 
Consejeros parlamentarios del Servicio y 
estamos dispuestos a absolver cualquier 
consulta en este sentido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
J aramillo, en conformidad a los acuerdos 
de los Comités. 

El señor J ARAMILLO.-Señor Presi­
dente, tengo entendido que otros señores 
Consejeros Parlamentarios del Servicio de 
Seguro Social han pedido la palabra para 
referirse a esta materia. Yo rogaría que 
se me diera la posibilidad de contestar, 
en conjunto, a las observaciones que van 
a formular. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-La Mesa advierte a Su Señoría que ella 
tiene el deber de ofrecer la palabra a los 
señores Diputados, en el mismo orden en 
que les fue concedida por la Honorable 
Cámara. 

El señor J ARAMILLO.-Yo les ruego 
a los señores Diputados que me permitan 
usar de la palabra en la forma indicada, 
al final de las observaciones sobre la ma- , 
teria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede usar de la palabra Su' Señoría. 
El señor J ARAMILLO.-Señor ~resi­

dente, he oído con toda atención las ex­
presiones de mi Honorable colega, Conse­
jero Parlamentario del Servicio de Seguro 
Social, don Humberto Bolados, con las 
cuales ha creído dar respuesta a las ob-
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servaciones por mí formuladas en una 
sesión arftocior. 

Del contexto de lo expresado por mi 
Honorable culega:, se desprende claramen­
te que todos los cargos formulados por el 
Diputado que habla han quedado en pie. 

El señor BOLADOS.-Su Señoría no 
escuchó ... 

El señor JARAMILLO.-Pero siempre 
hay buenos argumentos cuando se uuie­
re justificar una posición cómoda, c'omo 
lo voy a pasar a demostrar. 

Yo no he buscado a "cualquier funcio­
nario", señor Presidente, para obtener da­
tos sobre el número de empleados que ha 
ingresado al Servicio de Seguro Social en 
el último tiempo. Para ello, me bastó sólo 
recurrir a un oficio emanado del mismo 
Servicio, que con el N9 792 y fecha 21. de 
enero de 1955, re refiere a esta materia. 

Hoy día se habla de que estamos ahoga­
dos por una burocracia que no permit.e al 
país desenvolverse en forma adecuada, y 
que los gastos de la Administración PÚ­
blica son cada día mayores, ... 

El señor FONCEA.-Eso lo ha dicho' 
siempre la "Derecha". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego al Honorable señor Foncea se 
sirva no interrumpir. 

El señor J ARAMILLO.-Pero los em­
pleados del Servicio de Seguro Social bien 
pudieron haber hecho un sacrificio y aten­
der las mayores labores de ese organis­
mo sin l'ecurrir a la contratación ele nue­
vos elementos. 

&specto del segundo cargo formulado, 
l'elacionado con los automóviles, mi Ho­
norable colega no ha podido agregar na­
da a los que yo ya dije. Queda en pie el 
hecho de que, desde 1951, tienen automó­
vil los procuradores y también los Con­
sejeros obrel'os. Yo no sé si, en el hecho, 
esta regalía se justifique; pero sí, señor 
Presidente, puedo asegurar que es abso­
lutamente ilegal. Y lo es porque la Ley 

N9 7,200, en su artículo 11, autorizó al 
Presidente de la República para que dic­
tara un Decreto fijando el número de au­
tomóviles de que podrían disponer los 
Servicios de la Administración Pública y 
las instituciones semi fiscales. 

Fué así como, con fecha 17 de febrero 
de 1952 se dictó el Decreto N9 3.397, que 
no le dio sino al Director de la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio de esa época, 
la facultad de disponer de un automóvil. 
Mas, ahora viene el Honorable señor Bo, 
lados a decirnos que cada ciJn mil kiló­
metros el señor Director cambia automó­
vil; vale decir que, en el mejor de los ca­
sos, este caballero cambia automóvil cada 
dós años, por lo menos, lo que no puede 
-hacer ninguno de mis Honorables colegas. 

Un señor DIPUTADO.-Cambia mu­
cho más, Honorable colega. 

El señor BARRA.-Basta con mirar al 
frente ... 

El señor J ARAMILLO.-¡ y todo esto 
se hace con dineros del pueblo, de la gen­
te que trabaja! 

-Hablan '('arios señ01'es Diputados a 
la 've::. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Barra, ruego a Su Se­
ñoría se sirva no interrumpir. 

Honorable señor J aramillo, ruego a 
Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor J ARAMILLO.-En cuanto al 
tercer cargo, relacionado con la actuación, 
del señor Amador Navarro Julio, por de­
cencia no quise dar a conocer los datos 
que tengo sobre el particular; pero debi­
do a la intervención del señor Bolados, 
me veo obligado a dar lectura al acta de 
la sesión del Consej o celebrada el 20 de 
diciembre de 1953, en que se destituyó a 
este funcionario. Dice el acta que hay car­
gos de orden moral, hay fundamentos 
para que se acogiera la petición de exone­
ración del señor Navarro". Se le probó 
que "había documentos prote~tados", que 
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"había usado indebidamente los dineros 
de la institución en forma de vales." To­
dos estos cargos afectan a la personalidad 
moral de cualquier funcionario, maXlme 

,si tiene el cargo de jefe de servicio". Más 
adelante, agrega esta acta que "el' señor 
Navarro delegó gran parte de sus funcio­
nes en el segundo jefe, señor Herrera," y 

,"como consecuencia de esto mismo la 
asistencia a la oficina es muy irregular"; 
que "existe desquiciamiento profundo den­
tro del personal de dicha repartición y 
una desorientación general". 

Se expresa, además, que "de los fondos 
destinados al pago de subsidios de reposo 
que se efectúan por dicha oficina y de la 
cual es el señor Navarro su Jefe, ha he_ 
cho uso personal." 

Todo esto, señor Presidente, por decen­
cia, quería callarlo; pero la intervención 
del señor Bolados me ha obligado a dar 
,a conocer estos antecedentes. 

N o puede justificarse esto ni siquiera 
con el hecho de que el señor Navarro ha­
ya vuelto a trabajar, dos meses después, 
en el mismo Servicio de Seguro .social. 
Pero advierto a mis H. colegas que ésa 

. también ha sido una resolución perfecta­
mente ilegal, porque el artículo 41, Hono­
rables colegas ... 

El señor BOLADOS.-Volvió a traba­
jar en el mes de marzo ... 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-Ruego al señor Jaramillo se sirva 
dirigirse a la Mesa y no polemizar. 

El señor J ARAMILLO.-Señor presi­
dente, el artículo 41 del Estatuto de los 
funcionarios semifiscales prohibe, en for­
ma terminante, que se vuelvan a tomar 
dentro de cualquier servicio semifiscal, a 
los funcionarios que han sido exonerados. 

Respecto a lo que mi H. colega ha di­
cho, en el sentido de que se han destinado 
veinte millones de pesos para la construc_ 
ción del edificio para el Seguro Social en 
la ciudad de Rancagua, yo pongo como tes-

tigo al señor Presidente de la Cámara, 
don Baltazar Castro. Estoy seguro de que 
él no me dejará como mentiroso si hablo' 
del pésimo servicio que se proporCiona a 
los asegurados .de la ciudad y a los nume­
rosos obreros de las minas de "El Tenien­
te", que también hacen uso de estos ser­
vicios, por lo que necesitan bajar a Ran­
cagua. Allí se encuentran con que deben 
acudir a dos o tres locales diferentes, los 
que se hacen pequeños para atender a la 
gran cantidad de obreros que piden asis­
tencia al Servicio de Seguro Social. 

El señor BOLADOS.-A los servicios 
médicos se referirá Su Señoría. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Bolados, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.-No me pare­
ce que sea' ésta una forma correcta de 
cautelar los intereses de los obreros. 

Lamento, desde el fondo de mi corazón, 
las observaciones del H. señor Bolados, 
porque ellas, por primera vez en mi vida, 
me hacen concordar con el Presidente de 
la República, ... 

El señor DURAN.-Está equivocad() 
Su Señoría. 

El señor SALUM.-Está mejorand() 
Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.-... en el senti­
do de que las Consejerías Parlamentarias, 
lejos de servir la funC'Íón de fiscalizar ]() 
que dentro de los respectivos organismos 
ocurre, se prestan para que se present~ 
el caso, como sucede con el Servicio de Se­
guro Social, de que los Consejeros Parla­
mentarios solidaricen con la actuación de 
las instituciones y vengan a acallar las 
voces que salen de los bancos fiscalizado­
res de la Cámara. 

,El señor BOLADOS.-Eso es muy gra­
ve. 

Un señor DIPUTADO.-Si, es muy 
grave. 
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El señor J ARAMILLo.-Yo lamento 
todo esto, señor Presidente. 

El señor BOLADOS.-¿ Esa afirmación 
la hace Su Señoría como Diputado o co­
mo partido? 

El señor J ARAMILLO.-Es personal, 
H. colega. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interru{)ción, H. colega? 

El señor J ARAMILLO.---Con todo 
. gusto. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del señor J aramillo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.--,senor Presidente, 
yo no deseo intervenir en el debate, porque 
no domino mucho el tema y estoy escu­
chando con todo agrado a los Honorables 
colegas señores Bolados y J aramilo. Pe­
ro sí, deseo aprovechar este momento pa­
ra formular una petición. 

Tengo la impresión de que los jefes del 
Servicio de Seguro Social no están bien 
informados de algunas deficiencias; en­
tonces, se me ocurre que ésta es la ocasión 
propicia para hacer una petición. 

Con fecha 25 de marzo del presente 
año, envié un oficio al Servicio de Segu­
ro Social, pidiendo algunos antecedentes. 
Se trataba de conocer los ingresos, en la 
provincia de O'Higgins, por concepto de 
la aplicación de la ley del Servicio de Se­
guro Social. Esto fue el 25 de marzo. Des­
pués de un plazo prudencial llamé por te_ 
léfono a diversos jefes. Bien, pero ya es­
tamos a:3 de mayo y todavía no tengo 
respuessta a mi ,oficio. N o sé si faltan em­
pleados; algo debe ocurrir. 

Un señor DIPUTADO.-Le están "sa­
cando la vuelta". 

Un señor DIPUTADO.-Queda "para 
mayo." 

El señor CASTRO.-Pienso que, tal 
vez esta discusión podría servir para 
que los Honorables colegas Consejeros 
tengan la bondad de conseguir que el Ser­
vicio de Seguro Social conteste el oficio 

que he enviado a esa repartición, .ojalá 
antes de que termine el período extraor­
dinario de sesiones. 

El señor MALLET.-La Cámara se,de­
be dirigir a los Ministros,· H. colega. 

El señor CASTRO.-Bueno, el oficio 
fue enviado por intermedio del Ministe­
rio correspondiente; es un pequeño error 
de expresión. El oficio ha sido enviado al 
señor Ministro respectivo; pero se me ha 
informado que ya llegó al Servicio de Se­
guro Social hace mucho tienmpo, de ma­
nera que espero que los señores Conseje­
ros Parlamentarios tendrán la bondad de 
intervenir para que se conteste el oficio 
que la H. Cámara envió a través del Mi­
nisterio de Salud Públib y Previsión So­
cial. 

El señor FLORES,-Es más seguro ... 
El señor CASTRO.-Eso es todo. 
El señor lVIONT ANE (Vicepresiden­

te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Jaramilo. 

El señor J ARAMILLO.-Respecto a 
lo que decía nuestro H. colega, relaciona­
do con las adquisiciones hechas por el Ser - , 
vicio de Seguro Social, puedo decir que 
estas mercaderías, como dije en mi ante­
rior intervención, se habían adquirido al 
margen del trámite administrativo de la 
propuesta pública, lo que considero bas­
tante irregular ... 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, H. Diputado? Ha 
terminado el tiempo de que disponía Su 
Señoría. 

El señor J ARAMILLO.-Pediiía al se­
ñor Presidente se sirviera recabar el 
asentimiento unánime de la Corporación 
nara que se me concedieran tres minutos 
más. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar el tiempo del H. 
señor J ara millo por tres minutos. 

El señ.or SALUM.-Hasta que termi­
ne. 
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El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-Acordado. 

El señor J ARAMILLO.-Señor Presi­
dente, decía que no se ha cumplido el trá­
mite de la propuesta pública y para ha­
cer frente a los precios tan favorables de 
que nos hablaba el H. colega, hubo nece­
sidad de adelantar doscientos millones de 
pesos que estaban ganando intereses en 
el Banco del Estado, sin que, hasta la fe­
cha, se hayan recibido las mercaderías, no 
obstante que hace más de seis meses que 
los dineros fueron entregados. 

En estas circunstancias, no me queda sÍ- , 
no deplorar la respuesta que, a mis obser­
vaciones,- ha dado el señor Bolados, pues 
el Diputado que habla no busca otro fin 
que ef de defender los dineros de nuestro 
pueblo y evitar que vayan a las manos in­
escrupulosas de la burocracia, que de bien 
poco sirve. 

Por otra parte la política que está si­
guiendo el Servicio de Seguro Social, 
--.perdóneme la expresión la Honorable 
Cámara- es la política del "tejo pasado',' 
como 10 voy a demostrar. 

Los ingresos del Servicio de Seguro 
Social, en el año 1953, fueron de 
$ 4.967.980.851; en 1954, estos ingresos 
fueron de once mil y tantos millones. En 
la actualidad, el presupuesto del Servicio 
de Seguro Social para el año 1955, fue de 
$ 16.663.211.153. Y cuando la Contralo-· 
ría Genaral de la República hubo de pro­
nunciarse sobre este presupuesto, en el 
informe respectivo me he encontrado con 
un curioso reparo. Dice: "En el mismo 
ítem 04, "variables" se objeto la partida 
correspondiente a la letra b), NI! 9, que 
consulta fondos para gastos de Repre­
sentación, de Comisiones Especiales, ... " 
etc.; es decir, en el extranjero, pero no 
existe ninguna ley de la República que fa­
culte al Servicio de Seguro Social para 
invertir los fondos destinados a la finali- . 
dad que se señala en esta glosa. Como 
puede comprender la H. Cámara, bien 

podrá suponerse que la Fiscalía del Ser­
vicio de Seguro Social debe tener conoci­
miento de la leyes que regulan este servi­
cio. 

Por último, al haber hecho esta denun­
cia no esperaba la respuesta dada por mi" 
Honorable colega. He remitido este pro­
blema al más alto tribunal de la Repúbli­
ca, que es la ContralorÍa General de la 
República. Estoy dispuesto a dar toda 
clase de explicaciones e, incluso, a retrac­
tarme de lo dicho, si el fallo que dé la 
Contraloría, es adverso a mis observacio­
nes. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-De acuerdo con lo dispuesto por 'a 
Honorable Corporación, tiene la palabra 
el señor Carmona. 

El señor CARMONA.-He cambiado 
el turno con el H. señor Mallet. 

El señor MALLET.-Pido la palabra~ 

señor Presidente. 
El señor MONT ANE (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.-Señor Presiden­

te, quiero referirme a esta materia, pri­
mero, por un deber: soy miembro del 
Consejo del Seguro Social en representa­
ción del Honorable Senado. Pero esta 
tarde me siento en la obligación de refe­
rirme a esta materia en segunda circuns­
tancia: la administración del Servicio de 
Beguro Social ha sido calificada por mi 
H. colega y amigo, señor J aramillo, de 
inesC'rupulosa, y yo participo de esta ad­
ministración. Participan de ella, porque 
el Consejo es co-administrador, los seño­
res Sxequiel González Cortés, Joaquín 
Echenique, Fernando. Guarello, Carlos 
Montero, Orlando Pavez, Manuel Horma­
zábal, Ramón Domínguez, Haroldo Mar_ 
tínez, Humberto Bolados, Juan de Dios 
Carmona, Guillermo Valenzuela y el Di­
putado que habla. Pues bien, todas estas 
personas hemos merecido, esta tarde del 
H. señor Jaramillo la apreciación de ad­
ministrar estos dineros en forma inescru­
pulosa. 
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Cuando este problema se debatió en el 
Consejo de la institución, expresé que es­
taba cierto de que el H. señor Jaramillo 
había obrado de buena fe ... 

El señor JARAMILLO.-Puede tener 
la seguridad de ello, H. colega. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-H. señor Jaramilo, ruego a Su Se­
ría se sirva no interrumpir. 

El señor MALLET.-.. y haciendo uso 
de un derecho de fiscalización 

Yo estoy cierto, ' confiando en la buena 
fe del H. señor J aramillo, de la cual no 
puedo dudar, de que, con los anteceden­
tes dados a conocer por el H. señor Bola~ 
dos, cop los que yo mismo voy a entregar 
y con los que seguramente acopiará mi H. 
colega, señor Cm"mona, se desvanecerán 
todas las dudas que él ha tenido sobre l.a 

administración que realizamos. Y cono­
ciendo su hidalguía, también estoy cierto 
de que levantará el cargo que nos ha for­
mulado. 

Mi H. colega manifestó textualmente 
que, con los dineros de la institución, "se 
ha adquirido un buen número de automó­
viles, para que disfruten cómodamente de 
ellos" una serie de personas que a conti­
nuación enumera. La redacción de su dis­
curso no dejaba lugar a dudas de que él 
hacía este cargo al actual Consejo del 
Servicio de Seguro Social, en el sentido de 
haber adquirido automóviles para que 
disfrutasen de ellos los Consejeros y los 
altos funcionarios. Pues bien, yo le ex­
presé aquí que este Consejo no ha adqui­
rido . un solo automóvil. 

El señor JARAMILLO.-¿Me permite' 
una pequeña interrupción, H. colega? 

El señor MALLE T.-Con todo gusto. 
El señor MONT ANE (Vicepresiden­

te) .-Con la venia del H. señor Mallet, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor J ARAMILLO.-Señor Presi­
dente, al hacer la denuncia, no me referí 
específicamente a las irregularidades 
que actualmente hayan podido cometerse, 

sino que yo denuncié las irregularidades' 
que se han venido cometiendo a tra~és de" 
largo tiempo. 

En efecto, empecé mis observaciones, 
en la oportunidad en que usé de la pala­
bra para referirme a esta materia, dicien­
do lo siguiente: "Es mi voluntad, sí, de­
jar constancia expresa que mis palabras· 
no persiguen fines mezquinos ni obstruc­
cionista de índole alguna, sino, muy por el 
contrario, el deseo, patriótico y sincero, de' 
vigilar los intereses de los sectores modes­
tos. 

El señor FONCEA.-Todo el mundo' 
entendió que estaba haciendo cargos a la 
actual .administración. 

El señor MALLET.--Señor Presiden­
te, siempre confié en la buena fe de mi· 
H. colega. Las palabras que acaba de ex~ 
presar, con las cuales levanta el cargo de· 
que este Consejo hubiera adquirdo auto­
móviles, me satisfacen, porque el párra­
fo de su discurso que voy a leer dejaba 
claramente establecido que atribuía a es­
te Consejo dichas adquisiciones. 

El señor JARAMILLO.-No fué esa 
mi intención. 

El señor MALLET.-Dice así: "Por 
otra parte, he sabido que, con la gran· 
cantidad de dinero ingresada a las arcaS 
de la institución, cuyo origen es la ley que 
ordena un aumento considerable en el 
porcentaje de imposiciones de aquellas 
personas afectas al referido Servicio, se· 
ha adquirido un buen número de automó­
viles, para que disfruten cómodamente"' 
de ellos" las personas que a continuación 
enumera. 

Quien leyó esto, no pudo suponer que el 
H. señor Jaramillo estaba ejerciendo sus 
facultades de fiscalización para referir­
se a adquisiciones que se habían hecho en 
el año 1949. Todos supusimos que estaba 
enjuiciando a la actual administración, y 
esta circunstancia quedaba de manifiesto'· 
cuando, en la parte final de su discurso, 
hacía exclusión de quien recientemente ~ 
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'había asumido el cargo de Director Gene­
ral. Por este motivo, me felicito de que el 
"H. señor J aramillo reconozca que la ac­
tual administración, iniciada el año 1953, 
y de la cual formamos parte no ha hecho 
adquisición de automóviles. 

En seguida mi H. colega censuró el 
crecimiento de la planta. Dijo, con alguna 

'ligereza, que el creía que, con el mismo 
,número de funcionarios, s'e podía conti-
nuar sirviendo las nuevas funciones que 
se han entregado al servicio, lo que se lo­
graría, según argumentó, con un poco 
más de sacrificio. Tengo a la mano el ofi­
cio que la Dirección del Servicio de Se­
'guro Social envió a la Contraloría General 
de la República para justificar el aumen­
to de la planta, oficio que le mereció con­
fianza a esta última, ya que en mérito de 
él, despachó dicha planta. En el mencio­
nado oficio, entre otras circunstancias, se 
anota lo siguiente: La ley NQ 10.383 y los 
D. F. L. NQs 243 y 245 modificaron total­
mente la estructura de este Servicio, e in­
duso, suprimieron algunas de sus funcio­
nes y le entregaron la concesión de nue­
vos beneficios. En efecto, en virutd de la 
ley NQ 10.383, la atención del Servicio de 
'Enfermedad que realizaba la ex Caja de 
Seguro Obligatorio, través de su Depar­
tamento Médico, fue entregada a una 
nueva entidad, el Servicio Nacional de 
Salud, con el consiguiente desplazamien­
to de funcionarios. Asimismo, dicha ley, 
al establecer un nuevo sistema de pensio­
nes y montepíos, suprimió el sistema de 
rescate de imposiciones y creó un verda­
dero servicio de pensiones, que ha signi­
ficado que, de 9.877 pensiones que se 'pa­
gaban antes de la vigencia de la ley NQ 
10.383, se eleven a 56.542, que se cance­
lan actualmente con un monto mensual 
de $ 83.464.216, más de 3.756 bonificacio­
nes, con un monto mensual de 
$ 1.782.913,38. Por otra parte, esta mis­
ma ley creó un sistema de pensiones de 
viudedad, orfandad y asignación por hi-

jo, que representa en la actualidad 8.058 
pensiones mesuales, con un monto de 
$ 3.141.588, más 2.114 bOnificaciones, con 
un monto mensual de $ 188.707,35. A es­
to habría que 3!gregar los pagos comple­
mentarios. Finalmente, la ley NQ 10.383 
estableció un cálculo ,de pensiones.y de re­
ajuste anual de las mismas que no estaba 
contemplado en la ley 4.054, 10 que signifi­
ca una nueva modalidad de trabajo para 
estos servicios. Con anterioridad a la ley 
NQ 10.383, no se otorgaba este tipo de 
pensiones. La misma ley citada obliga al 
Servicio a destinar los excedentes de ejer­
cicio a la realización de un Plan Habita­
cional que antes no realizaba esta institu­
ción y que le si·gnifica, en la actualidad, la 
construcción de mil quinientas viviendas 
anuales para ser vendidas a otros tantos 
imponentes, con préstamos a largo plazo. 
Asimismo, la ley obliga al Servicio a li­
quidar sus bienes raíces a un plazo de 
quince años. lo que importa un trabajo de 
consideración al personal especializado 
de la Fiscalía, del Depart,amento Jurídico 
y de otros servicios. 

A estas nuevas funciones se agregan 
las que entregaron al Servicio de Seguro 
Social los D. F. L. NQs 243 y 245, de In­
demnización por años de servicios y asig­
naClOn familiar, respectivamente, que 
han importado no sólo la creación de nue­
vos departamentos, sino el incremento del 
trabajo de las oficinas de provincias, ofi­
cinas administrativas, nuevos trabajos de 
inspeción y recaudación y, en generql, un 
aumento de las labores totales del servi­
cio. 

El Supremo Gobierno dictó el D. F. L. 
NQ 290. de 1953. en el que fijó la planta 
de este servicio. A la dictación de este 
decreto no se habían separado todavía las 
funciones correspondientes al Servicio 
Nacional de Salud y las propiamente ad­
ministrativas del Servicio de Seguro So­
cial, separación que empezó a hacerse 
desde el 30 de agosto de 1953. 
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Pero, desgr:J.ciarlamente, como él fue 
promulgado cuando lÍo existía una expe­
riencia sobre el nuevo funcionamiento de 
este Servicio, reglado por la ley N9 
10.383, ni se habían aplicado todavía los 
D. F. L. NQ 243 y 245, esta planta resul­
tó inadecuada para las necesidades reales 
del Servicio de Seguro Social. 

La nueva planta fijada, teniendo en 
cuenta los factores que se han señalado, 
no ha aumentado el sueldo de los empleos 
que mantiene, los cuales fi'guran con el 
mismo grado que tenían en la planta fija­
da por D. F. L. 290." 

El señor BOLADOS.-¿ Me permite 
una interrupción, H. colega? 

El señor MALLET.-Con mucho gus­
to, H. colega. 

EL señor BOLADOS.-Señor Presi­
dente, solicito que se prorrogue la hora de 
la sesión hasta el término de las observa­
ciones del H. señor Mallet. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden-
te) .-Si le parece a la H. Corporación se 
prorrogará la sesión hasta el término de 
las observaciones del H. señor Mallet. 

El señor JARAMILLO.-Con todo gus­
to. 

El señor MONTANE (Vicepre'siden-
te) .-Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MALLET.-Señor Presidente, 

resulta, entonces, que no se puede afirmar, 
en forma ligera, que el mismo personal 
que satisfaCÍa las exigencias de la ley NI? 
4.054, pueda satisfacer las de la ley N9 
10.383, que concede nuevas pensiones y 
nuevos beneficios y gue, además, obligó 
al Servicio de Seguro SocÍlitl a entregar al 
Servicio Nacional de Salud, aproximada­
mente, más de mil funcionarios que aten­
dían funciones en el primitivo servicio. 
Es indudable que había una serie de estos 
funcionarios, desplazados al Servicio Na­
cional de Salud que tenían funciones que 
eran, en parte, de carácter médico y, en 
parte, de carácter administrativo. No obs-

tante esto, se les desplazó al Servicio N a-' 
cional de Salud. Todo esto obligó, después 
de un detenido estudio, en el que partici­
namos con acuciosidad, los Consejeros. 
~ue ;dministramos esta institución, el 
Vicepresidente Ejecutivo, el Director, el 
Ministro, la Superintendencia de Seguri­
dad Social, etc., a crear más o menos mil 
ochocientas plazas que se repartieron a 
lo largo del país, las que han permitido 
que se normalicen los servicios. 

Las cifras son elocuentes. La concesión 
de más de cincuenta mil pensiones que an­
tes no existían, la dación de otros benfi­
cíos, como los enumerados en el oficio a 
que me he referido, y de las asignaciones 
familiares que llegan, según mis noticias 
a una cantidad cercana al millón, son an­
tecedentes para afirmar que se precisaba 
una mavor cantidad de empleados para 
desemp~ñar estas funciones. Nadie puede' 
argumentar de buena fe, tenienda cono­
cimiento de causa, que, con el mismo nú­
mero de funcionarios, sería posible ser­
vir la dolJle función a que me he referido. 

A mi H. colega, que indudablemnte nI> 
conoce a fondo las leyes que juegan en 
Servicio de Seguro Social, extrañaba ha­
ce un instante, que, de cuatro mil y pico 
millones de pesos que ingresaban en este 
organi:,;mo, se hubiera subido a once mil y 

tantos millones de pesos ... 
El señor JARAMILLO.-El año 1954 

fueron once mil millones de pesos. 
El señor MALLET.-Pero el H. coleg3. 

olvida tres circunstancias: primero, que 
en 1952 no existía todavía la cotización pa­
ra asignación familiar, y que el del orden 
de trece por ciento patronal y del dos por 
ciento obrero, y para la indemnización por 
años de servicios, que es del orden del dos 
por ciento patronal. O sea, señor Presi­
dente, no puede hacerse comparaciones en_ 
tre uno y otro año porque han aumentado' 
las cotizaciones para el Servicio de Segu­
ro Social en un diecinueve por ciento de 
los salarios a lo que se agrega el aumento., 

1 
! 
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de los salarios que también han determino­
do un aumento de los ingresos, en la mis_ 
maproporción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-¿ Me permite, H. Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que continúe presidiendo la sesión el H. 
.señor Schaulsohn. 

Acordado. 
-El señor Schaulsohn pasa a presidir 

la -sesión, 
El señor MALLET.-Señor Presidente, 

el H. colega tampoco ha considerado en 
este cálculo, la circunstancia de que, para 
el año 1955, ya no rige la rebaja de impo­
sición para la agricultura que se contem­
pló durante el año 1954, ni tampoco, co­
mo he dicho, ha tomado en cuenta el alza 
considerable que han experimentado los 
-salarios en estos dos últimos años, que es 
del orden del setenta por ciento anual y 
·que, como es natural, son factores que 
agregados a los ya indicados, han deter­
minado un aumento de los recurSOj. 

El señor CARMONA.-¿Me permite 
'Una interrupción, H. colega? 

El señor MALLE T.-Con todo agrado. 
El señor CARMONA.-Señor Presi­

dente, deseo agregar que la ley N9 10.383-
estableció un aumento progresivo de las 
tasas de las imposiciones. Así las que se 
pagaban durante el año 1953 eran más 
bajas que las que correspondió hacer en 
el año 1954. Y ellas han sufrido un aumen­
to durante el presente año, para quedar 
en una tasa estable. La ley que estableció 
este aumento progresivo ha producido 
también un aumento de los recursos. . 

Muchas gracias, H. colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Puede continuar el H. señor 
Mallét. 

El señor BOLADOS.-y los salarios 
han aumentado de veinte mil millones a 
cincuenta mil millones al año. 

El señor MALLET.-Señor Presiden­
-te, ahora me voy a detener un instante en 

el caso del señor Navarro, que es también 
otro de los cargos que ha formulado mi 
H. colega. Su discurso, por la redacción 
que tiene la parte pertinente, da la impre­
sión de que el señor Navarro hubiera si­
do exonerado en diciembre de 1953, rein_ 
corporado posteriormente en una fecha 
indeterminada, la que, por la actualidad 
de su discurso, da a entender que esa re­
incorporación se hubiera producido ahora. 
Esto fluye de los términos de la inter­
vención de mi H. colega ... 

El señor JARAMILLO.-¿Me permite 
una interrupción, H. colega? 

El señor MALLET .-Con mucho gus­
to, H. Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Con la venia del H. señor 
Mallet, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor J ARAMILLO.-Señor Presi­
dente, en mi discurso expresé que el se­
ñor Navarro había sido ascendido en for­
ma indebida, porque, según tengo enten­
dido, hasta hace poco tiempo desempeñaba 
un cargo de grado once, en circunstan­
cia que en la nueva planta ejerce un car­
go que tiene grado dos. Me parece que, 
con los antecedentes que he dado ,a cono­
cer a la H. Cámara, no se justifica que un 
funcionario de la calidad del señor Nava­
rro haya ascendido en forma tan rápida 
a un cargo tan alto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Puede continuar el Honora­
rabIe señor MalÍet. 

El señor MALLET.-He concedido una 
interrupción al H. señor Castro, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
agradezco, desde luego, al H. señor ]\'1al­
let la interrupción que me ha concedido. 

En seguida, aprovechando el debate, 
quiero hacer una petición a la Honora­
ble Cámara. 

Cuando ingresé en la Sala, el H. señor 
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Bolados se estaba refiriendo a Rancagua 
como un ejemplo de su argumentación. 

El señor BOLADOS.-Para aclarar mi 
explicación, nada más. 

El señor CASTRO.-¿ Qué dice Su Se­
ñaría? 

El señor BOLADOS.-Me referí a Ran_ 
cagua porque no se habían atendido sus 
peticiones en materia de construcción de 
un edificio para el Servicio. 

.El señor CASTRO.-Es muy atinado 
que Su Señoría haya traído a colación el 
nombre de tan importante ciudad que, in­
dudablemente, ha dado jerarquía al deba­
te ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO.-Pero yo quisiera, 
dándule un carácter positivo y constructi­
vo a la discusión; como lo han hecho Sus 
Señorías, hacer una petición a mis Hono­
rables colegas. 

Efectivamente, como ha dicho el Hono­
rable señor Jaramillo, Rancagua es una 
ciudad que tiene una población trabajado­
ra sumamente crecida. Por sus calles an­
dan los mineros arrastrando la tremenda 
tragedia de la silicossis y los campesinos 
que deben recurrir cada cierto tiempo al 
Servicio de Seguro Social en busca de ayu_ 
da en caso de enfermedad o por cualquie­
ra otra circunstancia. 

'pues bien, como hace algún tiempo se 
incendió la sede del Servicio de Seguro 
Social, sus oficinas deben funcionar en un 
local sumamente reducido. Y debo hacer 
presente que, a través de ellas, el Servicio 
de Seguro Socia recibe enormes sumas de 
dinero, que son remesadas a Santiago e 
invertidas, muchas veces, en otros objeti­
vos, también muy justificables, de esa 
repartición. 

Por esto, me permito rogar al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala para que, por unanimidad, acuer­
de enviar un oficio al señor Ministro de' 
Salud, en que se le pida que solicite al Ser_ 

vicio de Seguro Social -sin perjuicio de 
que mis Honorables colegas que .Son Con­
sejeros lleven al seno de ese organismo es­
ta petición- que apresure al máximo la 
construcción del nuevo local del Servicio 
en la ciudad de Rancagua. 

Esta es la primera petición que deseo 
formular a la H. Cámara. 

La segunda, consiste en lo siguiente: el 
Servicio ele Seguro Social tiene dividido 
-si no me equivoco- nuestro territorio 
en diversas zonas. 

Así, por ejemplo O'Higgins y Colcha­
gua forman una sola zona, que a pesar del 
alto número de sus imponentes se caracte_ 
riza por el estado miserable de sus hospi­
tales. 

Ya en la- Honorable Cámara se ha ha­
blado, en repetidas oportunidades, de la 
situación de increíble miseria en que se 
encuentran los hospitales de esta zona. 

Quiero pedir al señor Presidente que se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala 
para remitir un oficio al señor Ministro 
de Salud --sin perjuicio, también, de que 
los Honorables colegas que son consejeros 
del Servico 10 planteen en ese organis­
mo- para hacerle ver la conveniencia de 
que el Servicio de Seguro Social estudie, 
dentro de las actuales posibilidades eco_ 
nómicas, el finaciamiento de un plan de 
reparación y construcción de hospitales 
el1 la zona que comprende las provincias 
de O'Higgins y Colchagua. 

Muchas gracias H. colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar, en nombre de la Cor­
poración, los oficios a que se ha referido 
el H. señor Castro. 

Acordado. 
Puede continuar el H. señor Mallet. 
El señor }IALLET.-Señor Presidente, 

la aclaración del Honorable señot Jara­
miJlo en el sentirlo que Su Señoría no hace 
cargos a la actual administración del Ser­
vicio por la reincorporación del señor Na-
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varro, era necesaria y conveniente; por­
que, señor Presidente, de la lectura de su 
discurso puede entenderse que el señor 
Navarro ha sido reincorporado después 
de haber permanecido catorce años fuera 
del Servicio. 

El señor BOLADOS.-Reincorporado y 
ascendido. 

El señor MALLET.-Y no es así, señor 
Presidente. El señor Navarro fué, efecti­
vamente, destituído del Servicio el 31 de 
marzo de 1944. 

El señor JARAMILLO.-El 20 de di· 
ciembre de 1943. 

El señor MALLET.-En realidad, fué 
el 20 de dicierpbre de 1943. Se dejó sin 
efecto esta medida el 2 de marzo de 1944. 
O sea, el mismo Consejo que lo destituyó 
dejó sin efecto su resolución tres meses 
después de haberlo tomado. Para hacerlo, 
tuvo como antecedente las conclusiones a 
que llegó el Departamento de Previsión 
Social. 

Y, señor Presidente, ¿qué es el De­
partamento de Previsión Social? Nada me­
nos que la actual Superintendencia de Se­
guridad Social, que era y es el organismo 
máximo de control de la Caja. 

El Departamento de Previsión Social re­
visó el expediente del señor Navarro ,. 
llegó a la conclusión de que este funcio'­
nario no era acreedor a la destitución. Y, 
el mismo Consejo que lo había destituído, 
con este antecedente, tuvo la hidalguía de 
reconocer que se había equivocado, dejó 
sin efecto su resolución anterior y acor­
dó dejar sin efecto esa medida, procedi­
miento que es absoluta y totalmente legal. 

Posteriormente, por un Decreto con 
fuerza de ley dictado en virtud de la Ley 
N9 11.151, este funcionario fué ascendido 
de grado 119 a grado 29. Para ello, no hu­
bo un acuerdo del Consejo ni una deter­
minación de la Administración, sino una 
resolución· del Supremo Gobierno que, a 
mi juicio, fué justa. 

Digo esto, señor Presidente, porque lo 
que, en realidad, ocurrió' con este emplea­
do es que fué objeto de la persecusión. 
del jefe superior de la época, el que a raíz 
de un encasillamiento que se efectuó en 
1944, rebajó de grado al señor Navarr0., 
como no podía disminuírsele el sueldo con­
tinuó percibiendo parte de su remtmer~i­
ción por planilla suplementaria. Fué así 
como el señor Navarro, no obstante figu­
rar en la planta con grado 119, percibía 
en realidad aproximadamente la rent~ co­
rrespondiente al grado 29. Por lo tanto, só­
lo se puso término a una injusticia cuan­
do en el 1952 se le colocó entre los fun­
cionarios que tenían grado 29 en el Ser­
vicio. 

En consecuencia, lo único que ha he­
cho el Consejo con este empleado de gra­
do 29, ha sido asignarle las funciones de 
Procurador Administrativo. 

Señor Presidente, si a un funcionario 
se le sigue, un sumario y se le aplica la 
medida que le corresponde; si, en segui­
da, el más alto organismo de control de 
las cajas de previsión considera excesiva 
o injusta la medida y solicita del Consejo 
que la deje sin efecto, y éste 10 hace; si 
transcurren once años durante los cuales 
el señor Navarro obtiene óptimas califi­
caciones, ¿ se puede decir que no es digno 
de desempeñar una función en el Servi' 
do? A mi me parece que no, señor Presi­
dente. Ni siquiera a los reos de los deli­
tos comunes se les aplica una medida tan 
,<":;I{urosa; menos procede con un funcio­
nario que ha sido ab:;;ue'to en definitiva 
por el más alto organismo de control de 
las cajas ele previsión. Esta es la histo­
ria del señor Navarro. 

En seguida, y mu~' brevemente, con el 
fin de complacer a los Honorables seño,¡­
res Castro :; J a i'amillo, me vo~' a referir 
al problema de Rancagua. Desde luego, 
parece que el Honorable serlor J aramillo 
cre~'era que el Servicio de Seguro Social 
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tiene en la actualidad postas de atención 
médica. Esta tarde, a! decir que el Ser­
vicio está repartido en diversos edificio", 
ha confirmado una vez más su error del 
cual trataré ele sacarlo. 

Durante la vigencia de la Ley N<;' 4.054, 
la ex Caja de Seguro OlJligatorio tenía 
funciones de carácter administrativo y 
médico. Pero, desde la dictación de la Ley 
N9 10.383, que creó el Servicio de Segu­
ro Social, éste sólo tiene funciones admi­
nistrativas; por lo tanto, nada tiene que 
ver con las postas, a las cuales se refirió 
el Honorable señor Jaramillo en su dis­
curso de fisca'ización. Su Señoría expre­
só que las postas estaban en pésimas con­
diciones. Pero, ¿ qué tiene que ver el Ser­
vicio con las postas? Nada. ¿ Qué ocurrió 
con las oficinas del Servicio de Rancagua? 
Que, desgraciadamente, se quemó el local 
que ocupaban. Después, se arrendó otro. 
Tengo aquí a la mano, para exhibir a mis 
Honorables colegas, las fotografías del 
eedificio arrendado. Declaro al Honorable 
señor .J aramillo que no lo conozco; pero, 
de la fotografía se desprende que es un 
local no lujoso, pero adecuado, para cum­
plir sus Iunciones. El Consejo, preocupa­
do por lo que halJía ocurrido, ordenó la 
confección de un plano de un edificio pa­
ra las oficinas del Servicio y, en sesión de 
fecha tres de enero del presente año, acor­
dó destinar la suma de veinte millones de 
pesos a ese objeto. 

O sea, primero se preocupó de buscar 
un locar provisional para que funcianaran 
las oficinas del Servicio y, posteriormen­
te, acordó la construcción de un nuevo edi­
ficio, para lo cual ha destinado la suma de 
veinte millones de pesos. 

Los planos están confeccionados. Corno 
decía el Honorable señor J aramillo, hay 
que pedir propuestas para la construcción 
del local; es necesario además contratar 
el personal que deberá supervigilar las 
obras, y demás detalles inherentes a la rea­
lización de estas faenas. Todo esto se es-

tá haciendo. Han tni.1scurrido tres meses 
y medio desde el acuerdo, y, seguramente 
pronto, en un mes o en un mes y medio 
más, tendrá, el Honorable señor Jarami­
]]0, la satisfacción de ver iniciado dicho 
edificio. Pero, mientras tanto, el Servicio 
de Seguro Social ha velado por la aten­
ción de los imponentes arrendando para 
ello un edificio bastante adecuado, según 
se desprende de la fotografía que tego a 
la mano y de las informaciones que me 
han proporcionado funcionarios responsa­
bles, que lo conocen. 

El señor J ARAMILLO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor JARAMILLO.-Análoga res­
puesta a la que el Honorable señor Mallet 
está dando, sobre esta materia, a la Ho­
norable Cámara, dió al Diputado que ha­
bla, hace más de un año, el señor Jorge 
Aravena, actual Ministro de Salud Públi­
ca. Sin embargo, hasta la fecha seguimos 
lamentando la falta de un local adecuado 
para el Servicio de Seguro Social. 

El señor MALLET.-De las palabras de 
mi Honorable colega se desprende que no 
me ha entendido. Yo he manifestado que 
el acuerdo del Consejo es de fecha trein­
ta y uno de enero de 1955. Por lo tanto, me 
parece difícil que el señor Aravena haya 
podido prever, hace un año, que en dicha 
fecha se iba a adoptar la medida de des­
tinar veinte millones de pesos con el ob­
jeto a que me he referido. Habría tenido 
que ser profeta para hacerlo. Creo que 
esa respuesta no puede haber sido análo­
ga a la que he dado en esta oportunidad. 

Con respecto a lo adecuado del local, 
me remito a las fotografías que tengo a 
la mano y a las informaciones que fun­
cionarios responsables han dado sobre el 
particular. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MALLE T.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 
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El señor CASTRO.-Quiero corroborar 
en parte lo que Su Señoría está manifes­
tando. 

Conozco el problema en algimos de sus 
.aspectos. Por eso me permito rogar a los 
señor~s Consejeros parlamentarios qllS 

están compenetrados de esta materia, que 
nos ayuden, a los representantes de Ran­
cagua, a salir adelante con nuestros pro" 
yectos. 

Debo hacer presente a mi Honorable 
colega señor Mallet que el 3110 pasado ha,· 
blé también con el señor Arayena cuando 
era Vicepresidente del Sen-icio de Segu­
ro Social. 

No sé si el señor Aravena tendrá algu' 
na redoma de cristal, pero lo cierto es que 
al Diputado que habla también le manifes­
tó que se iban a destinar veinte millones 
de pesos a la construcción de dicho local. 
Eso ocurrió el aüo pasado. 

El· señor BOLADOS.-j Cumplió y se 
destinaron! 

El seüor CASTRO.- ; Felicitaciones al 
seüor Araveria! 

Sólo he querido manifestar que el año 
pasado me hizo este anuncio. 

El señor BOLADOS.--¿ Me permite una 
breve interrupción, Honorable Diputado"? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental. - El Honorab~e seüor Castro 
está haciendo uso de una interrupción, Ho- . 
norable Diputado. Está con la palabra el 
Honorable seüor Mallet. 

El señor CASTRO.- Muchas gracias, 
Honorable seüor Mallet. 

El seüor SCHAULSOH~ (Presidente 
accidental). -' Puede continuar el Hono­
rable señor Mallet. 

El seüor BOLADOS.-':"¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El seüor MALLET.-Muy .bien. 
El señor BOLADOS.- Respecto de las 

déficiencias de la atención hospitalaria :l 

que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Cm;tro, debo manifestar que todos 

los consejeros del Servicio ele Seguro So­
cial hemos estado preocupados de este pro­
blema dentro elel Consejo. Por otra par­
te, elcilde la trilmna de esta HonorahleCor­
poraci¡;n, 21 Diputado que habla ha hecho 
\"er la necesidad de que se otorgue una 
adecuada atención médica en ese Servi­
cio, a través de un efectivo cumplimiento 
ele las disIJOsiciones de Id Le~- N9 10.383, 
que ordena al Seniciü de Seguro Social 
yender 3113 propiedades para destinar los 
fondos prO\-eniente,;: ele esa venta, a la 
construcción de nuevos hospitales. 

El Honorable Diputado que en estos mo­
mentos preside la sesión, está en conoci­
miento, como consejel'o parlamentario, de 
que ese acuerdo se está cumpliendo. En 
efecto, hace cuatro días se remató la hi­
juela N9 3, de Longaví. y los ciento cin­
cuenta millones de pesos obtenidos permi­
tirán iniciar la construcción de hospita­
les en el país. Porque éste no es un pro­
blema inmediato sólo para Rancag~la o la 
provincia de O'Higgins, sino que también 
lo és, y mucho más gra\"e, Tlar:1. Curicó, Li­
nares y otns pro\"incias. 

El señor SCHA1!LSOHN (Presidente 
acmidental) .-Puede contimlar el Hono­
rable señor Mallet. 

El señor MALL F:T.- Señor Presiden­
te, otro de los cargos formulados por mi 
Honorable colega es el relacionado con el· 
pago de asignación de título a IDs profe­
sionales ele la institución. 

Este es el cargo más injusto que haya 
podido formularse. 

La planta de abogados del Servicio de 
Seguro Social está constitnída por un 
grupo de excelentes funcionarios, todos 
ellos con más ele quince años de servicios. 
Son profesionales idóneos, honorables, y 
conocedores de las leyes sociales. 

Bien, ¿qué ocurre con estos funciona­
rios? La renta que recibe el más antiguo 
de ellos, el abogado pri:nero, don Jorge 
Carvacho, alcanza a cuarenta y dos mil 



~---'-

SESION 90~, EN MARTES 3 DE MAYO DE 1955 5709 

}lesos mensuales, más o menos; los otros 
abogados tienen rentas inferiores a ésta, 
<J.ue llegan hasta el sue100 vital. Si se com­
paran estas remuneraciones con las que 
recilJen los profesionales que desempeñan 
cargos equivalentes, por ejemplc. en la 
Contraloría General de la República, po­
drá apreciarse que las de éstos son tres 
veces superiores a las de aquéllos. Pero, 
en fin, así lo disponen las leyes. 

Nosotros consideramos, y lo estimo así 
llersonalmente, que los profesionales de 
este Servicio, que son muy competentes, 
está]1 pésimamente mal remunerados. 

y ¿ qué ocurrió, señor Presidente? 
El Diputado que habla, que tiene algún 

eonocimiento ele la legislación en su ca­
rácter de abogado, estmliando las leyes 
llegó a la conclusión de que estos funcio­
narios tenían derecho a asignación ele tí­
tulo. ¿ Y ésto, por qué, señor Presidente? 
Porque la ley NQ 10.383, en su artículo 80, 
.estableció que este pen;onal se re~iría por 
las disposiciones del Estatuto Orgánico (ü" 
la Administración Civil del Estado y, na­
turalmente, por las leyes complementarias 
(le ese Estatuto. Entre éstas se haBa la 
ley N9 10.990, de 3 de octubre de 1952, 
que estableció la asignación de título para 
los funcionarios de la Administración Ci­
vil del Estado. 

El señor JARAMILLO.-- ¿ Me permite 
una interrupción Honorable colega? 

El señor MALLET.- Vaya terminar 
primero mis argumentos jurídicos, en se­
guida con mucho gusto le concedo la in­
terrupción, Honorable Diputado. 

O sea, al dictarse la Ley N9 10.3.83 se 
dijo que estos funcionarios se regían por 
el E~tatuto Orgánico de la Administra­
ción Civil del Estado y, a esa fecha, exis­
tía una ley complementaria de este Esta­
tuto que daba a estos funcionarios la asig­
nación de título. Era indiscutible, enton­
ces, que tenían este derecho. 

Posteriormente, se dictó un decreto con 
.tuerza de ley - me pareec que el N9 84 -

no estoy seguro, que estableció que estos 
funcionarios se regirían por el Estatuto 
de los Empleados semifiscales; pero es 
indiscutible que este decreto con fuerza 
de ley rigió sólo desde su dictación, o sea, 
que estos funcionarios, desde la vigencia 
de la Ley N9 10.383, hasta la fecha de la 
dictación de este decreto con fuerza de ley 
se rigieron por el Estatuto Orgánico de los 
Funcionarios de la Administración· Civil 
del Ef;'~~ldo, y tuvieron, en consecuencia, 
derecho a esta asignación de título. 

Al dictarse el decreto con fuerza de ley 
ele mi referencia, pasaron a normarse por 
el Estatuto (le los Funcionarios Semifis­
cales, qtle no contempla la asignación de 
título; pero como hay una disposición de 
la ley 11.151, en virtud de la cllal los de­
cl'dos con fuerza de lev dictados· en, uso . v, 
ele las atrihuciones otorgadas por la ci­
tada ley 11.151, no podían, disminuir la 
remuneración y beneficios de los emplea­
dos, es obvio que éstos no pudieron ser pri­
yaelos de la asignación de título. 

Esta es, a mi juicio, la buena doctrina y, 
en mi criterio jurídico, como ab~gado con 
años de experiencia en esta materia, éstos 
funcionarios tenían y tienen derecho a la 
asignaú:m de título desde la vigencia de 
la )e~' 10.383. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLE T.-Voy a terminar 
en seguida, Honorable Diputado. 

La Contraloría General de la República 
estimó que no tenían este derecho y repa­
ró el pago que se había efectuado a estos 
funcionarios. Se apeló de esta resolución 
ele la Contraloría y esta apelación ab­
solutamente legal está pendiente; no ha 
sido fallada por la Contraloría. No obs­
tante ello, desde que se conoció el reparo 
ue la Contraloría se suspendió el pago. 

A ésto llama mi Honorable colega señor 
J aramillo una resolución tomada contra 
todo derecho y contra toda ley . 

En conclusión, podrán discutirse los ar-
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gumentos jurídicos que estoy dando; po­
drá sostenerse que al dictarse este decre' 
to con fuerza de ley se, -privó en definitiva 
de la asignación de título a estos profe' 
sionales funcionarios; pero no puede afir­
marse que no hay un problema. jurídico 
absolutamente discutible y que mientras 
la Contraloría General de la República no 
se pronuncie en defiI1'itiva sobre la apela­
ción que está pendiente, no se puede ale­
gar de que estamos en prosenecia de un 
pago ilegal. 

N o obstante esta circunstancia, repito, 
¿ qué hizo el Servicio de Seguro Social, 
tan pronto llegó a su conocimiento el re­
paro de la Contraloría - reparo que no 
está a firme, sino apelado ?-que suspen­
dió el pago de las asignaciones de título 
y si, en definitiva, la apelación es recha­
zada, los funcionarios con título profesio­
nal re'integrarán, naturalmente, los dine­
ros que ya habían percibido por ese con­
cepto, 

Esta es la situación real, tanto en el 
hecho como en el derecho, 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor J aramillo, señor Presidente, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) ,-Con la venia de Su Señoría 
tiene al palabra el Honorable señor J ara ~ 
millo, 

El señor JARAMILLO,-Señor Presi­
dente, con respecto a este problema de la 
asignación de título, los datos que recogí 
- y esto lo digo en respuesta a las afir­
maciones del Honorable señor Bolados _ 
no fueron obtenidos de cualquier funciona­
rio, ni el denuncio lo formulé con inten­
ciones torcidas. Por el contrario el denun­
cio lo hice teniendo en vista el informe dé 
la Contraloría General. Dice este alto Or­
ganismo que el artículo 89 de la Ley nú­
mero 10.383, fué modificado, posterior­
mente .. 

El señor MALLE T.-Exacto. 
El señor JARAMILLO._" .. por el de-

creto con fuerza de ley N9 84, de 6 de ma­
yo de 1953, publicado en el Diario Ofi­
cial de 10 de junio del mismo año, en el 
sentido de establecer que el personal del 
Servicio de Seguro Social quedaría some­
tido al Estatuto Orgánico para los Fun­
cionarios de las Instituciones Semifisca­
les y de Administración Autónoma, según 
su texto fijado por el decreto con fuerza 
de ley N9 23 5,683, de 1942, y que en este 
Estatuto no se concede a los profesionales 
funcionarios derecho a asignación de tí­
tulo" . 

Yo lamento, señor Presidente, que los 
profesionales funcionarios del Servicio de 
Seguro Social están tan mal remunerados 
como dice el Honorable señor Mallet. Mi 
deseo es que ellos disfruten de un justo 
estipendio, así como lo tienen los funcio­
narios profesionales de la Contraloría Ge­
neral de la República; pero, desgraciada­
mente, no ocurre así. Esta fué la razón 
que me movió a hacer el denuncio. 

y termina el, dictamen de la Contralo­
ría diciendo que "los profesionales del 
Servicio de Seguro Social no tienen dere­
cho a la asignación de título reglamenta­
da en el artículo 89 de la ley 10.990". 

Señor Presidente, desearía que Su Se­
ñoría recabara el asentimiento de la Sala 
para insertar en la versión oficial de esta 
sesión este documento de la Contraloría 
General de la República. 

El señor BOLADOS.-No me referí a la 
asignación de título. 

El señor MALLET.- Desearía que se 
tomaran dos acuerdos: que también se 
insertara en la versión oficial el informe 
jurídico del Servicio de Seguro Social, que 
sostiene que es totalmente pertinente el 
pago de esta asignación de título. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Solicito el asentimiento de 
la Sala para insertar en el Boletín de Se­
siones y en la versión oficial de presan 
los documentos a que se han referido los 
Honorables Diputados. 
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No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señcr 

Mallet. 
El señor MALLET.- Como puede ob­

servar la Honorable Cámara, el Honora­
ble señor J aramillo no ha hecho otra cosa 
que confirmar lo que he expresado, sobre 
la asignación de título e, incluso, ha con­
firmado mis citas legales. 

Y esto me halaga, porque en su anterior 
intervención no fueron estos los concep­
tos ele mi !l0norable colega. Entonces ha­
bló, según reza a la letra su intervención, 
"de procedimientos tan ilegales como el 
descrito que no vienen sino a barrenar en 
sus cimientos la organización de la A(l­
ministración Pública, a no ser que se apli­
quen las sanciones establecidas en claros 
preceptos administrativos". 

Y como ha escuchado la Honorable Cá­
mara no es así: vemos que estamos en 
presencia de dos interpretaciones jurídi­
cas sobre una materia y que la definiti­
va no ha sido librada; está en apelación 
y pendiente del fallo de la Contraloría Ge­
neral de la República. Y vemos, asimis­
mo, que desde que se hizo eü reparo, no se 
ha seguido pagando esta asignación de 
~ítulo y que se espera esta resolución pa­
ra tomar una decisión definitiva. 

Señor Presidente, me quiero referir 
ahora al problema de las adquisiciones de 
materiales. 

El Servicio de Seguro Social está em­
peñado en reaJlizar un importante plan de 
construcciones. Con este objeto, natural­
mente, debió adquirir materiales para evi­
tar que la elevación de precios importara, 
en (lefinitiva, un aumento también en los 
costos. 

¿ Qué procedimiento ideó el Consej o? 
Facultó al Director General del Servicio 
para que hiciera estas adquisiciones to­
mando los adecuados resguardos. Y debo 
decir, señor Presidente, que estoy satis­
fecho de este acuerdo, porque la persona 

que ocupaba ese cargo, don Jorge Aravena, 
- y tengo autoridad para hab1ar soore 
esta materia, porque nadie puede dudar de 
mi clara política de oposición en esta Cá­
mara - me merece absoluta confianza 
por su honorabilidad e idoneidad. De mo­
do que con satisfacción y confianza, dí mi 
voto para que pudiera, con el resguardo 
correspondiente, hacer estas adquisicio­
nes, y agregó que suscribió la forma cómo 
efectuó esas adquisiciones. 

¿ Qué ocurrió? 
¿ Se puede pedir propuesta pública, co­

mo reclama mi Honorable colega, para ad­
quirir fierro, por ejemplo, cuando prácti­
camente en Chile hay sólo una firma pro­
veedora de fierro? 

;, Se deben pedir propuestas para adqui­
rir vidrio, pizarreño, cemento y para ad­
quirir otros elementos, cuando en la prác­
tica, en cada caso, hay sólo una firma o 
dos que los tienen y que representan al 
mismo fabricante? Es inútil. 

Es posible que en algunos rubros, co­
mo puertas y ventanas . puedan pedirse 
propuestas públicas. ¿ Qué se hizo? N o se 
pidieron propuestas públicas, pero se pi­
dieron propuestas privadas, y cotizaron 
diversas firmas. Entre estas propuestas 
privadas se eligió a la más baja. Esto lo 
hizo la Dirección del Servicio y después 
de hacer estas compras dió a conocer al 
Consejo lo obrado con nuestra autoriza­
ción expresa y nosotros aprobamos las ad­
quisiciones, asumimos la completa respon­
sabilidad de ello ~' lo hicimos porque con­
sideramos convenientes las adquisiciones 
por las razones que ha dado el Honorable 
señor Bolados. 

El setíor .JARAMILLO.- ¿Me permite 
una int errupción. Honorable Diputado? 

El señor MALLE T.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor .JARAMILLO.- Señor Presi­
dente, según noticias incorfirmadas que 
tengo sobre este punto, sé que, en materia 
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de adquisiciones ,de artefactos sanitarios 
para aprovechar estos precios tan favora­
bles - tan favorables, entre comillas -, 
se omitieron las propuestas públicas y 

fueron hechas directamente a los distri­
buidores. Y ¿quiénes fueron los distribui­
dores? Nada menos que la firma Délano 
y Compañía, cuya sede se encuentra en la 
primera cuadra de la calle Ahumada de 
esta ciudad. Bien comprenderá la Honora­
ble éámara que, por la sola ubicación de 
este" negocio, estos artículos deben tener 
un recargo en el precio. 

Muchas gracias. 
El se,ñor BOLADOS. - j Huachipato 

tiene su oficina en la Plaza de Armas, 
Honorable colega! 

El sepor MALLE T.-No me voy a refe­
rir a este problema, porque, como bien 
anota el Honorable señor Jaramillo, su in­
formación es inconfirmada; habla un po­
co de oídas y, en consecuencia, no quiero 
recoger un pensamiento de oídas. Cuando 
esté más documentado, seguramente nues­
tro Honorable colega nos ilustrará. 

Desde luego, puedo entregar la lista 
completa de las firmas favorecidas con 
estas adquisiciones; el detalle de los pre­
cios a que se adquirieron los artículos y 
de los actuales precios de esos mimos ar­
tículo y las diversas cotizaciones que se 
recibieron. Estos dato se los puedo prQ­
porcionar inmediatamente al Honorable 

,señol' Jaramillo, que también podrá pasar 
por el Servicio de Seguro Social con la 
seguridad de que podrá compenetrarse de 
todos los datos sobre cada una de estas 
adquisiciones. Son un poco voluminosos 
estos datos y por eso no pido su inserción' 
pero de ello resultó una economía, segú~ 
informaba el Honorable señor Bolados, ele 
$ 131.880.150, que es la economía que ha 
tenido el Servicio. Las firmas a las cuales 
se han adquirido los materiales son todas 
conocidas, solventes y especialistas en es­
tas materiales. 

Que pueda, dentro de esta competencia, 

haber sido favorecida una firma en lugar 
de otra, es posible, se eligió la oferta más 
económica, sin preocuparnos de la u]¡ica­
ción del local de la firma que lo hacía. 

Señor Presidente, estoy cierto de que 
mi Honorable colega ha procedido de bue­
na fe. 

Creo que el Honorable Diputado lo ha. 
guiado el afán patriótico de cumplir su 
papel fiscalizador, pero, Su Señoría, cuan­
do observa que parlamentarios de oposi­
ción, con claridad, patriotismo y altura 
de miras salen en defensa de una admi­
nistración estatal, tiene también que creer 
en la buena fe con que doy estas explica­
ciones. 

El señor J ARAMILLO. - En ningún 
momento he dudado de su buena fe, Hono­
rable colega. . 

El señor MALLE T.- Muy agradecido. 
En el Servicio de Seguro Social, pese a 

que la mayoría de sus miembros perte­
necen a la oposición - ya dí a conocer la 
nómina de ellos a la Honorable Cámara 
ha habido absoluta armonía sobre todo en­
tre su administración y el Consejo. Y ten­
go que declarar que en don Jorge Arave­
na y en don Pedro Foncea hemos encon­
trado honorabilidad, idoneidad y correc­
ción, tanto en su misión de cautelar los in­
tereses que 'están confiados, como en la. 
forma con que cumplen sus funciones ad­
ministrativas. Nos han merecido confian­
za, y así lo hemos hecho presente en el 
Consejo de la institución. Por eso, frente 
a cargos que consideramos absolutamente 
injustos, 'nos hemos visto en la obligación 
de levantar nuestra voz en defensa de u na 
administración honesta 'y eficiente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-En conformidad a un acuer­
do anterior de la Honorable Cámara, tie­
ne la palabra el Honorábleseñor Carmona .. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Carmona? 

El señor CARMONA.- He concedido 
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una interrupción al Honorable señor Cas­
tn, sfñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental). - Con la venia de Su Seño­
ría, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Castro. 

El señor CASTRO.- Una interrupción 
de que hizo uso el Honorable señor Bola­
dos, me mueve a decir dos palabras para 
pedir a mi distinguido colega, el Honora­
ble señor Schaulshon, que tan brillante­
mente preside la sesión, su colaboración en 
esta materia. 

.El Honorable señor Schaulsohn es Con­
sejero, en representación de la Honorable 
Cámara, en el Servicio Nacional de Saluo. 

Ahora bien, esta Corporación ha ma­
nifestado su interés en solucionar el pro­
blema hospitalario de las provincias de 
O'Higgins y Colchagua. 

Deseo dar una información al respec­
to, con el objeto de que el Honorable se­
ñor Schau!sohn la conozca y, así, el Con­
sejo Nacional de Salud pueda acogerla 
como una contribución a la solución del 
problema hospitalario que preocupa a 
Rancagua. 

El esta región hay un fundo - "Los 
Arcángeles" - que pertenece al Servicio 
Nacional de Salud, el que está en litigio 
desde hace muchos años. 

Parece que hay cierta discrepancias de 
orden jurídico - si se puede llamar así 
- con viejos arrendatarios. Tengo la im­
presión que esto ha creado una infinidad 
de problemas al Servicio Nacional de Sa­
lud. Tal vez sea conveniente que esta ins­
titución - si no puede solucionar satis­
factoriamente y a la brevedad sus pro­
blemas judiciales sobre este punto - ven­
da dicho fundo y destine el producto de 
la venta a la reparación del actual o a Ja 
construcción de un nuevo hospital para la 
ciudad de Rancagua. 

No deseo solicitar que la Honorable Cá­
mara tome un acuerdo en este sentido, 
porque tengo plena confianza en el cri-

terio y en el espíritu humanitario de nues­
tro magnífico Consejero, el Honorable se­
ñor Schaulsohn. 

Eso es todo cuando quería decir. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental). - Muchas gracias, Honora­
ble colega, por sus expresiones sobre mi 
persona. Debo decir - si me permite la 
Honorable Cámara - que el problema re­
lacionado con el litigio a que se ha refe­
rido Su Señoría, quedó resuelto en la se­
sión pasada del Consejo del Servicio Na-
cional de Salud. \ 

El señor CASTRO.-¿EI caso del fun­
do "Los Arcángeles"? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental). - Sí, Honorable colega. 

El señor CASTRO. - Entonces, habrá 
que sacar dinero de otra parte para cons­
truir el hospital. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, las palabras de los señores Bolados y 
Mallet me ahorran cansar a la Honorable 
Cámara con algunas explicaciones sobre 
las denuncias que el Honorable señor Ja­
ramillo hizo en 'sesión pasada. 

Sin embargo, quiero recoger ciertas ex­
presiones vertidas por él esta tarde acer­
ca de la función que desempeñan los con­
sejeros parlamentarios en los diferentes 
Servicios. Mi honorable colega ha mani­
festado que ha comprobado en esta sesión 
que ellos se transforman en defensores 
de los Servicios y que, por lo tanto, esti­
ma atendibles algunas palabras pronun­
ciadas al respecto por Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Deseo contestar a mi Honorable colega, 
haciéndole presente que los consejeros 
parlamentarios entendem()s perfectamen­
te la misión que el Honorable Congreso 
nos ha confiado al designarnos sus repre­
sentantes en los Consejos de las diferen­
tes instituciones y servicios en donde es-
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tamos destacados. Además, si bien noso­

tros participamos de los acuerdos adopta­

dos en los diversos Consejos y Adminis­

traciones, no es menos cierto que, con ello, 

también estamos cumpliendo con el alto 

deber fiscalizador que la Honorable Cá­

mara o el Honorable Senado nos ha enco­

mendado. 
Precisamente, creo que, al contestar ob­

servaciones que no se han fundado en 

aquellos antecedentes que, previamente, es 

necesario conocer para hacer las denun­

cias que mi Honorable c01ega ha formula­

do, estamos también dando correcto cum­

plimiento a este deber fiscalizador que nos 

ha encomendado el Honoragle Congreso. 

Ayer no más, señor Presidente - y 

quiero referime sólo a un hecho para de­

mostrar que los consejeros parlamentarios 

ante el Servicio de Seguro Social estamos 

cumpliendo la misión encomendada por 

esta Honorable Corporación con entera in­

dependencia -, expresamos nuestra pro­

testa y manifestamos nuestro desacuerdo 

por la política seguida por el Supremo Go­

bierno y el Director del Servicio en el pa­

go de 1:1 asignación familiar obrera. 

A este respecto, hemos considerado que 

no se está cumpliendo correctamente con 

la ley, ya que no se han repartido, ínte­

gramente, todos los recursos que percibe 

el Servicio de Seguro Social por las im­

posiciones derivadas del pago de la asig­

nación familiar. 
Pues bien, también esta tarde hemos 

contestado con independencia las observa­

ciones formuládas por mi Honorable co­

lega, las que, consideramos, ha hecho de 

buena fe y en uso de su alto deber fis­

calizador. 
Nosotros hemos cumplido también un 

deber fundamental: el de dejar las cosas 

en su verdadero lugar y aclarar, ante la 

opinión pública, los hechos tales como han 

sucedido, y no como los ha denunciado el 

HO:lorable Diputado. 
No quiero cansar a 1». Honorable Cá-

mara repitiendo observaciones que ya han 

formulado mis Honorables colegas seño­

res Bolados y Mallet. Ellos, con acopio de 

antecedentes, han desvirtuado cada uno de 

:os cargos que el Honorable señor Jara­

millo hizo en ocasión anterior. 
Quisiera, sin embargo, d~jar en claru 

una circunstancia: este Consejo no ha 

violado la ley ni ha incurrido en ninguna 

de las faltas que se han denunciado COl1lJ 

irregulares. Ello se desprende, claramen­

te, de las observaciones ya formuladas, re­

pito, por mis Honorables colegas señores 

Bolados y Mallet. 
No obstante, deseo referirme a otro 

punto, para desvirtuar también la impre­

sión dejada por la denuncia formulada por 

el Honorable señor Jaramillo, en el sen­

tido de q~e el Servicio de Seguro Social 

ha estado invirtiendo grandes cantidades 

de dinero que han ingresado a sus arcas, 

según las propias palabras empleadas por 

el Honorable Diputado, en algunos gastos 

relacionados con la administración de ese 

servióo y en determinados funcionarios ~' 

no en el cumplimiento de la misión funda­

mental que tiene, cual es la de otorgar di­

ferentes beneficios a sus imponentes. 

Pues bien, Honorable Cámara, se ha 

dejado en claro que, en lo relativo a la 

compra de automóviles, primer cargo que 

hizo mi Honorable colega, este Consejo no 

ha tenido participación alguna. En reali-

. dad, no se ha hecho ninguna adquisición 

después de dictada la ley N9 10.383. 

En seguida, el cargo fundamental, re­

ferente al nombramiento de un gran nú­

mero de empleados pa.ra la atención de 10'1 

imponentes del Servicio de Seguro Social, 

ha quedado desvirtuado ya por las obser­

vaciones hechas por mi Honorable colega 

señor Mallet. Sin embargo, señor Presi­

dente, sobre el particular quiero dar tam­

bién a conocer a la Honorable Cámara, al­

gunos antecedentes. Al dictarse la Ley nú­

mero 10.383, se produjo un cambio fun­

damental en el régimen del Servicio de 
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Seguro Social. En efecto terminó· con el 
sistema de capitalización que egtablecía la 
Ley 4.054, que creó la Caja de Seguro 
Obligatorio -:'0 se llegó a un régimen de 
reparto total y absoluto, a fin de que to­
dos los ingresos que recibiera el Servicio 
de Seguro Social fueran repartidos en 
fornu de beneficios, entre sus imponen­
tes. 

Pues bien, este cambio de régimen, in­
discutiblemente, significó otorgar innn­
mera bIes nuevos beneficios. Ya se refiri.ó 
a ellos mi Monorable colega señor Mallet, 
pero yo quiero enumerarlos. 

Las veinte mil pensiones que se otorga­
ban ele acuerdo con la 'Ley NI? 4.054, se han 
elevado a más de setenta mil; el pago de 
subsidios alcanza hoy al ciento por cien-

¡ 

to de los salarios. La liquidación de bienes 
del servicio .. 

Señor Presidente, quisiera que recabara 
el asentimiento de la Sala, para que se " 
me prorrogara el tiempo de que dispongo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental). - Desgraciadamente, 1)0 hay 
número en la Sala para tomar acuerdo. 
Honorable Diputado, y en este momento 
termina el tiempo que la Honorable Cáma­
ra otorgó a Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 ho1'as ]j 

36 minllt'ls. 

C"risólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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